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6 	 
COMPR11 

7 	 
ENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

8 	
JOSE M.LRIA CARVAJAL TUFIXO \\, 	, iI  / l 	,.:- 

DIGNA 

9 	  
/ 

•J ARIA BARRERA PAVON 	:-. - 	- • 	,- 	- 

A FAVO-  
) 	 

DE 

JUDITH ARIA DE LA NUBE ZURITA QUILACHAMIN 

grIVIA FRWINT-'1̀ ZAPATA 'ZURITA 

BRAULIO 	ERNAN ZAPATA ZURITA 

FABRICIO 	NDRES ZAPATA ZURITA 

CUANTIA: 	. 500.000,00 

F.E.R.V. 

Di 2da. 	Cp. 

En 	la 	Ciudad 	\s e 	Quito, 	Capital 	de 	la 	República 	del 

Ecuador; hoy día 	lunes dos 	de Octubre de mil 	novecientos 

noventa 	y 	cinco; 	ante mí, 	Doctor 	Gonzalo 	Romín Chacón 

Notario Décima Sexto de' 	este Cantón; Comparecen: 	EL SEÑOR 

JOSE MARIA 	CARVAJAL TUF/740 	Y SU CONYLGE 	LA SE7,1ORA 	DIGNA 

MARIA BARRERA 	PAVON, EN SU 	CALIDAD DE VENDEDORES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS; por 	otra parte, 	LA 	SEiORA JUDITH 	MARIA 

DE LA 	NUBE ZURITA, 	DIVORCIADA, POR 	SU 	PROPIO DERECHO 

ESTIPULANDO PARA 	SUS HIJOS MENORES 	DE EpAn PIPAIll Tn ucnmrkm 

l'Uf 	/.i  Y 	r 	 5   kv?2 
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.ZAPATA ZURITA, SOLTERO, FABRICIO ANDRES ZAPATA ZURITA, 

SOLTERO, 	QUE 	A SU 	DEBIDO TIEMPO 	SE RATIFICARAN 	EN ESTA' 

COMPRAVENTA; 	LA SEfORITA 	SILVIA FERNANDA 	ZAPATA 	ZURITA, 

SOLTERA, 	POR SU 	PROPIO 	DERECHO; COMO 	COMPRADORES.- 	Los 

señores 	comparecientes son 	de 	nacionalidad 	ecuatoriana, 

mayores 	de 	edad, 	hábiles para 	contratar 	y 	obligarse a 

quienes conozco 	de 	que 	doy 	fe 	y dicen: 	Que 	elevan 	a 

escritura pública, 	la minuta 	que me 	entregan cuyo 	tenor 

,literal es el 	siguiente.- SEXOR NOTARIO.-  En el 	Protocolo 

de 	Escrituras Públicas a su cargo, 	dígnese incorporar una 

de 	compraventa 	de derechos 	y acciones, 	al tenor 	de las 

siguientes 	cláusulas: 	PRIMERA: 	COMPARECIENTES.- 	A 	la 

celebración 	del 	presente 	contrato 	de 	compraventa 	de 

derechos y 	acciones, comparecen 	las siguientes 	personas: 

Por una 	parte y 	en calidad 	de VENDEDORES 	EL SEXOR• 	JOSE 

MARIA CARVAJAL 	TUFIPM Y 	SU CONYUGE LA SEPIORA 	DIGNA MARIA 

BARRERA PAVON, 	POR SUS PROPIOS DERECHOS; y, por otra parte 

en 	calidad de COMPRADORES, 	LA SEXORA 	JUDITH MARIA 	DE LA 

NUBE ZURITA 	QUILACHAMIN, DE 	ESTADO CIVIL DIVORCIADA; 	POR 

SU PROPIO DERECHO, Y 	*Trg,IIIANno 	/.1014  SUS.HT.In 	MENOPTS DE_ 

EDAD 	BRAULIO 	HERNAN 	ZAPATA 	ZURITA, 	DE 	ESTADO 	CIVIL 

SOLTERO; Y, FABRICIO ANDRES 	ZAPATA ZURITA, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERO, LOS 	CUALES UNA VEZ CUMPLIDA SU MAYORIA DE EDAD SE 

RATIFICARAN EN LA 	COMPRA QUE SU MADRE 	LO HACE PARA ELLOS; 

LA SEÑORITA SILVIA FERNANDA ZAPATA ZURITA, 	DE;ESTADO CIVIL 

SOLTERA, TAMBIEN 	POR SU 	PROPIO Y 	PERSONAL DERECHO.- 	Los 

señores 	comparecientes son 	de 	nacionalidad 	ecuatoriana, 
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up.-vo 	t-41,-,,u 
ANTECEDENTES.— 	Los 	qóns‘uges 	,seFlorit  José 	Maria 	Carvajal atIT A 2 1: 

Tufiño 	señora 	Digna .Mara-a .Barrera Pavón, 	en su 	calidad 

de ven 	 . ledores, 	son propietarios_ 	del treinta 	y tres 	coma 
I 	

ini GONZALO nerivi.AN 1;14 

treint 	y 	tres por 	ciento de 	derechos 	y 	acciones cuya 

super 	cie 	es 	de 	DOS MIL 	SETECIENTOS 	CINCUENTA 	METROS 

CUADR1  OS, 	fincados 	en 	un 	lote 	de 	terreno 	de 	mayor 

exteni 

) 

n, el cual tiene 	una superficie total 	de OCHO MIL 

DCSCI=NTOS CINCUENTA METROS 	CUADRADOS, que es el CIEN 	POR 

CIENTO, ubicado en la 	Parroquia Llano Chica, 	cantón Quito, IP O 

Provin ia 	de 	Pichincha, 	el 	mismo 	que 	fue 	adquirido 

mediant 	Acta 	de Adjudicación 	que les 	hizo el 	Instituto 

\ Ecuatoriano 	de-Reforma Agraria 	y Colonización 	(IERAC) 

favor 	los señores JORGE, JOSE Y 	MARIA CARVAJAL TUFIPM, 

fecha 	veinte 	de 	Mayo 	de 	mil 	novecientos 	ochenta, 

legalmente 	inscrita 	en 	el 	Registro 	de 	Propiedades 

Adjudicadas 	por el 	IERAC, 	con 	fecha veinte 	y 	cinco de 

Julio 	de 	mi 	novecientos 	ochenta; 	Protocolizada 	en 	la 

Notaría Sexta 	Quito del Doctor Hugo Cornejo Rosales 	el 

veinte 	y dos 	d - 	Octubre de mil 	novecientas ochenta; bien 

inmueble que 	tiene los 	siguientes linderos 	y dimensiones 

7erales: 
L 

Norte, 	Quebrada El 	Carmen en cincuenta y cuatro _ 

metros Rbo. N setenta y 	nueve grados treinta minutos; Sur, 

Con 	Tomasparra en 	cuarenta metros 	Rbo, N sesenta 	y dos r;7. 

grados cero 	cero minutos W; 	Este, 	Adán Andrade en 	treinta 
,,:._ 

y un 	metros noventa y cinco centímetros Rbo. S ocho grados 

cero cero minutos 	W; con camino público 	en cuarenta y dos 

. 	._ 

,j) 
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Jw=e Carvajal 	en 	setenta y un 	metros Rbo. 	N 	diez y 	
ocho 

grados cero cero minutos 	E, 	en diez y seis metros veinte y 

cinco centímetros 	Rbo. 	N 	cuarenta y 	ocno grados 	treinta 

minutos E. 	en veinte 	'y cinco 	metros Rbo. 	N once 	orados 

cero cero minutos W.- El 	área total 	del 	inmueble descrito, 

es 	de 	OCHO 	MIL DOSCIENTOS 	CINCUENTA 	METROS CUADRADOS.
- 

TERCERA: COMPRAVENTA.- 	Con 	los 	antecedentes 	que 	quedan 

enunciados, Los cónyuges señor 	José María Carvajal 	Tufiño 

v .  señora 	Digna 	María Barrera 	Pavón, 	venden 	y 	
dan 	en 

perpetua enajenación en favor de LA SEIMRA JUDITH 	MARIA DE 

LA NUBE ZURITA QUILACHAMIN, SILVIA FERNANDA 	ZAPATA ZURITA, 

BRAULIO 	HERNAN 	ZAPATA 	ZURITA, 	FABRICIO 	ANDRES 	ZAPATA 

ZURITA, 	EL 	CATORCE PUNTO 	CUARENTA Y 	DOS 	POR 	CIENTO DE 

,s, 

DERECHOS 	Y ACCIONES 	QUE 	ES IGUAL 	A MIL 	CIENTO 	NOVENTA 

,.,.- 
METROS CUADRADOS, 	LDS CUALES 	FORMAN PARTE 	DEL TREINTA 	Y 

TRES 	POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 	QUE ES IGUAL A DOS 

MIL 	SETECIENTOS 	CINCUENTA 	METROS 	CUADRADOS; 	QUE 	LE 

CORRESPONDE AL VENDEDOR EN LA ADJUDTCACION QUE 	LES HACE EL 

HERMANOS; 	INMUEBLE 	DESCRITO ANTERIORMENTE 	EN LA 	CLÁUSULA 

DE LOS ANTECEDENTES, CUYA SUPERFICIE 	TOTAL ES DE 	OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA 	METROS CUADRADOS.- 	CUARTA.: PRECIO 	Y 

TRANSFERENCIA 	DE. 	DOMINIO.- 	El 	precio 	pactado 	libre 	y 

voluntariamente por las partes contratantes como 	justo por 

el CATORCE PUNTO CUARENTA 	Y DOS 	POR CIENTO DE DERECHOS 	Y 

ACCIONES que se venden, es de 	QUINIENTOS MIL SUCRES, 	suma 

:ice 	mil-,F,rn, Que 	los 	vendedores 	reciben 	de 	manos 	de 	los 
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NOTARIA 16 4  
Dr. Gonzalo Román 

Charcán 	5 

co,71:raperes, ce 	r,t 	
en moneda te buena Lei y de uSb- 

t., 	i 
.R.epública, por lo que nada tiene 

que 	reclamar r en 	,;.futuro.e 	en 	esa consideración 

trans5eren 

y 
posesión de 	

derechos y acciones con todos sus usos, 

9)( .vill 00171 
corriente dentr 

R. GONZ,If  

favor de los compradores el dominio 

costumbres, Ífl
vidumbres y más derechos tanto activos como 

pasivos quej 
1 son anexos, sujetándose además al 

saneamiento or evicción de conformidad con la Ley.-

QUINTA: GASTO Y DOCUMENTOS, Y1ABILITANTES.- 
Las gastos que 

demande la celebración de la presente. escritura pública 

hasta su inscripción, serán de cuenta de los compradores, 

9 

• 	10 

II 

ft- 

12 

incluyendo el 
pago de plusvalía en caso de causarse.- 

• 

13 	 

14 

	

161 	 
prohibición de enajenar.- 

SEXTA: ACEPTACION Y 

	

U / 	  
I .AUTORIZACION.7 Pre entes las partes contratantes, dicen 

21 	  

autorizan a los compradorespara que inscriban este 
22 	  

instrumento público en el Registro 
de la Propiedad 23 	  

1 
 
.21  correspondiente.- Usted señor Notario se .dignará anteponer 

Idualmente se agregan los documentos habilitantes como 

MI acreditan su p °piedad de los derechos y acciones, los 

cuales Se encuentran libres de todo gravamen y sin 

son: Certificado de gravámenes, con el que Los vendedores 

13 

que aceptan el tota2.\ contenido de esta escritura pública, 

por estar 	hecha de . conformidad 	a sus .recíprocos 20 

inl-,=reses,- Los,  vendedores igualmente, de manera expresa 

25 	  

7
6 ; validez de este contrato.- Firmado, Doctor cuido Yi=

,r= 
27 
 Martínez, Abogado, Matrícula Profesional número Cuatro mil 

Y posponer las cláusulas de estilo para la perfecta 



la presente legal. - Para el 	otornamienzo ce valor 

16 

19 

18 

• Ji O O 5 O O 

22 .70356C85-5 

10 

11 

12 

caso.-  Se agregan los documentos habilitantes necesaric,s 

para la completa validez de la presente escritura.-  Y 

leída íntegramente por mí el Notario a los seRcres 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

A ruego de la señora Pigna.Mária Barrera Pavón , aue en es- 

te acto dice no saber deja impresa la huella digital de 

su pulgar derecho 	en fe de ello firma un testigo. 

y 
Sr. José María Carvajal Tufilno 

c 
26 

27 
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15 
Testigo . 

rrera Pavón 

C. I . 

e La Nube Zurita Quilachamin 

17 

20 

21 

Sra. Digna •Mar'.& 

23 

24 

25 

7R 

2111~~ 
Sr. Jorge Segundo Gard More ta 

• 

escritura pública, se observaron los preceptos fecales de 

,fr;:pnrze 

--/ 
Srta. Silvía Fernáhda Zapata Zurita 



entre Alemania e !taba 
Apartado 1370 

llex: 2684 - EMAAP-0 ED. 
QUITO - ECUADOR 

DIRECCION FINANCIERA 
IMPUESTO DEL 17. ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

A#0 	1.995 	 FECHA 9/17/95 

NOMBRE 	MARIA ZURITA 
En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de: 

900.000.00 	Sucres 

4~1110'' 

Av. mañana de 
jesús.AAAili.A:=1AAAAAPPIP=•PAAAAAii-ii--;;;,1-Af--,Ar---.Pif•-::-.-11-i EMAAP-0 	 4• •• ••  

(.1r7" 4 5 •77.  

000170 

Por valor del contrato de: CVB 
	

del 

Inmueble ubicado en: QUITO 

Cue otorcara: JOSE CARVAJAL 
Ante el notario: 16 

conformidad con el Art. 1ro. Letra o) del Decreto le 
islativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro 

:ricial" N. 51 de 1ro. de noviembre del mismo aIo consig 

	

lo la suma de: 	5.000.00 	Sucres 

1101CINCO MIL CON 00/100 *********************** 

	

otal a Pagar: 	5.000.00 . Sucres 
~ con Cheque N. 
Banco: 

D. Financiero 
	Tesorero 	 Recaudador 

kt'es. 1.1:7  p 

r • <- 

- 

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
ALCABALA 

Quitz,3epriembre 26 d^ 1.9:=% 

.iúnero: 010059 
	

Por S/. 	 5_450,00 

;le
a:  

favor de: 	 ZURITA 

?lie otorga: 	JOZE CARVAJAL 

:oncepto: 

case imponible: 	 500_000,00 Rebajas %: 	ORecargos %: 	O 

)bserv aciones: 

rovincia: 	PICHII1C1-a 
	 Cantón: 	QUITO 

arroquia: 

i,sicapai3 
1C0 .5a 

!EPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAGO 



Provincia: PEKEM 

Parroquia: 

cr) 

c\I 

RMOREAMO, Flan 

gantón: QUITO 

• 

TriA, 
•::..L.0o • 

_E  

1:+trt" 	 r 4.4 • 'I ,̀2>‘4,- 
r 111̂  	 C.  

1.995 

J.:5/ 649J/95 	 0000000 

10:11d20.000 09 ********** 

Aiy.S-C.-)kiERJIAL 

Formulario No.: 150572 

-- Notaría No.: E 

JUNTA DE;  DEFENSA NACIONAL 
' 70TAPII  

ALCABALA__ 

   

  

Por S/. 3.000 

 

 

17.1.  

  

  

. Número del Municipio: 
r... 61131513 

•  
Nombre del vendedor' 	ue otorga: 

concepto: ven 

ZURITA QUIGICPIliiiti JUDITH Y..OTROS 

JOSE 	CARVAI, JilFila) Y SRA. 

Base imponible: 	go, 
_1 	t 

- 	15 

Observaciones: 	01R1) 	CfR2) -7 	I/ 

Nombre del comprador / favor 

ORIGINAL 

MUNI PI• DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CIJITC.) 

ól0631513 — 

995Z 1b0000.00000 
- 

COMPROBANTE DE COBRO 26/09/95.  

A OUILACHAMIN JUDITH MARIA Y OTROS 

 

Z:=1 7. C CIO • 

VTA DEL 14.4'7X DO Y AA OTG JOS 
E MARIA CARVAJAL TUFINO Y SRA 
5DB 500.000 

      

     

000 

      

E " Dt nb D o NORA 
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REGISTRO wE  LA PROPIEDAD DEL,CANTON QUITO 
, 

. 

CERTIFICADO No. 	-5035633.001 

FECHA DE INGRESO 	3-08-1995 

FECHA DE ENTREGA 	25-08-1995 
,1 

CERTIFICADOR 	: BCE 
.::1 	55-.!';' 	 ..j.;"1:€..::1- .:: 	•V.; 	. 	.:. 	. 	•• 	. 	• ' ., ' 	":• : .• ID 	•I9 , 	1 - .. -; c.: ..: 	ij 

CERTIFICACION 
.1'.1i,; 	. :,:.j 	-,,., 	...: 	.- 	¿...., 	• 	...:.,,': 	..,*, 

*1980-IERAC. 	6 -115.* 	El infrascrito Registrador de la 
• ' 	..:1 L 1.¡,-, 	 .1... 

Propiedad del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que 
.- ...u,:, 	 . • 	• •.: 	: 	., 

revisados los índi es de los Registros de Hipotecas y Gravámenes, 
. ••;:dmsr 	--.,_ 	 H:: 	-1-1-N.- .... 

desde el año de mi novecientos ochenta, hasta el veinte y tres de 
Y • 	- 	 q. 

agosto de mil nove ientos noventa y cinco, para ver los Gravámenes 
• 
Hipotecarios, embarg s y prohibiciones de enajenar que afecten al 

predio referido en 1 petición, situado en la parroquia Llano Chico, 

-de éíte 'Ca~ adqtirido por JOSE MARIA Y JORGE CARVAJAL TUFI110, 

ui..30 4Mnteit ípdjudicacion hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma 
.4 	1., á 

Agraria y- .4bleld'izació) 	según acta dictada el veinte de maya de mil 

novecientos ochenta, i scrita el veinte y cinco de julio del mismo 

alio; Por éstos datos, se -ncuentra a fojas Dos mil doscientos setenta 

y nueve, Número dos mil novecientos cincuenta y siete, del Registro 
- • 

de Hipotecas de Propiedad Qrdinaria, Tomo ciento veinte y cinco, 

con fecha diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 

se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y tres de junio de 

mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, 

de la cual consta que la seYiora MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIPZ, promete 

vender a favor de la se;:iora Elvia Grimanexa Ca-stillo Carera, viuda, 

el lote de terreno situado en la parroquia Llano Chico, de éste 

Cantón; Por el precio de Tres millones de sucres (S/. 3.000.000,00), 

Lid 31,105 C01151~03 1224311Cia O IKILCIOLIWZ 232~1 ILLIPON3LEZZIM2 cuyas:ola= 

MUDOS MIL csalinessoo 3s »tu 

Y 



7 r-, 

pagadenos de la siguiente manera: Quinientas mil sucres cama • 
entrada  

::•7111.9 :-U'rf.f:' ;I! CAI:.:;,-. 	
-7:--r 

a la suscripción del presente contrato, y el saldo será 

primero de julio fecha en la cual se cumplirá los tres meses plazo 

fijados desde el primero de abril de mil novecientos noventa y dos. 
Z-,=".i. 	• 	' f. 	.-171';'n.,..: 	.:::: 	:„----- 

Tiempo en el cual la promitente vendedora dará todos los documentos y 

todas las facilidades de caso, para la celebración del contrato 
"AG::.:1-.1T;'..:.  

definitivo de compraventa.-  El incumplimiento por parte de uno de los 

1401:An1=i;19131: 
contratantes .dara lugar a,una multa de doscientos. mil  sucres, en 

,z• 	• • 	•:. - . ,[7. :::i 	': 71  .. ": - 	:. • ' 	' 	, - 

beneficio de otra de la otra parte; 
y en caso de incumplimiento de la 

. 	i 	... 	••••:..: ..: 	. 	:: 	:•••.-... : 	• - 	••• 	.: t 	::. 7-i. 	: 	 '.- 	..,. 

vendedora, se obligará al pago de doscientos mil sucres, más II 
• 1- :-.:.:-.:-S.. -  1-': 	' 	••::'';. 7 -- . 4:-. 	- 	• 

quinientos mil sucres que los tiene recibido.-  También se hace 

:,••:•.. 	• 	1• .: .,... 	1.9.• 	:•:. ..: • 1": 
constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario” embargo, ni 

x 	i':"Y' t:•:«1 '..-. '.i 	r. 

prohibición de enajenar.-  Quito, a veinte y tres de agbwra de mil 

,... 	•ik. ,,.. .1,1: : 	9 	- ' .:. 	D 	:7; 1 *:.- - 	 " 	1 	A 
novecientos noventa y 	ico, las ocho a.m. 	

LI RF IATRADOR. 

:i. :- 	• 	. 	'-.,..o"fs 	
" 	r - 	l• 

. 	lattinag, Qi tí u MOtia 

pazzor.si. 	1,4 1..," ArSt Al" 0 

fi : 
	 •.•• • 

• • • 

	

- •••••••••• r.•:••••••••••• • ••• 	' 	 • 

• : 	• 	. 	r 	• 	1. 	 • 	• 	.:. • r 	!". 	 • 

•:•.• • F, Lir.:». • 

	

•••. 	
c•'' 

• ••••-'' 	••• 

Se ' O-- 

cancelado el 

r.-1,,r417.; TI 22 ‹..».11.113 	 't Talar. • .".VrJf 	G 	 • • 	• . 	Le 



¿k (3 

Rl JBLlL 

uis Abela • 1.  •ato Beitran su esposa Enma Fan ,... Cobos.  
promitentes .rn dores, rirrn .n 	 icsa d 
'enta: con ' pr itentes ve-  dores 	r 	osy Maria Carvaja 
e 	_ _ 	• los .- ', primeros por sus 	 ,aldina Tuilfio d 
y Dina Maria Barrera de Carvajal, e un lou. de terreno de 95( 
i-o- i-nadarnente, ubicado en el pasaje sin ¡vimbre y sin número, cerc 
tcra imrielpal cate conduce a llano Chico, en el barrio Bella Aurora 
toelnia de Llano Chico. del Cantón Quito, Provincia de Pichinch 
'o todo el precio del terreno, en dinero de curso legal, al contado, ei 

Q  ukt  - a entera satisfacción de los promitentes vendedor., . .... i'nes dice le 
-n posesionarse del mencionado terreno el. mismo que i Ledia4tzlient . 	. 
firmar dichas escrituras, lo cercaron y lo cerraron con bloque y puert-
a la entrada coloccada en la parte que da al lincieYo,.:iti .. i.e.esta e 
x 

 
nombre. .y sin número; también dice que in igual forma eta. -Cerrad( 

.1 lote excepto la parte norte que lindera con la quebrada el Canne 
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JUZGADO VIGESIMO PIMERu DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito. 
-15 de Enero de L999.- Las 10H00.- 	1STOS: 	R. lA iSABEL  
PACHACAMA ANCHALUSA, expresando sus generales de Ley comparece 
y manifiezaa: Que er 26 de febrero.de L980, su esposo Mario Bolivar Cobos 
Burbano y Maria Isabel Pachacarna Anchaluisa, conjuntamente con los 
cónyuges. Luis Abelardo Lovato Beitran y su esposa Enma Fanny Cobas de 
Lovato, promitentes compradores, firmaron una escritura de promesa de 
compra venta: con los promitentes vendedores: Jorge, José y María Carvajal 
Tila°, acompañados los dos primeros por sus cónyuges, Uhaldina Tufiño de 
Carvajal y Digna Maria Barrera de Carvajal, de un lote de terreno de 930 
mtrs2, apro:vimaciameete. ubicado en el pasaje sin nombre y sin número;  cerca 
a la canttera principal que conduce a nano Chico, en el barrio Bella Aurora. 
de la Parroquia de Llano Chico. del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
cancelando todo el precio del terreno., en dinero de curso legal, al contado, en 
efectivo y a entera satisfacción de los promitentes vendedortriVnes  dice les 
autorizaron posesionarse del mencionado terreno el mismo que 3 ediaVlente 

' 1 	luego de firmar dichas escrituras, lo cercaron y lo cerraron con bloque y Puerta 
de hierro a la entrada coloccada en la parte que da al lindegliVeri.:Iile esta el 
pasaje sin nombre-y sin ralnero; también dice que in igual forma esta-C.  errado 
el resto dei lote excepto la parte norte que lindera con la quebrada el Carmen. 

• que es natural en donde existe un precipicio de 20 intrs de altura 
aproximadamente, manifiesta que en el interior del terreno han sembrado 
arboles de eucalipto. Dice que todo esto lo hicieron con pleno conocimiento de 
los promitentes vendedores. Que luego el señor Luis Abelardo Lovato Beltran y 

• . 	su cónyuge Enma Fanny Cobos de Lovato, les vendieron la parte del terreno •
que les correspondía: esto es, 300 metros cuadrados,-  con una construcción d 
una casa de 72 metros 2, de hormigon, bloque y cemento, y una estructura 
triefalitUá: que 	--comenzando a leVantarla, pero que nosotros la 
terminamos de construir, colocandole arriba el techo de zinc, puertas ,ventanas 
y laientrada principal con puertas de hierro y le cubrieron de cemento el patio 

e: quedo utilizan para el ingreso aloa cuartos de la. casa una piedra de lavar, una 
.cistema de agua potable, instalaciones de luz eléctrica, indica que todo este lote 
Je fue vendido como cuerpo cierto, luego su espósofallecio en el año de 1.985, 

e..el 28 de junio. Manifiesta que desde el 26 de febrero de 1.980 en que tomaron 
posesión, todos los promitentes compradores antes mencionados, y luego de la 
venta hecha a nosostros por los cónyuges Luis Abelardo Beltran y su esposa,de 
una manera física, real y objetiva, ha permanecido pos mas de 15 atis 
posesionada del terreno en mención, sin interrupción, violencia o 
clandestinidad alguna, en forma pacífica y tranquila, con animo de señor y 

• • •—.« 
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Judío ha venido poseyendo el lote de terreno número 1 	de 950 metrs2, 	quebr 
aproximadamente, circunscrito dentro de los siguientes linderos ymadamente, 	dimensiones:- 

83,  

oficio 
por el Norte: con quebrada el Carmen en 32mtrs2: por el Sur: pasaje sin ::: 	Ca 
nombre con 27 inns2; por el Este: con terrenos de la señora. María Caryajt; = por o 
cerrado con pared de bloque de cemento en una extensión de 27 mtrs2 coei7 e resale,  •• 
80cial: y.. por ei Oeste: con serenos dei señor Felix Alarcón en una extensión de> il,:=.:  otniti 
31 mtrs2. Dice que con todos estos antecedentes desde 1.980 en su calidad y.7:-eaaa 	.« SEG 
condición de dueña y señora procedió a cerrar y cercar el predio levantando.uii1P7:4 . ,a- Castil ‘en , 
cerramiento de bloque que actualmente todavía existe, en cuyo interior tambilitene a-a fir -ael al. enea- 

se encuentra una casa de 72 mtrs cuadrados de construcción terminada,' -e--.7Z5- :. dein, -. 
cemento, de bloque, de techo de zinc, con. estructura metalica, instalaciones: 	eano 
agua potable, desde la cisterna hasta el interior de la casa, instalaciones de r 'enea Perse 
eléctrica y una piedra de lavar, en este terreno esta sembrado de arboles 4:1J,,= 	TÉrt 
eucalipto, -ha-pavimentado de cemento la entrada y ha puesto una - puerta 	etesu _ • 	• 
bien 	ha concurrido diariamente cada fin de semana con sus hijos, sus-ie. 
nietos,donde han tenido muchas reuniones familiares y sociales, han efectuado 
y segulran haciendo  en la indicada propiedad estas actividades. Dice que todo 	e 

::-• 

esto le consta a todo el sector y comunidad; todo ello sin que absolutamente 
nadie, ni persona jurídica o natural y peor aún, dirigentes y socios del comité 
del barrio Bella Aurora les hayan reclamado algo o les hayan.perturbado ni un 
sólo instante en su posesión. Por lo que desde dicha fecha del 26 de febrero de 
1.980, hasta la actualidad siguen en el inmueble y así seguiran en el futuro, 
pese a que .los promiteraes vendedores no se los ha vuelto a ver y. tienen 
conocimiento inclusive que la sefiora María Estela Carvajal esta prófuga -;^ 
porque tiene boleta de captura en vista de que vende a varias personas otros 
lotes de terreno, sin darles escritura. Fundamenta su petición en los articulas 
2416, 2422, 2434. 2435, en concordancia con el Art. 734 del Código Civil.-
Citados que fueron legalmente los demandados al tenor del Art. 86 dei Código 
de Procedimiento Civil, mediante tres publicaciones por la prensa, el diario 
Ultimas Noticias de fechas: i de diciembre de 1.995. l9 de diciembre de 	- 
1.995 y 20 de diciembre de 1.995, no comparecen a juicio: no obstante el 
Municipio de. Quilo, comparece a juicio y propone las siguientes excepciones: 
1.-Negativa pura y 	dk: los fundamentos de hecho y de derecho del 
escrito inicial. 2.- Alegan falta de derecho de la actora para proponer esta afa 
demanda. 3.- A legan la nulidad del juicio por vicios de procedimiento - 
conforme lo prescrito en el een. 1067 dei Códino de Procedimiento Civil, ya 
que lo redundo es parte de una L'ah:risión mayor. por lo que. implica partición.  
que: debe contar con la autorizacion municipal. 4.- Alegan la nulidad del juicio. 
por cuanto lo reclamado se encuentra afectado por la zona de protección.  de la 

•;-• 
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quebrada con la cual colinda, cómo se desprende de la fotocopia cert dan« ql&PY 
fcio No 485 de 02 de febrero de 1.996, de la dirección .de. Avall:iosev 	afa. 

Catastros que agrega. 5.- No se allana a cualquier nulidad que pudiera haber 
por omisión de tramite. Trabada de esta forma la litis y estando al momento de 

-----reao ver se coi s: e a. PRIMERO:. Se declara la validez procesal. al no.h.aberae 
omitido solemnidad sustancial alguna que influya en la resolución.-
SEGUNDO: A la Junta de Conciliación comparece el Dr. Efrén Patricio Rocha 
Castillo ofreciendo Poder o Ratificación de la Actora, quien manifiesta que se 
afirma y ratifica en todos los fundamentos de hecho y derecho óontenido en su 
demanda. Se declara la rebeldía en la que han incurrido los Demandados por 
no comparecer a esta diligencia pese a encontrarse legelmente citados. Los 
personeros del Ilustre Municipio de Quito no comparecen a esta diligencia, 
TERCERO: Dentro del término probatorio la Accionante presenta pruebas 
testimoniales rendidadas por los señores: José David Espin Villandrando. José 
Ignacio Mora y Luis Enrique Imba.quingo Ruano, con lo que justifica los 
fundamentos de su demanda por cuanto los testigos manifiestan ser verdad que 
la Accionante se halla en posesión en forma pacifica_ tranquila 
ininterrumpida con el animo de señor y ducho del bien inmueble ubicado en el 
barrio Bella Aurora, pasaje sin nombre y sin número, cerca a la via principal a 
nano Chico. parroquia del mismo nombre. Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha por mas de 15 palos; también presenta la promesa de compra venta 
del inmueble, dos recibos de luz eléctrica, fotos del terreno en mención, una 
partida de matrimonio.- CUARTO: En la Diligencia de Inspección Judicial 
llevada a efecto el 20 de agosto de 1.996 el suscrito Juez pudo observar lo 
siguiente: Que el inmueble objeto de la inspección judicial jiinita al Norte: 
Quebrada el Carmen 32.00 neta aproximadamente. Al Sur: Pasaje sin nombre 
27.00mts. Al Este: Propiedad Sra. Maria Carvajal 27.80 mis. Al Oeste: 
Propiedad Particular. Consta con los siguientes ambientes: de sala, comedor. 
cocina, bario. tres dormitorios, lavandería_ cisterna y garage. Con los siguientes 
servicios de agua potable_ luz eléctrica. Se declara la rebeldía 'en la que ha 

incurrido-  el D. Patricio Vivanco en calidad de Procurador' del Ilustre 
Municipio de Quito por su inasistencia a este acto:procesal.- QUENTO:. Afojas 
34, 35, 36 y 37 se encuentra el informe del Perito Arg. Gustavo Ulloa l-1. Quien 
manifiesta que el inmueble corresponde a un terreno'con edificación destinada 
a vivienda ubicada en el lote No. 183 del, pasaje sin nombre intersección con la 
carretera principal que conduce a LLano Chico, barrio Bella Aurora, Parroquia 
LLano Chico, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, dice que dispone de 
energí eléctrica, agua potable. careciendo de alcantarillado, vías asfaltadas, 
aceras y servicio telefónico; existe una línea de transporte público y eventual 
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recolección de basura. La edificación consta de una planta destinada' a-vMe-nda......-•  
ubicada en la parte anterior derecha del lote. El area restante comprende un 

. espacio verde donde destaca la_ presencia de grandes eucaliptos de edad 
avanzada; el lote en cuestion limita: Norte:.-Quebraa-¿r-ta--nne-n--.?;2.00 
Sur: Pasaje sin nombre 27.00 mis, Este: Propiedad Sra. María Carvajal 27.80 
mts y Oeste: Propiedad Particular, en los demas hechos son coroborados por 
dicho-  profesional. En merito a las consideraciones expuestas habiendo 
justificado fehacientemente la Actora sus Panlvilestos- no así los personems 
del Ilustre Municipio de Quito. por cuanto su actuaeión obedece a expensas 
disposiciones de Regimen Municipal, con Rindamento en las normas legales . 
invocadas por la Demandante, "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY". se 
acepta la demanda y se declara la PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA .DE DOMINIO, en favor de MA.RIA ISABEL 
PACHACAMA ANCRÁLUISA del bien inmueble ubicado en el lote No. 183 
del pasaje sin nombre intersección con la carretera principal que conduce a 
LLano Chico, barrio Bella Aurora, Parroquia LLano Chico, Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: 
Quebrada el Carmen 32.00 ITItS, Sur: Pasaje sin nombre 27.00 mts, Este: 
Propiedad Sra. Maria Carvajal 27.80 mts: y, Oeste: Propiedad Particular-
Ejecutoria& que sea la presente sentencia confierase una c a certificada a la. 
Actoia 	fi;.-;deque: le sirva de titulo de pr 	a I, rotoeolincián e 
Inscrinción en el Rce,istw dc la Propl•>dad.- • 
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3 	Registro de Escritura sPúblicas del protocolo 	a mi raran.  

4 	la 	Sentencia de 	Prescrinción Extraordinaria 	de Dominin. 

en favor 	rae Marie Isabel 	PAcharama Anchaluisa n  documento 

6 	  aue antecede 	constante en 	do 	' jas 	útiles en Quito. 	a 

veinte 	y 	nue. 	de 	Enero 	de " 	novecientos 	noventa y 
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Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, en fé de ello confiero la 
CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA 
SENTENCIA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO a 
favor de MAPhl ISABEL 13ACILICAMI ANCHALUISA, constante en 
(03) fojas debidamente firmadas y selladas. Quito, a quince de 
diciembre del dos mil catorce. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD c.,..zsMiclitin N2 0092981 

RAZON DE INSCRIPCION 

N° Trámite : 619137 

Fecha Ingreso: 20/03/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

• 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 27 de junio del 2000 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas 33070 Número 16236 de PO Tomo 131 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

• 
Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 20 de marzo del 2015 

DIRECTOR DE ARCHIVO - 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 
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PRIMERA COPIA AUTENTICADA 

PROTOCOL I ZACIÓN SENTENCIA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

A FAVOR DE: JOSÉ MORA Y SRA. 

NOTARÍA SÉPTIMA 

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2011. 

LR. 



„ 
D-R,,,FABR Id CARRASCO CRUZ 
1\,%1. 12880 C.A.Q. 

• 
%BOGADO 

tl 	C.1 3  

1  -- QQ-0160 
C. I 

SEÑOR NOTARIO: 	 e,1/4o tegtvi\o, 

Sírvase protocolizar en los libros a su cargo, la SENTENCIA EJECUTORIADA, 
DE PRESCRICPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO, 
expedida por el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, a favor 
de; señor los señores cónyuges JOSÉ IGNACIO MORA y MARÍA NATIVIDAD 
QUISHPE MOSQUERA. 

Firmo como abogado. 



COPIAS CERTIFICADAS JUICIO X-9- 0508 - 2010 	4 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, martes 16 de agostes  
ele] 2011, las. 15h47. VISTOS: Comparecen al Órgano Judicial los señores.. JOSE„ 
IGNACIO MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, quienes lijgo 
consignar sus generales de ley, en lo principal manifiestan que: "...Son acttkaJesn,y)05' V  ;1.11 poseedores, pacíficos, tranquilos;a vista y paciencia de todos, de tres lotes de terreno, qué 

112 forman u_n_-  solo inmueble, identificados con los nkimeroS1207, 207-A L2()8,ubicado en el 
r 	pasaje "C", Barrio Bella Aurora, parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. El inmueble que poseen actualmente con ánimo de señores y dueños, tiene una 
extensión aproximada de MIL DOSCIENTOS TREINTA metros cuadrados, siendo los 
linderos del inmueble dentro del cual se encuentran los tres lotes de terreno número 207, 
207-A y 208 que forman un solo cuerpo, los siguientes: POR EL NORTE.- en sesenta y 
un metros con noventa y seis centímetros con propiedades de los señores JORGE y 
ANGEL MIRANDA POVEDA, MARIA ELSA GUEVARA ENCARNACIÓN, el pasaje 
"B" y Efraín Benavides. Quelal; POR EL SUR.- en sesenta y nueve metros con once 
centímetros con propiedad del señor Manuel Humberto Uyana Simbaña; POR EL ESTE.-
en treinta y un metros con treinta y siete centímetros, con José Tufirio; y, POR EL 
OESTE.- en veinte y dos metros con ochenta y un centímetros con el pasaje "C"; dentro 
del cual se encuentran construidas las siguientes viviendas: la primera.- de un piso 
construida hace unos veinte años, de ciento treinta cuadrados aproximadamente, dentro de 
la cual existen tres dormitorios, baño, sala, comedor y cocina; y, la segunda.- de un piso 
construida hace unos treinta años, de ciento cincuenta metros cuadrados 
aproximadamente, dentro. de la cual existen dos dormitorios y un hall, tres baños, sala. 
comedor y cocina.. Que desde el 24 de mayo de 1978 hasta la actualidad, es decir, desde 
hace más de veinte y ocho años han mantenido sobre el bien inmueble y las construcciones 
descritas anteriormente, posesión pacífica, pública y notoria, de forma ininterrumpida, vale 
decir como propietarios con ánimo de señores y dueños. Durante el tiempo de posesión, 
han vivido, habitado, usado y gozado personalmente el inmueble descrito, al inicio 
sembrando y cosechando para el sustento productos agrícolas de la zona, como son: maíz. 
habas, papas, fréjol, cebada, trigo, etc., esto cuando no existían las edificaciones y 
construcciones con las que actualmente cuentan. Con éstos antecedentes, fundamentan su 
demanda en los Arts. 715, 969;  2392, 2393, 2407, 2410, 2411 y 2413 del Código Civil, y 
demandan en juicio ordinario a los señores JORGE OSWALDO CARVAJAL.TUFIÑO, 
UBALDINA TUFIÑO PULLAS, MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO; herederos 
presuntos y desconocidos de NESTOR TIPAN SANTILLAN; herederos presuntos y 
desconocidos de DIGNA MARIA BARRERA PAVÓN; herederos presuntos y 
desconocidos de JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, siendo los herederos conocidos de 
éste último las siguientes personas: JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON 
ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA 
MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, la prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio del inmueble descrito anteriormente. Solicitan que se ordene que la sentencia se 
protocolice en una Notaría del Cantón, luego de lo cual se inscriba en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito, para que sirva de título de dominio. Que ante la imposibilidad 
de determinar la individualidad y residencia actual de los herederos presuntos y 
desconocidos de los señores NESTOR TIPAN SANTILLAN; DIGNA IVIARIA 
BARRERA PAVÓN; y, JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, amparados en el artículo 
82. del código adjetivo civil, piden se cite mediante la prensa, para lo cual comparecen y 
deClaran bajo juramento que pese a las averiguaciones realizadas y a las múltiples gestiones 
hechas para dar con su localización no ha sido posible hacerlo....".- La demanda fue 
aceptada a trámite con fecha 28 de junio del 2010, las 16h44, y se ha citado en legal y 
debida forma a los demandados con la demanda, luego del juramento de ley, cuya acta 
consta a fs. 10 de los autos, mediante tres publicaciones por la prensa, constante de á. 20 
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a 22 de los autos, respecto a los herederos presuntos y desconocidos de NESTOR TIPAN 
SANTILLAN; DIGNA MARIA BARRERA PAVÓN; y, JOSE MARIA CARVAJAL 
TUFIÑO.- En cuanto a los demandados JORGE OS WALDO CARVAJAL TUFIÑO, 
UBALDINA TUFIÑO PULLAS, MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, JULIO 
ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, FANNI 
ROSA CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, cuya 
citación se ha practicado mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia de 
Llano Chico, quien procede a citar mediante tres boletas y en persona, respectivamente, 
consta de fs. 29 a 38 de los autos.- A fs. 27 del proceso consta la comparecencia de uno de 
los demandados, esto es de MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, quien señala 
domicilio judicial y propone las siguientes excepciones: 1.- Niega los fundamentos de 
hecho y de derecho formulados en la demanda por estar acorde a la realidad y a la verdad, 
2.- De la escritura que adjunta de fs. 25 y 26 de los autos, se desprende que con fecha 25 
de julio de 1980, el Instituto de Reforma Agraria y Colonización, les ha adjudicado el lote 
de terreno de 8.250 metros cuadrados, ubicado en la parroquia de Llano Chico, cantón 
Quito, provincia de Pichincha y que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad con 
fecha 25 de julio de 1980. en consecuencia son la compareciente y los señores JORGE 
CARVAJAL TUFIÑO y JOSE CARVAJAL TUFIÑO, legítimos propietarios de dicho 
inmueble, y que actualmente lo mantienen en posesión pacífica e ininterrumpida. 3.- Falta 
de derecho de los actores para proponer esta demanda, 4.- Se contradicen los actores al 
aseverar que se hallan desde el 24 de mayo de 1978 en posesión, pacífica y tranquila del 
predio.- A fs. 28 del proceso consta la comparecencia de los demandados señores 
NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO, 
LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO y JULIO ALFREDO CARVAJAL 
TUFIÑO, quienes solo se limitan en señalar.  casillero judicial.- A fs. 17 de los autos consta 
la razón de inscripción de la presente demanda, en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quito.- Obran de autos, las citaciones hechas a los personeros Municipales, cuyas razones 
de citación constan a fs. 40 de los autos, compareciendo así el señor Dunker Morales Vela, 
en su calidad de Subprocurador Metropolitano, a fs. 47 del proceso, quien señala domicilio 
judicial y propone las siguientes excepciones: 1.- Negativa pura y simple de los 
fundamentos de hecho y de derecho de la demanda, 2.- Falta de derecho del actor para 
demandar y 3.- No se allana a las causas de nulidad que pudieran existir en el proceso. 
Solicita que en caso de aceptar la demanda, y por tratarse de un inmueble que forma parte 
de uno de mayor extensión, la parte actora debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.-
Llevada a cabo la Junta de Conciliación, cuya acta consta a fs. 51 del proceso, a la cual 
comparece únicamente el abogado patrocinador de la parte actora, ofreciendo poder o 
ratificación cuya personería se encuentra legitimada a fs. 54 de los autos, en ésta diligencia 
no ha existido conciliación alguna.- Abierta la causa a prueba y evacuadas que han sido 
cada una de ellas; y, encontrándose la presente causa en estado de resolver, para hacerlo se 
considera: PRIMERO.- En la presente causa se han cumplido con todas las solemnidades 
sustanciales inherentes a este tipo de procesos y por no existir omisión algtrn1,ieTredara 
su validez.- SEGUNDO.- En la estación probatoria la parte actoráJOSE IGNACIO) 
MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, soli ,,quse -se,reproduzca 
se tenga como prueba de su parte: 1.- Todo cuanto de auto 

	
e-lás;.orable.- 2.- El - 

certificado de gravámenes e hipotecas del inmueble materi d 	resé terjui 
por el señor Registrador del cantón Quito, consta a fs. 	IleFigs:;:autás:- 	L 
exposiCión del abogado patrocinador en la Junta de Concl ión14::-%olcit•• 	nale 
día y- hora a fin de que rindan testimonio los seTr s: 	 ODRIGO 

C 
FERNANDEZ YACELGA, MARIA JUANA CORDOVA T 	ILLAFUERTE 
CARGUA LUZ MARLA, testimonios que han sido rendidos MedianteConiisión al señor 

E 
11 



• Teniente Político de la parroquia de Llano Chico, constante de fs. 77 a 84 de los aut 
t. mismos que deponen al tenor del pliego de preguntas que obran de los autos a fs.41 y 
fr 

71v1ta., quienes de manera concordante y unívoca afirman de los hechos que_ se les 
averigua esto es que desde el 24 de mayo de 1978, es decir más de treinta años, los 
comparecientes han venido poseyendo corno señores y dueños del inmueble en el Ciar 
viven, compuesto por tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, identificados con 
los No. 207, 207-A y 208, ubicado en el pasaje C, Barrio Bella Aurora, parroquia Llano 
Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dicha posesión ha sido siempre en forma 
tranquila, pacífica, ininterrumpida, a vista y paciencia de todos los moradores del sector. 
Además indican que los comparecientes con los fundadores del barrio, y que en dicho 
inmueble han sembrado y cosechado productos agrícolas, testimonios éstos que se los 
tiene corno válidos por ser uniformes y coherentes entre sí, evidenciándose que conocen 
los hechos.- 5.- Solicitan se señale día y hora a fin de que se lleve a cabo la diligencia de 
Inspección Judicial al bien inmueble materia de la litis, cuya acta consta a fs. 86 de los 
autos, en la que luego de la intervención del abogado de la parte actora, el juzgado hace, 
entre otras, las siguientes observaciones: El bien inmueble materia de la presente acción 
está ubicado en el Barrio Bella Aurora, de la parroquia de Llano Chico, cantón Quito. 
provincia de Pichincha.- En dicho inmueble se ha observado que los lotes de terreno 
materia de ésta acción forman un solo cuerpo, sobre éstos se ha construido dos 
edificaciones, de uso exclusivo para vivienda, en la parte posterior se halla adaptada 
corrales para criadero de aves, así mismo se ha sembrado productos de ciclo corto y 
plantas ornamentales. Se ha distinguido que los actores viven en dicho inmueble ya que se 
ha verificado todo el menaje del hogar. Los lotes de terreno que forman un solo cuerpo se 
encuentra perfectamente delimitado. Posee todos los servicios básicos.- En esta misma 
diligencia se designa al señor perito Arq. Rafael Buenazo, quien se encuentra legalmente 
posesionado a fs. 87 de los autos, y presenta su Informe Pericial, constante de fs. 88 a 95. 
de los autos acompañando al mismo, fotografías y un levantamiento planimétrico, 
detallando sus respectivos linderos y dimensiones, ubicación, mismos que son 
concordantes con los planteados en la demanda. En dicho informe se describe la ubicación 
del inmueble, características del mismo, construcciones existentes y edad aproximada de 
las construcciones.- En lo demás este informe es concordante con lo detallado en el acta 
de inspección judicial, y demás circunstancias observados por el Juez de la causa. Con lo 
cual se encuentra plenamente identificado y detallado el bien cuya prescripción se ha 
demandado.- 6.- Solicita se agregue a los autos como prueba de su parte los siguientes 
documentos: 1.- El oficio emitido por el Capitán de Policía, Sr. Eduardo Zea López, del 
SIC-P, de fecha 3 de julio de 1986, por el cual les solicitan que el arriende un cuarto 
dentro del inmueble materia de la presente acción, consta a fs. 55 de los autos. 2.- El 
recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano 
Chico, por un valor de MIL SUCRES, para el programa de electrificación, suscrito por 
Efraín Benavides, consta a fs. 56 de los autos. 3.- El recibo otorgado por el Comité 
Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor de DOS 
MIL SUCRES, para el programa de electrificación, suscrito por Efraín Benavides, consta 
a fs. 56 de los autos. 4.- El recibo otorgado por el señor Augustín Mosquera. por un valor 
de DIEZ Y OCHO MIL SUCRES, para fundición de losa de cimentación, consta a fs. 57 
de los autos. 5.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora. 
de la Parroquia Llano Chico, por un valor de CUATRO MIL SUCRES para el programa 
de electrificación, consta a fs. 57 de los autos. 6.- El recibo otorgado por el Comité 
Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la parroquia Llano Chico, por un valor de 
CINCO MIL SUCRES, para el programa de electrificación, consta a fs. 58 de los autos. 
7.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella'Aurora, de la Parroquia 
Llano Chico, por un valor de VEINTE Y SIETE Dólares de los Estados Unidos de 
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América 60/100, para el mantenimiento del grifo No. 2, consta a fs. 58 de los autos. 8.- El 
recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la parroquia Llano 
Chico, por un valor de TREINTA Y DOS Dólares de los Estados Unidos de América, 
para el mantenimiento del grifo No. 2, consta a fs. 58 de los autos. 9.- El recibo otorgado 
por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un 
valor de CUARENTA Dólares de los Estados Unidos de América, para la red de agua, 
consta a fs. 59 de los autos. 10.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio 
Bella Aurora, de la parroquia Llano Chico, por un valor de VEINTE Y UN Dólares de los 
Estados Unidos de América, para abonos a mensualidades, consta a fs. 59 de los autos. 
11.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la 
Parroquia Llano Chico, por un valor de CINCUENTA Y DOS Dólares de los Estados 
Unidos de América 80/100, para el mantenimiento del grifo No. 2, consta a fs. 59 de los 
autos. 12.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la 
Parroquia Llano Chico, por el valor de CATORCE Dólares de los Estados Unidos de 
América, pago de mensualidades, consta a fs. 60 de los autos. 13.- El recibo otorgado por 
el Comité Pro-Mejoras del•Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor 
de SEIS Dólares de los Estados Unidos de América, pago de mensualidades del año 2007, 
consta a fs. 60 de los autos. 14.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio 
Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor de SEIS Dólares de los Estados 
Unidos de América, pago de mensualidades de la directiva, consta a fs. 60 de los autos.-
7.- Solicitan que se reproduzca y se tenga como prueba de su parte las cartas de pago de 
servicios básicos como agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, teléfono, constante de fs. 
61 a 66 de los autos, de las cuales se desprende que dichas cartas constan a nombre del 
señor MORA JOSE IGNACIO.- 8.- Solicitan además que se tenga como prueba de su 
parte las once fotografías que constan de fs. 67 a 70 de los autos, con los que justifica los 
actos posesorios de sil pretensión.- CUARTO.- Siendo la prescripción, en este caso, un 
modo de adquirir las cosas ajenas por haberlas poseído durante cierto tiempo y 
concurriendo los demás requisitos legales, es pertinente ver si se han cumplido esos 
presupuestos, para que sea procedente la figura alegada para la adquisición del dominio, 
de conformidad con las normas generales de esta institución y el Art. 2410 del Código 
Civil, a saber: A.-) Prescriptibilidad de la cosa.- Referente al inmueble materia de la 
presente litis ha quedado fehacientemente demostrado su pertenencia a los bienes que se 
encuentran en el comercio humano y que no se encuentra dentro de las excepciones de 
bienes imprescriptibles que contempla nuestra legislación, esto por el acto probatorio 
realizado por la parte actora al adjuntar el Certificado del Registro de la Propiedad del 
cantón Quito, donde consta que la raíz materia de esta controversia, es de propiedad de 
los señores JOSÉ, MARIA y JORGE CARVAJAL TUFIÑO.- B.-) Posesión de la cosa.-
Requiere de la posesión material del suelo (corpus) con la voluntad de poseer como señor 
y dueño (animus possidendi) y las características de pública, tranquila, no interrumpida, 
mantenida hasta el momento -que se la alega; y, exclusiva; para la prescripción en 
referencia se presume que quien la alega está de buena fe, no debe tener de por medio un 
título de mera tenencia que haga colegir lo contrario. En el caso que nos 	ipa, o 

actores JOSE IGNACIO MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE ../______QUESLA, han 

mantenido la posesión con la tenencia y el ánimo de señores y duemvade` ák:cle. las 
características arriba señaladas, sin título que medie la mera tenencia yr` 

cumplido este requisito sine quanon, pues, no existe contrato que lije 'a -la • 
haga presumir lo contrario. C.-) Posesión por el tiempo señalado en'll 	ira part 

ha de probarse que la parte actora JOSE IGNACIO MORA y Mlky.L4 AD 

QUISHPE MOSQUERA, ha poseído el inmueble por más de 15' aps coii0„4:91 
persona, conforme así lo estipula el Art. 2411 Ibídem: En la especié, este':he916;je'ha 
probado con las declaraciones testimoniales de los señores: CARLOS -11.bDRIGO 

r. 
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FERNANDEZ YACELGA, MARIA JUANA CORDOVA TER_AN.  y VILLAFUER 

14, CARGUA LUS MARIA, quienes claramente dejan indicando que han transcurrido más. de 

quince años sin que haya habido reclamo alguno respecto de la posesiórI:.).2 que hace - 
presumir la posesión pacífica e ininterrumpida y pública del inmueble materia de esta_:-
acción, lo que es concordante con el informe pericial que da cuenta de las construcciones.  

existentes en el lote de terreno, mismas que tienen más de veinte y veinte y cinco arios de 
antigüedad hasta la presente fecha y la diligenciade inspección judicial.- En tal virtud, sin 
más consideraciones que realizar, y en mérito a las consideraciones anotadas. 
IAD.MI19ISTRANDO. JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR., Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICÁ, se acepta la demanda y se declara que ha operado a fayor de los señores 
JOSÉTIOTACCIO MORA MARIA NATIVIDAD QUISPHE MOSQUERA, la 
prescripción adquisitiva ext"ra,ordinaria de dominio del inmueble compuesto de tres lotes de 
tetieno, que forman 1,inísóTo cueipó,. identificados con los números 207. 207-A y 208, 
ubicado en el pasaje "C", llamo Bella Aurora, parroquia Llano Chico. cantón Quito, 
provincia de Pieliih-C.E.—C-On irriá-a-tensión aproximada de MIL DOSCIENTOS TREINTA 
metros cuadrados, siendo sus linderos los siguientes::POR EL NORTE:7 en sesenta y un 
metros con noventa y seis centímetros con propiedade-S- -de -1Os Señores JORGE y..ABGEL --- 

MIRANDA POVEDA, MARIA ELSA GUEVARA ENCARNACIÓN. el pasaje "B.' y 

Efraiii-Berides Quelall POR EL SUR1- en sesenta y nueve metros cory.órice centímetros 

con propiedad del señor Vá-nuel Humberto Uyana Simbaña4POR.EC ESTS.- en treinta y 
un metros con treinta y siete centímetros, con José Tufiño; yliPOR`r  EL- -q_íy,§:T_Ej-  en veinte 

y dos metroS Con ochenta y un centímetros con el pasaje 	Ejedut-oriada que sea esta 

sentencia se dispone que el señor Secretario siente la razón pertinente y confiera a la parte 
actora una fotocopia certificada para efecto de su protocolización en una de las Notarias 
de este Cantón y su inscripción en el Registro de la Propi ad del Cantón Quito.- Copi 
que deberán ser entregadas sin necesidad de prese 	es ito eu .- Sin co 

NOTIFÍQUESE.- 

DR. FABRICIO SE 	 OUR 
JUEZ 

En Quito, martes dieciseis de agosto 1 dos mil once, a partir e las diecisiete horas y 
treinta minutos, mediante boletas 	'ojales notifiqué la SE ENCIA que antecede a: 
MORA JOSE IGNACIO, QUIS E MOSQUERA MA NATIVIDAD en la casilla 

N.57-1318 del Dr./Ab. ARM NDARIZ RUIZ HECTO ALEJANDRO. CARVAJAL 
TUFIÑO FANNI ROSA, CARVAJAL TUFIÑO JULIO ALFREDO en la casillallo. 1479 
del Dr./Ab. MIRANDA CALVACHE JORGE 	ANDRO; CARVAJAL TUFIÑO 
LIDIA MARGARITA, TUFIÑO CARVAJAL NELSóN ANIBAL en la casillallo. 1479 
del Dr./Ab. CABALLERO FEIJO ALEXANDRA DEL CARMEN; CARVAJAL 
TUFIÑO MARIA ESTELA en la casilla No. 231; MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO en la casilla No. 3261 del Dr./Ab. DONOSO 
MALDONADO FERNANDO JAVIER. No se notifica a CARVAJAL TUFIÑO JORGE 
OSWALDO, HDROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE CARVAJAL TUFIÑO 
JOSE MARIA, HRDOS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE TIPAN SANTILLAN 
NESTOR, HRODS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LA FUE BARRERA 
PAVON DIGNA M_kRIA, TUTIÑO PULLAS UBALDINA por no haber señalado casilla. 
Certific ,44 

• 
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\SEC E—  , 

RAZON: Siento por tal que 	esta fecha se incorpora copia igual de la sentencia que 
antecede.- Quito. 16 d agost del 011/ 

EL SECRETARIO 

Razón: Siento por tal que las tres copias que anteceden son iguales a su 
original, que consta del juicio ordinario de prescripción extraordinaria de 
dominio N2  0508 - 2010 F.V. seguido por: ;OSE IGNACIO MORA y MARIA 
NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, en contra de JORGE OSWALDO 
CARVAJAL TUFIÑO UBALDINA TUFIÑO PULLAS ARIA ESTHELA 
CARVAJAL TUFIÑO, que reposa en el archivo a mi c. g al cual me remito 

r ejecutoriada por el 
ministerio de la ley. Qgitp::-.2.5 Agosto de 2 1 C TálCO›," 

- 

/' 

) 
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NOTA: 
C r- 

en caso de ser necesario. Sentencia que se 9acue 

1!)  
ga.7/00 

CRETARQ) 
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NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO.- Conforme la petición 

del Dr. FABRICIO CARRASCO CRUZ, con Matricula Númet;b1 . 

12880 C.A.P., con esta fecha y en mi Registro;  

Escrituras, protocolizo el documento que antecede, 

correspondiente a la SENTENCIA EJECUTORIADA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

expedida por el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA,- a favor de los señores JOSÉ IGNACIO MORA y 

MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, en cuatro fcjas 

tiles.- Quito, cinco de septiembre del dos mil once. 

D.,‘ Luis V- 	 troza, 

",árrfld/ de Quito 

RAZÓN.- Se protocolizó en mi Registro 	 un 

:1-e de ello confiero esta PRIMERA/COPIA ADTENTICAriA, 

sellada y firmada en los Mantos lugar y Fecha risa su 

zrotocolización.- 

• 
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Contratantes.- 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA en su calidad de JUDICATURA 
MORA JOSE IGNACIO en su calidad de BENEFICIARIO 
QUISHPE MOSQUERA MARIA NATIVIDAD en su calidad de BENEFICIARIO 

DELEGADO DEUTIfipiEWIDOR DE LA PROPIEDAD 
(RESOLUCIÓN DELEGymmak-imi-ool, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

11111fi 
A00077101 

llIl 

Los números de matrícul le servi 	para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- BYRON ALA 
Revisor.- 	Héctor A 
Amanuense.- ROSA C 

Iva López 

PP-0026876 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

drés Gri.  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

000156 
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- 0076207 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO' DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) - 64559 
- 	; • 

Matrículas Asignadas.- 
LLAN00007744 tres lotes de terreno, que forman un solo cuerpo, identificados con los números 207, 
207-A y 208, ubicado en el pasaje "C", Barrio Bella Aurora, parroquia Llano Chico, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. Catastro: O Predio: 3567744 

lunes, 04 agosto 2014, 11:1,AM.  

DIRECTOR DE IIY,  RIPCIONES 

• 

Ulloa N31-10 Mu  •  eón 1 18Ó0-4567891~ I. • • - 
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e lo di esto 	
Arts.12, 2 8, 2410, 2411 y 2413 del Códi losg 

autec. 

-
dancia con los Arts. 603, 715 del mismo cuerpo legal.- Demando a o 

señor 
A ESTELA Y JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO (únicos nombres q 
:o) y a los herederos presuntos y desconocidos de los mismos quienes fuer( 
arios del inmueble detallado en el numeral 2 de esta demanda y a todas 1. 
is que puedan haber tenido derechos y que quedaron extinguidos por 
)ción que ejercito en esta acción el dominio y la posesión por PRESCRIPCIÓ 
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble materia de es. 

De acuerdo al Art 2413 del Código Civil en su primera providencia se ordenará J 
ión de la sentencia en el Registro de la Propiedad del cantón Quito para 1c 
legales correspondientes".- Admitida a trámite la demanda (fojas 10).- A fojas 1 
in 

escrito presentado por la señora María Estela Carvajal Tufiño quien se da pc 
conformidad con el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil.-

I A fojas 18 consta la citación al señor JORGE CARVAJAL TUFIÑO y a suheredero: 
s -y desconocidos.-- A fojas 28 comparecen los señores 'JORGE OSWALDC 
JAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, anunciando su allanamiento 
nda.- A fojas 29 comparecen los señores 'JORGE ANIBAL CARVAJAL 
, MÓNICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA CARVAJAL 

ROLANDO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL ylAL 
T 'T•T TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO, LIDIA MARGARIT 

-21 
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j_sguito, 20 - VI - 20 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICI-fii‘iábentiitl es II' 
de enero del 2014, las 14h14. VISTOS.- A fojas 2 y 3 comparece la señor `M ría 

 TC,,'* 1  
Natividad Quishpe Mosquera, quien luego de consignar sus generales de ley señala:,-" 
encuentro en posesión en forma pública sin violencia-'ni clandestinidad ininterrum 
tranquila, pacífica, de buena fe y con el ánimo de señora y dueña desde hace 20 ajos del 
lote de terreno conocido con el No. 182 que se halla ubicado en el Barrio Bella Aurora de 
la parroquia  Llano Chico,\ .cantón- Quito, provincia de Pichincha cuy/os,./linderos y 
dimensiones detallo a continuación: "linderos.- Norte en 29m con Terren s del señor.--Itra.. 
Ramos Pastillo y señor Cecilia Montufar.- SUR.- En 19 m con 61 cen etros coxi,Pasaje 	• 
"C".- Este.- En 10m con 59 centímetros con camino público a Llan 	 Enr7 
18 m con 72 centímetros con Pasaje "B".- SUPERFICIE 248.75 m2.- En dicW'IerreiK.lit^1\ 
realizado actos de propiedad, señora y dueña pues la posesión de dicho bien irilnuebiss   
tengo desde el año 1989 he construido una casa he realizado cerramientos y heMyido "¿VI' 	5.;  

; 

mi familia en este inmueble desde hace más de 20 arios.- Con estos anteceánils,y, al 
amparo de lo dispuesto en los Arts. 2392, 2398, 2410, 2411 y 2413 del Código Coi h 	'- 
concordancia con los Arts. 603, 715 del mismo cuerpo legal.- Demando a los señores 
MARÍA ES 	IELA Y JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO (únicos nombres que 
conozco) y a los herederos presuntos y desconocidos de los mismos quienes fueron 
propietarios del inmueble detallado en el numeral 2 de esta demanda y a todas las 
personas que puedan haber tenido derechos y que quedaron extinguidos por la 
prescripción que ejercito 'en esta acción el dominio y la posesión por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble materia de este 
juicio.- De acuerdo al Art 2413 del Código Civil en su primera providencia se ordenará la 
inscripción de la sentencia en el Registro de la Propiedad del cantón Quito para los 
efectos legales correspondientes".- Admitida a trámite la demanda (fojas 10).- A fojas 17 
consta un escrito presentado por la señora María Estela Carvajal Tufiño quien se da por 
citada de conformidad con el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil.-!A fojas 18, 
19 y 20 consta la citación al señor JORGE CARVAJAL TUFIÑO y a sul—herederos 
presuntos y desconocidos.- A fojas 28 comparecen los señores JORGE OSWALDO 
CARVAJAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, anunciando su allanamiento a 
la demanda.- A fojas 29 comparecen los señores JORGE ANIBAL CARVAJAL 
TUFIÑO, MÓNICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA CARVAJAL 
TUFIÑO, ROLANDO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL 
CARVAJAL TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO, LIDIA MARGARITA 
CARVAJAL TUFIÑO, y JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO quienes expresan 
allanarse a la demanda presentada.- A fojas 34 consta el reconocimiento de firmas y 
rúbricas de los señores LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, FANNY ROSA 
CARVAJAL TUFIÑO y NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO.- A fojas 37 obra las 
citaciones a los personeros del Municipio Metropolitan6 de Quito, quienes comparecen a 
fojas 46 y formulan las siguientes excepciones: "Negativa pura y simple de los 
fundamentos de hecho y de derecho de la demanda.- Falta de derecho del actor para - 
demandar.- No me allano a las causas d enulidad que pudiera existir en el proceso"- A 
fojas 24 córre la diligencia de junta de conciliación durante la cual no se arriba a acuerdo 
alguno por la ausencia de la parte demandada.- Se abre la causa a prueba por el término 
legal. y una vez fenecido el mismo para resolver se considera: PRIMERO.- Esta autoridad - 
es competente para conocer y resolver la presente causa, merced a lo previsto en el 
número 1 del artículo 240 del Código Orgánico de la Función Judicial.- SEGUNDO.- No 
se ha omitido solemnidad sustancial alguna que influya en la validez de lo actuado, 
máxime cuando la Constitución de la República consagra que no se sacrificará la justicia 
por la sola omisión de formalidades.- TERCERO.- La letra h) del número 7 del artículo 
76 de la Constitución de la República reconoce como una de las garantías del debido 
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proceso, particularmente el derecho a la defensa y dentro de ella, "Presentar de forma 
verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los 
arguinentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su 
contra".- Por lo que, teniendo presente la Carta Fundamental, amerita remitirse a los 
artículos 113 y 115 del Código de Procedimiento Civil, que establece: Art. 113.- "Es 
obligación del actor probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el juicio, y 
que ha negado el reo"; y, Art. 115.- "La prueba deberá ser apreciada en conjunto de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la 
ley sustantiva para la existencia o validez de ciertos actos {....}".- Por ende la decisión 
judicial debe fundamentarse razonadamente en el conjunto de pruebas, mediante un 
análisis lógico en el que se profundizan y amplían los argumentos de las partes que a su 
vez permiten a la autoridad judicial adoptar un fallo con sujeción a las normas 
constitucionales y demás que integran el sistema jurídico.- Aún cuando se haya producido 
el allanamiento, es obligación de la parte actora probar sus aseveraciones determinadas en 
el libelo.- A fojas 52 obran recibos emitidos por el Barrio Promejoras a nombre del Sr. 
Ignacio Mora desde 1993.- A fojas 53 consta el documento de pago del impuesto predial 
del año 2008, por tanto no cumple con el tiempo determinado por la ley para que opere la 
prescripción extraordinaria adquisitiva , de dominio.- A fojas 54 a 57 se observan 
fotografías que no son tomadas en cuenta porque no constituyen prueba suficiente para 
demostrar la posesión pero sobre todo el tiempo de la misma.- A fojas 61 y 62 consta la 
diligencia de inspección judicial realizada al inmueble, materia de la litis.- A fojas 69 y 70 
obran las declaraciones testimoniales de los señores CARLOS RODRIGO FERNÁNDEZ 
YACELGA, MARÍA JUANA CÓRDOVA TERÁN y VILLAFUERTE CARGUA LUZ 
MARÍA, quienes de manera concordante afirman tres circunstancias: a) Conocer a la 
actora por lo menos veinte años.- b) Que la actora se encuentra en posesión del bien, 
objeto de este proceso hace más de veinte años. Adicionalmente se advierte que los 
declarantes habitan en el barrio donde se encuentra el lote, que se pretende prescribir.- De 
fojas 50 a 52 aparece el informe del Ingeniero Manuel Silva V., quien manifiesta: "Lote 
de terreno en forma de L invertida de topografía plana, con ligera pendiente hacia el 
lindero Oriental cerrado por sus cuatro constados de la siguiente manera: Norte, con pared 
de bloques y paredes propias de la edificación construida en el inmueble.- Sur con pared 
de bloque y puerta de hierro tol de ingreso.- Este, con paredes propias de la construcción 
existente en el inmueble, destinadas a locales comerciales y Oeste con paredes de bloque 
y paredes de la construcción existente en el inmueble, linderos y dimensiones conforme se 
encuentran implantados en el plano mismo que verificado corresponde al inmueble 
motivo de la prescripción con una superficie total de 248.75 m2.- En el interior del 
inmueble se pudo constatar que se encuentran en construcción una casa de tres planteas, 
su estructura es de hormigón armado con losas de entrepiso y de cubierta paredes de 
bloque enlucidas y plateadas en las dos primeras plantas y la tercera solo con paredes de 
bloque sin enlucir a nivel de calle se encuentra un local comercial con un área de 25.20 
m2 dispone de, puerta y ventana enrollable la planta baja se encuentra diseñada para dos 
locales comerciales dos baños y una cocina con un área de 149.64 m2 toda la planta se. 
encuentra inconclusa, sin puertas ni ventanas sin pisos en obra gris la segunda planta se 
encuentra diseñada para conformar dos departamentos con sala, comedor, cocina, dos 
dormitorios un baño, en cada departamento con un área total de 162.28 m2, el tercer piso 
tiene la misma distribución que la planta anterior es decir se encuentra diseñada para dos 
departamentos con un área total de 162.28 m2 toda la planta en la terraza de cubierta se ha 
construido un mini departamento compuesto de sala, comedor, cocina, dos dormitorios y 
un baño con un área de 52.93 m2 que se encuentra con paredes de bloque sin enlucir.- La 
construcción se ha iniciado en el año 2005 y su diseño y distribución responden a los 
planos proyectados por el Arq. José Ignacio Mora cuyo proyecto se adjunta en dos 
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planos.- para la construcción de esta edificación se afirma que seCil derroMo a 5---;,7,-.7 t. 
construcción de una planta, de la que resta un local comercial localizado en la esquin Ar 5-----1--' r , 
oriental del lote con pisos de baldosa, losa cubierta puerta y ventana enrollable local Y:,,.'"---  fo?y,,,1 
medio baño que tiene un área de 18.80 m2.- {...} Se -adjunta la fotografía aérea No. 733 	,....rrr  

tomada por el Instituto Geográfico Militar el año 1996-08-15 conforme la certificació,vi en 
el anverso de la fotografía es decir hace 15 años a la fecha, documento en el que se, puede 
ver a simple vista el lote motivo de la prescripción errado en su interior se encUentra una 
casa de dos aguas de una planta y los locales comerciales que dan frenté:a la calle 

/ * principal lo que demuestra que existían construcciones viejas en el interio • del lote".- 	„..„ —_,-, 
fifojas 92 a 96 consta la sentencia dictada dentro del juicio No. 0508-201  dictada oie1'' -'`' ,f,N, 

Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha.- A fojas 97 y 98 aparece «1 certifi,, ázio de  
gravámenes del predio, objeto de la litis.- De la prueba en conjunto se ha evidenoláo 

- 	

, 	.,, 

informe pericial y la declaración concordante de los testigos. CUARTO.- ED,ártículO: 

 la actora se encuentra en posesión del bien por más de quince años, así lo demuestra é 	2  :-- 	:-...: :.,-, 

2398 del Libro IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo las excepciones que estatkce la 
Constitución, se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales raíces mueble_ 
que están en el comercio humano y se han poseído con las condiciones legales".- En este 

• 
' sentido la Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la prescripción 

extraordinaria es necesario concurran de manera ineludible: posesión material del bien 
con ánimo de señor y dueño y el transcurso de quince años en que debe verificarse que 
quien alega • la prescripción ha permanecido poseyendo el bien - sin violencia, 
clandestinidad ni interrupción.- La acción de prescripción extraordinaria de dominio se la 
debe dirigir contra él o los propietarios del bien raíz que se quiere adquirir de esta forma 
ya que de esta forma se determina que personas han perdido el dominio de tal bien" 
(GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 PÁG. 107).- Por manera que a 
través de la prueba aportada por los actores la autoridad judicial procederá a establecer sí 
se han cumplido o no los requisitos que el sistema jurídico contempla para que opere la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que es alegada por los demandantes, 

. esto es: 1) Que la acción sea dirigida en contra de los propietarios del bien raíz, cuya 
prescripción se alega.- A fojas 7 consta el certificado del Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito en el que aparecen como propietarios los señores José, 
María y Jorge Carvajal Tufiño, quienes han sido demandados y han comparecido a fojas 
17, a fojas 28, mientras que el señor José Carvajal Tufiño fue citado como aparece a fojas 

• 18, 19 y 20 del proceso.- En consecuencia se ha probado que la presente acción se ha 
dirigido en contra de los propietarios del bien inmueble, cuya prescripción se alega.- 2) 
Que el bien se encuentre dentro del comercio humano, lo cual no ha sido objetado, el 
Municipio de Quito no ha manifestado ni se ha excepcionado con la imprescriptibilidad 
del bien, por ende a todas luces se colige que el bien se encuentra dentro del comercio 
humano.- 3) Que quien pretenda beneficiarse de la prescripción extraordinaria se 
encuentre en posesión del bien por el transcurso de al menos quince años, lo cual se 
demostró mediante las declaraciones de los testigos que fueron analizadas en líneas 
anteriores, así como el informe pericial presentado por el Ingeniero Manuel Silva (fojas 
80 a 82).- Por ende se ha probado que la parte actora se encuentra posesionada en el lote 
de terreno, materia de la litis por más de quince años.- Huelga indicar que el Art. 715 
codificado del Código Civil dice: "Posesión es la tenencia de una cosa determinada con el 
ánimo de señor y dueño" es decir el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí 
mismo o por otra persona en su lugar y a su nombre.- De modo que la posesión es un 
hecho jurídico que se traduce en el ejercicio de actos materiales (corPus) de disfrute, uso o 
de transformación ejecutados con la intención de comportarse como propietario del bien 
(animus domini), situación que ha sido probada por la actora dentro de esta causa, a través 
de las declaraciones testimoniales que obran a fojas 69 y 70 del proceso, así como del 

— 000153  — 
Ciwora docUoi  7 

- 



informe pericial que corre a fojas 80 a 82 del proceso.- 4) Otro requisito indispensable en 
aras de que opere la prescripción es la individualización y singularización del bien, lo cual 
fue acreditado con la inspección judicial que obra a fojas 61 y 62 del proceso, así como 
del informe pericial que reposa a fojas 80 a 82 de los recaudos procesales.- QUINTO.- La 
prescripción extraordinaria de dominio es una institución jurídica que permite la 
adquisición del dominio de una cosa aún careciendo de justo título, cuando de por medio 

ha existido una posesión continuada por mucho tiempo. La característica de la 
prescripción extraordinaria, a diferencia de la ordinaria opera aún sin la existencia del 
título inscrito, referencia Art. 2406 codificado del Código Civil , conforme a lo que 
prescriben los incisos 2do y aro del Art. 2434 del Código Civil. LA EXIGENCIA 
LEGAL ES QUE EL TIEMPO DE POSESION CON EL ANIMO DE SEÑOR Y 
DUEÑO SEA DE POR LO MENOS 15 AÑOS, lo que trae como consecuencia la 
extinción del dominio del anterior propietario y la adquisición del mismo por el actual 
poseedor, circunstancias que han sido debidamente probadas.- El artículo 2398 del Libro 
IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo las excepciones que establece la Constitución, se 
gana por prescripción el dominio de los bienes corporales raíces muebles que están en el 
comercio humano y se han poseído con las condiciones legales".- En este sentido la 
Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la prescripción 
extraordinaria es necesario concurran de manera ineludible: posesión material del bien 
con ánimo de señor y dueño y el transcurso de quince años en que debe verificarse que 
quien alega la prescripción ha permanecido poseyendo el bien sin violencia, 
clandestinidad ni interrupción.- La acción de prescripción extraordinaria de dominio se la 
debe dirigir contra él o los propietarios del bien raíz que se quiere adquirir de esta forma 
ya que de esta forma se determina que personas han perdido el dominio de tal bien» 
(GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 PÁG. 107).- SEXTO.- En 
cuanto a las excepciones planteadas por el Municipio Metropolitano de Quito, se pone de 
relieve, lo siguiente: a) "Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda", ha menester indicar que, "En razón al tipo de discusión deben 
señalarse en las posibles actitudes del sujeto pasivo que se defiende dos grandes grupo 
El primero es el que comprende aquella oposición que consiste en una simple o mera 
negativa de los elementos de la pretensión del actor, defensa que puede designarSe con el 
nombre de negación pues en ella el oponente se limita a desconocer las afirmaciones del 
contrario sin colocar frente a ellas circunstancias distintas, por lo que se trata como 
fácilmente se comprende del tipo de defensa más sencillo _que cabe imaginar" (JUAN 
ISAAC LOVATO, PROGRAMA ANALÍTICO DE DERECHO PROCESAL CIVIL 
ECUATORIANO TOMO V, Ed. Casa de la Cultura Quito 1962 pág. 157).- De lo 
transcrito se sigue que, la negativa pura y simple no constituye una verdadera excepción, 
pues para que la misma sea efectiva el demandado tiene la obligación de probar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código de Procedimiento Ciuil 
-`va t' parte e$tá obligada a probar los hechos que alega" y de autos no consta que el 
municipio haya probado la excepción planteada respecto a su negativa.- b) En lo atinente 
a la falta de derecho del actor, la misma se desecha toda vez que es la posesionaria quien 
alega la prescripción del bien, materia de la litis, quien ha probado la tenencia del bien por 
más de quince años con el ánimo de señora y dueña.- c) En cuanto al no allanamiento del 
municipio respecto a las causas de nulidad que pudieran existir en este proceso, debo 
indicar que el mismo ha sido declarado válido pues no existe omisión de solemnidad 
sustancial que influya en esta causa como se ha dejado sentado en el CONSIDERANDO 
SEGUNDO.- SEPTIMO.- El número 26 del artículo 66 de la Constitución de la República 
reconoce el derecho a la propiedad.- Por las consideraciones externadas y con fundamento 
con las normas jurídicas invocadas, esto es número 26 del artículo 66 y artículo 82 de la 
Constitución de la República, artículo 2398 del Libro IV del Código Civil; y, artículo 113 
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DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR , Y POR AUTORIDAD DE JIAj 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA se acepta la demanda  
justificados que han sido los fundamentos de hecho y de derecho de la misma se declai.1 	"rr  

r 

que ha operado la prescripción 	adquisitiVa extraordinaria de dominio a favor de la señorá 
'-MARÍA NATIVID.W QUISHPE _MOSQUERA\ con_ cédula de ciudadanía N. 
170109106-6 del;fr'iffitire15.1- 	izado con el lote No. 82 del barrio Bella Avii-ora de la 
parroquia Llanó 'icoél—Dístrito Metroplianio 	comprenldo entre los 
siguientes linderos.- Norte.- Con propiedad del Sr. Juan Cruz Ramos en 4,37m y 
propiedad de la Sra. Cecilia Isabel Montufar en 8.71m en parte y en 163/5m lindero en L 
con una longitud total de 29.43m.- SUR.- Con Pasaje C en 19.61m.- Este.- Con cajleTákeTSIZi.  
conduce a Llano Chico en 10.59m.- Oeste.- Con pasaje "E" en 18.72 m`.--Ejecutylltl'esta " 
sentencia se conferirán las copias certificadas que solicite la parte actora a finficl'e que:zseZ 	-e,‘ 
protocolice en una de las notarias de este cantón y posteriormente, sea insta enl,n,:18. 	r.--... 

iti.,-;_: 	--z..,,t« 	_...., ..z...: 
Registro De la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito para l'os;
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determinados en el Art. 2413 del Código Civil.- 'Se conferirá copia pertifIda del'''''' 	..,` informe pericial y del plano constantes a fojas 75 	82 del proceso.- Se ca 01,;19, 	Y.,,,  
,inscripción de la demanda ordenada en auto dictado el 13 de noviembre de 2009 á 1-'---..  
16h47 (fojas 10) y que aparece de la razó I de inscripción dentro del Registro de 
demandas tomo 140, repertorio 92495 de mi, "oles 2 de diciembre de 2009 (fojas 14.- 
Cúmplase con los requisitos municip es p 	os para el traspaso de dominio, así como 
los requeridos en el Registro de 1. Pro 	d.- Sin costas ni horarios que regular.- 
Notifíquese. 	 / 

DRA. 	NICA JARAMILLO HUILCAR] 
JUEZ 

En Quito, jueves treinta de enero del dos mil catorce, a partir de las dieciseis horas .y 
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a: QUISHPE MOSQUERA MARIA NATIVIDAD en la casilla No. 1318 del 
Dr./Ab. . CARVAJAL TUFIÑO MARIA ESTELA-HEREDEROS PRESUNTOS Y 

• DESCONOCIDOS en la casilla No. 3693 del Dr./Ab. ; MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO en la casilla No. 3261; NELSON ANIBAL 
CARVAJAL TUFIÑO, JORGE OSWALDO CARVAJAL TUF O, MONICA 
ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO Y OTROS en la casilla No. 1479 de Dr./Ab. DR. 
JORGE ALEJANDRO MIRANDA . No se notifica a CARVAJAL TU O JOSE 
MARIA-HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS por no hab r señalado 
casilla. Certifico: 
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hace constar corno. ..."se declara que ha operado la prescripción adquisitiva 
extraordinaria de dominio a favor de la señora MARÍA NATIVIDAD WISHPE 
MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. • 170109106-6 . del /inmueble 
identificado con el lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la parroquia lavo Chico 
del Distrito Metropolitano de Quito"..... cuando en realidad cor esponde, se 
declara que ha operado la prescripción adquisitiva extraordinaria e dominio a 
favor de la señora MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA n-Cécl-uia-de-,. 
ciudadanía No. 170109106-6 del inmueble identificado con el Jole No-  ---11-217dbk.' 
barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Ch.  o del Distrito Me9o,o.litario de , 
Quito.- En todo lo demás se estará a lo orde Id o en Sentencia de fecha ab-de -éi:i 
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del 2014.-NOTIFIQUESE. • 	 \  .•1! 
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DRA. VERONICA'JARAMILLO HUILCÁPI 
JUEZA 

En Quito. miércoles veinte y seis de marzo del dos mil cartorce. a partir de las 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 
DECRETO que antecede a: MARIA NATIVIDAD QUISHPE en la .casilla No. 
166: QUISHPE MOSQUERA MARIA NATIVIDAD en la casilla No. 1318 del 
Dr./Ab. . CARVAJAL TUFIÑO MARIA ESTELA-HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS en la casilla No. 3693 del Dr./Ab. : MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en la casilla No. 3261; NELSON 
ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO. 
MONICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO Y OTROS en a casilla No. 
1479 del Dr./Ab. DR. JORGE ALEJANDRO MIRANDA . No e notifica a 
CARVAJAL TUFIÑO JOSE MARIA-HEREDEROS PRES TOS Y 
DESCONOCIDOS por no haber señalado casilla. Certifico: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito. 
miércoles 26 de marzo del 2014. las 15h10. Agréguese al proceso los escritos 
presentados y los documentos adjuntados. téngase en cuenta para los fines de ley.-
Atento a lo solicitado se aclara la Sentencia ya qué por un error involuntario se 

SECR T 
LDE RUANO 
ENCARGADO 

YUGCHAL 



Williams Sánchez Díaz 
DR. EN JURISPRUDENCIA 

DR. EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
ABOGADO - ESCRITOR 

0995-273-409 

,,:liilliamssanchezdftahoo.es 

Williams Sánchez Granizo 
DR. EN JURISPRUDENCIA 

ABOGADO 

0995-943-413 

dr_wilsangrathyahoo.es 

Dr. Wil iam Sán 
Mat. .,4472 C. 

1 
Marx Williams Sánchez ramzo,41,,,,)  

ABOGADO et e,/13  Cra., 
CONSULTOR EN VENTAS-,-1- 	xs- 	_ o  z.. ...., 

ESCRITOR 	C \--I'i t,,-1: g. 2 5 
.•• 	1-_-..---- : ,5 

manc_sanchezgeyaho.d.c6i4ilitilz,  $,.'.: ' Tc,,...,.. ? • 

DIRECCIÓN: 	Luis Felipe Borja N13-129 y-50(W°, Edificio Álamo Real, Primer Piso, DIcina.104, diagbrial al Churo de la Alameda. 
/ 2235-879 / 2505-784 TELÉFONOS: 2557-34/ 

ASUNTOS:Civiles, Penales, Menores, Alimentos, Tránsito, Inquilinato, Escrituras, Laborales, Cobranzas, Educativos, Cooperativas, 

Deportivos, Minería, Notariales, Compañías y otros. 

SEÑOR JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CI 
PICHINCHA. 

Dr. WILLIAMS SÁNCHEZ DÍAZ, Abogado de la República éz fiibre - 
ejercicio profesional, comparezco ante su persona y manifiesto lo sigui' 

PRIMERO: Notificaciones que me corresponda les recibiré en el Casillero 
Judicial 1899 del Palacio de Justicia y/o al correo electrónico 
williamssanchezd@yahoo.es  

SEGUNDO.: PEDIDO.- En este Juzgadó se ventiló el Juicio No 1366-
2009-MZ, el mismo que tuvo sentencia el 30 de enero del 2014. En base a 
lo mencionado anteriormente acudo ante su persona para solicitarle en la 
forma más comedida nos conceda DOS COPIAS:CERTIFICADAS DE LA 
SENTENCIA Y AUTO DE ACLARACIÓN DE:FECHA 26 DE MARZO 
DEL 2014. 	 " 

- Por ser de procedimiento se servirá atenderme conforme solicito. 

Cd0 1S - 
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•• DR. LU S CHULDE RUANO 
SE'CR ,TARIO ENCARGADO 

GUERREROL id: 4182083 

No. 17311-2009-1366 

Presentado en Quito el día de hoy lunes nueve de junio del dos mil catorce, a las once 
horas y treinta y ocho minutos, con 3 copia(s) igual(es) a su original, si n anexos. Certifico. 

• 



ULDE RUANO 
10- ENCARGADO 

015 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO :CIVIL DE PICHWC ilrVA  
Quito, martes 17 de junio del 2014; las 15h56. Avoco conocimiento d 
presente causa en calidad de Juez Encargado de esta Judicatura rnedi 

k11 acción de personal No. 3702-DP- DPP de 25 de mayo del 20 
as once Agréguese al proceso el escrito presentado.- Atento a lo solicitad , pói- 
«ertifico. secretaria, a costa del peticionario confiérase las copias cei 

solicitadas, según el escrito que se provee, torne se en cuenta el casillero 
judicial señalado.- Notifíquese.- 
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En Quito, martes diecisiete de junio del dos mil catorce, a partir de las 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales 

i-4-notifiqué el DECRETO que antecede a: MARIA NATIVIDAD QUISHPE 
en la casilla No. 166; QUISHPE MOSQUERA MARIA NATIVIDAD en la 
casilla No. 1318 del Dr./Ab. 	. CARVAJAL TUFIÑO MARIA 
ESTELA-HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS en la casilla 
No. 3693 del Dr./Ab. ; MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO en la casilla No. 3261; NELSON ANIBAL CARVAJAL 
TUFIÑO, JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO, MONICA 
ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO Y OTROS en la casilla No. 1479 del 
Dr./Ab. DR. JORGE ALEJANDRO MIRANDA . DR. MARCO FABIAN 
PAREZ PARRA en la casilla No. 1469; DR. WILLIAMS SANCHEZ DIAZ 
en la casilla No. 1899 y correo electrónico williamssanchez @yahoo.es. No 
se notifica a CARVAJAL TUFIÑO JOSE MARIA- REDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS por no haber seña ado casilla. 

41sCertifico: 

YUGCHAL 
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RAZON: Siento por tal, que las fotocopias de la sentencia constante de 
fojas 101,102,103, providencia de 26 de marzo del 2014 constante de 
fojas 110, del escrito de 9 de junio del 2014 constante de fojas 116, 
providencia de 17 de junio del 2014 constante de fojas 117 son iguales 
a sus originales del juicio de ORDINARIO (PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) causa•No. 1366-2009-
' -Y,Y, se 

tlV
gui por MARIO  NATIVIDAD  QUIQHP  moQQTrp-RA e, contla 

de IVIARIA ESTELA CARVAJAL TUPIÑO Y OTROS, juicio al 4121 me 
remito en caso de ser necesario y las copias certificadas las coi ero en 
virtud del escrito y providencia que anteceden. Quito 19 de j - o del 
2014. Certifico.- 

• 
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Quito 

RAZON: Por disposición legal del Juzgado Décimo Primero de lo Civil de 

Pichincha, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

Novena del cantón Quito a mi cargo, la sentencia de prescripción 

adquisitiva de dominio y la aclaratoria a dicho fallo a favor de la señora 

María Natividad Quishpe Mosquera que antecede en seis fojas útiles y los 

que están ejecutoriados por el Ministerio de la ley . - 

Quito, 20 de junio del 2014 
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DEL CANTON 
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Se.pí'éitocolizo:ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA -Z 
• COPIA CERTIFICADA;'debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte 

de juMo del.dos mil' catorce .- NA 	1.2, 

;lié yaiano¿Ifoloo; 
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DRA. ALICIA YO£ANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARIA NOVENA DEL CAlv-  9UITO 

0000 - 
1 	 C./y/Po c/ArrAabfr /have  - 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D&M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902 





REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

á J, 
Óhit'sta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

\ 

N3,1S.E61 S TRO DE PROPIEDAD, tomo 145., repertorio(s) - 95015 
• p 

/, 

-z.",Mátriculas Asignadas.- 
".',5.1,AN00007913 El inmueble identificado con el lote No. 182 del barrio Bella Aurora de la parroquia 

Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito Catastro: O Predio: 3574364 

.1,11111 
viernes, 3 l'C'ittuble. o14, 03:03:2 vI " 

Razón de Inscripción 

iSaltp-S1, 

OR DE INSCRIPCIONES 
ADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

e ación RPDMQ-2011-001, de 20 de julio del 2011 ) 

111111 ~I 1111111 
Contratantes.- 	A001 162 
JUZGADO DECIMO P MERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA en su calidad de JUDICATURA 
QUISHPE MOSQUERÁ MARIA NATIVIDAD en su calidad de BENEFICIARIO 
MORA JOSE IGNACIO-en su calidad de BENEFICIARIO 

Los números de matrícula le se 
	 quier trámite posterior 

• 

1 

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUB 
Depurador.- 	GALO 
Amanuense.- JOSE GUtL VASQUEZ 

PP-0071258 
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Factura: 002-003-000002269 	 20151701054P03444 

NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701051P03444 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE DICIEMBRE DEL 2015, (8:56) 

G ^ 
	rtillt./ 0,4 

000147 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificacaló 

n 
Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural CARVAJAL TUFIÑO MARIA 
ESTELA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1701009563 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural TIPAN CARVAJAL JORGE 
EDISON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707598585 ''ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

,--. 

Natural TIPAN CARVAJAL FAUSTO 
GERMAN 

........—......... 
REPRESENTADO POR CÉDULA 1709626251 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL 

Natural TIPAN CARVAJAL NESTOR 
OSMIO() REPRESENTADO POR CÉDULA 1704299088 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL 

Natural TIPAN CARVAJAL LUIS 
GERMANICO REPRESENTADO POR CÉDULA 1704299245 

ECUATORIA 
HA 

COMPARECIEN 
TE 

JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL 

Natural TIPAN CARVAJAL FERNANDO 
TOMAS REPRESENTADO POR CÉDULA 1707268833 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL 

Natural TIPAN CARVAJAL GERMANIA 
LILIA REPRESENTADO POR CÉDULA 1705030102 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL 

Natural CARVAJAL TUFIÑO FANNY 
ROSA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1703312700 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural 
•••••••BIS 

CARVAJAL TUFIÑO LIDIA 
MARGARITA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1706081021 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural CARVAJAL TUFINO JULIO 
ALFREDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704405404 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural CARVAJAL TUFIÑO NELSON 
ANIBAL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1701014993 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural CARVAJAL TUFIÑO BLANCA 
MARIA INES REPRESENTADO POR CÉDULA 1701045625 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

JOSE JUSTINIANO 
QUISILEMA SIMBAÑA 

Natural CARVAJAL TUFINO JORGE 
ANIBAL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1706774815 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural CARVAJAL TUFIÑO MONICA 
ELIZABETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1708163942 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural 
7ÁFWAJrt:7171 10 ROLANDO 

MARCELINO 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709174138 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural CARVAJAL TUFIÑO MARIA 
ELENA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1710342393 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

--------M40 
Natural TUFINO GLADYS 

MARIA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1701757567 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural CARVAJAL TUFIÑO JORGE 
OSWALDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1701280024 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural TUFIÑO PULLAS UBALDINA 
• 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1703553378 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural 
,—,..,,,.....,_„ 

CUASTUMAL CUASTUMAL 
MARIA ELENA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707947717 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural RAMOS PASTILLO JUAN CRUZ 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA CÉDULA 1704245594 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural MORALES GUEVARA LEONEL 
MARCELO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0801841388 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 

SE 
Natural UYANA SIMBANA MANUEL 

HUMBERTO 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704696416 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural CARRERA ZAPATA ARZUBES 
ELECTURIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1201017348 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 



Natural 
,--, 

CARRERA PULLAS CRISTIAN 
ROLANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1719568584 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

1 
k,1111. 	' 

Natural 
PONCE AVILA FLERIDA 
NARCISA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709418303 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

---1-1-7° 
-,, 

Natural RODAS JULIA MARIA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0102200920 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
MOYANO MOPOSITA LUIS 
MANUEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1736565148 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
TE 

Natural MIRANDA POVEDAANGEL 
GUSTAVO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1802273758 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural BENAVIDES QUELAL EFRAIN POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1700245812 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural RONQUILLO SIMBAÑA ROCIO 
DEL CARMEN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 

CÉDULA 

1707636989 

1712447927 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
CUMBA ARMENDARIZ CARLOS 
FERNANDO 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 

Natural 

MONTUFAR VENEGAS ANGELA 
LUC IL A 
MONTUFAR VENEGAS CECILIA 
ISABEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 

CÉDULA 

1707878417 

1707220214 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 
COMPARECIEN 
TE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Natural TIPAN MARCAYATA YOLANDA 
SOLEDAD 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1725614612 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural BOHORQUEZ TAMAYO 
MANUEL FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1705126850 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural ROJAS SIMBAÑA MARIA 
PIEDAD 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS. CÉDULA 1703629905 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural 
,...........—,—, 

QUINCHE GRANADA 
WASHINGTON NICOLÁS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709691750 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural COLLAGUAZO ARMIJOS 
ALVARO JESUS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

..........—,.....— 
CÉDULA 1711552974 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE ................................ ......... 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorviniente Documento de 
identidad 

...... 

No. 
 Identificació 

n 
Nacionalidad Calidad Persona que representa 

..........s
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

OBJETOIOBSERVACIONES: 

CUANTíA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA _____,---,, 

NOT 10(A) URGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

1.1 

NOTARÍA INC .1AGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

P 



0001 
Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrert?''' 

20115 17 01 054 P0003444 

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA DE COMPRAVENTA 

OTORGADO POR 

MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO 

JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL 

FAUSTO GERMAN TIPAN CARVAJAL 

NESTOR OSVALDO 'UPAN CARVAJAL 

LUIS GERMANICO TIPAN CARVAJAL 

FERNANDO TOMAS TIPAN CARVAJAL 

GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL 

FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO 

LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO 

JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO 

NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO 

BLANCA MARI AINES CARVAJAL TUFIÑO 

JORGE ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO 

MONICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO 

ROLANDO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO 

MARIA ELENA CARVAJAL TUFIÑO, 

GLADYS MARIA TUFIÑO TUFIÑO 

JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO 

UBALDINA TUFIÑO PULLAS 

MARIA ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL 

Notaria Quincuagéshno Csiart: 



JUAN CRUZ RAMOS PASTILLA 

LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA 

MANUEL HUMBERTO UYANA SIMBAÑA 

ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA 

CRISTIAN ROLANDO CARRERA PULLAS 

FLERIDA NARCISA PONCE ÁVILA 

JULIA MARIA RODAS 

LUIS MANUEL MOYANO MOPOSITA 

ANGEL GUSTAVO MIRANDA POVEDA 

EFRAIN BENAVIDES QUELAL 

ROCIO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA 

CARLOS FERNANDO COMBA ARMENDARIZ 

ANGELA LUCRA MONTUFAR VENEGAS 

CECILIA ISABEL MONTUFAR VENEGAS 

YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA 

MANUEL FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO 

MARIA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA 

WASHINGTON NICOLÁS QUINCHE GRANADA 

ALVARO JESUS COLLAGUAZO ARMIJOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L.Q. DI 2 COPIAS 

FACTURA N °0002269 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día cuatro de diciembre del año dos mil quince, ante mí, doctor JORGE ISAAC 

VALAREZO GUERRERO, Notario Quincuagésimo Cuarto del cantón 

ito, comparecen los señores MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO; de 



000145 
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stado civil viuda; JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, de estado c 

por sus propios y personales derechos; y, a nombre y representación 

hermanos FAUSTO GERMAN, NESTOR OSWALDO, LUIS GERMANICO, 

FERNANDO TOMAS y GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL; de conformidad 

con de la copia debidamente certificada de Poder que se agrega como 

documento habilitante, en el cual consta sus estados civiles; y, FANNY ROSA, 

LIDIA MARGARITA, JULIO ALFREDO y NELSON ANIBAL CARVAJAL 

TUFIÑO; de estado civil casados; y, BLANCA MARIA INES CARVAJAL 

TUFIÑO, debidamente representada por su cónyuge el señor JOSE 

JUSTINIANO QUISILEMA SIMBAÑA, de conformidad con la copia 

debidamente certificada del poder que se agrega como documento habilitante, 

en el cual consta su estado civil; y, JORGE ANIBAL, MONICA ELIZABETH, 

ROLANDO MARCELINO, MARIA ELENA CARVAJAL TUFIÑO, de estado civil 

casados y soltera, en su orden; y, GLADYS MARIA TUFIÑO TUFIÑO, de 

estado civil viuda; y, los cónyuges JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO y 

UBALDINA TUFIÑO PULLAS, casados entre si, a quienes en adelante se le 

denominarán "LOS VENDEDORES Y RATIFICANTES"; y, por otra parte los 

señores MARIA ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL, de estado civil soltera; 

JUAN CRUZ RAMOS PASTILLO, de estado civil casado con la señora María 

Pastora Ramos Sandoval; LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA, de estado 

civil divorciado; MANUEL HUMBERTO UYANA SIMBAÑA, de estado civil 

casado, con la señora Luz María Paucar; ARZUBES ELECTURIO CARRERA 

7,9k7

..A  , \ PATA, de estado civil casado, con la señora Dolores Yolanda Pullas López; 

Notaria uincuagYésimo Cuarta 	3 



CRISTIAN ROLANDO CARRERA PULLAS, de estado civil soltero; FLERIDA 

NARCISA PONCE AVILA, de estado civil casada, con el señor Freddy Orlando 

Canto Coello; JULIA MARIA RODAS, de estado civil divorciada, LUIS MANUEL 

MOYANO MOPOSITA, de estado civil casado, con la señora Beatriz Ronco 

Zapata, ANGEL GUSTAVO MIRANDA POVEDA, de estado civil casado, con la 

señora Henny María Mayorga Vargas, EFRAIN BENAVIDES QUELAL, de estado 

civil casado, con la señora María Leonor Echeverría Vivas; ROCIO DEL CARMEN 

RONQUILLO SIMBAÑA, de estado civil viuda; CARLOS FERNANDO CUMBA 

ARMENDARIZ, de estado civil casado, con la señora Mariela Eulalia Barrera 

Rodas; ANGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS, de estado civil soltera; 

CECILIA ISABEL. MONTUFAR VENEGAS, de estado civil casada con el señor 

Marco Vicente Cajamarca; YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA, de 

estado civil soltera, MANUEL FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO, de estado 

civil casado, con la señora Vicenta de Jesús Ansoategui; MARIA PIEDAD 

ROJAS SIMBAÑA, de estado civil casada, con el señor Alfonso Sango, 

WASHINGTON NICOLAS QUINCHE GRANADA, de estado civil casado, con la 

señora Enma Cacuango Lechón; y, ALVARO JESUS COLLAGUAZO ARMIJOS, 

de estado civil casado, con la señora Martha Lucía Jurado Tapia, a quienes se les 

denominarán"LOS COMPRADORES". Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

identifico con su presencia y con la cédulas que me presentan, cuya copia 

,rtificada agrego, así como también el Certificado de Datos que emite el 
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Sis ema de Identidad Ciudadana del Registro Civil, quienes adverti 

fueron de los efectos y consecuencias de la ACLARATORIA 

RATIFICATORIA DE COMPRAVENTA que celebraron proceden, en forma 

libre y voluntaria, y me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que a continuación se transcribe: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una Aclaratoria y Ratificatoria 

de Compraventa, contenida en las cláusulas que a continuación se insertan: 

• 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura 

pública que contiene un contrato Aclaratorio y Ratificatoria comparecen por una 

parte los señores MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO; de estado civil viuda, 

JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, de estado civil casad/4r sus propios y 

personales der os; y, a nombre y representación de sus h 	anos FAUSTO 

GERMAN NESTOR OSWALDO UIS GERMAN , FERNANDO TOMA y 

GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL; e conformidad con de la copia 

debidamente certificada de Poder que se agrega como docume o habilítante, en 

• el cual consta sus esta s civiles; y, FANNY ROSA IDIA MARGARITA 

JULIO ALFREDO NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO; de estado civil 

casados; y, BLANCA MARIA INES CARVAJAL TUFIÑO, debidamente 

representada por su cónyuge el señor JOSE JUSTINIANO QUISILEMA 

SIMBAÑA, de conformidad con la copia debidamente certificada del poder que 

se agrega como documento habilitante, en el cual consta su estado civil; y, 

JORGE ANIBAL, MONICA ELIZABETH, ROLANDO MARCELINO, MARIA 

ENA CARVAJAL TUFIÑO, de estado civil casados y soltera, en su orden; y, 
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GLADYS MARIA TUFIÑO TUFIÑO, de estado civil viuda; y, los cónyuges 

JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, 

casados entre si, a quienes en adelante se le denominarán "LOS VENDEDORES 

Y RATIFICANTES"; y, por otra parte los señores MARIA ELENA CUASTUMAL 

CUASTUMAL, de estado civil soltera; JUAN CRUZ RAMOS PASTILLO, de 

estado civil casado con la señora María Pastora Ramos Sandoval; LEONEL 

MARCELO MORALES GUEVARA, de estado civil divorciado; MANUEL 

HUMBERTO UYANA SIMBAÑA, de estado civil casado, con la señora Luz María 

Paucar; ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA, de estado civil casado, 

con la señora Dolores Yolanda Pullas López; CRISTIAN ROLANDO CARRERA 

PULLAS, de estado civil soltero; FLERIDA NARCISA PONCE AVILA, de 

estado civil casada, con el señor Freddy Orlando Canto Coello; JULIA MARIA 

RODAS, de estado civil divorciada, LUIS MANUEL MOYANO MOPOSITA, de 

estado civil casado, con la señora Beatriz Ronco Zapata, ANGEL GUSTAVO 

MIRANDA POVEDA, de estado civil casado, con la señora Henny María 

Mayorga Vargas, EFRAIN BENAVIDES QUELAL, de estado civil casado, con la 

señora María Leonor Echeverría Vivas; ROCIO DEL CARMEN RONQUILLO 

SIMBAÑA, de estado civil viuda; CARLOS FERNANDO CUMBA 

ARMENDARIZ, de estado civil casado, con la señora Mariela Eulalia Barrera 

Rodas; ANGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS, de estado civil soltera; 

CECILIA ISABEL MONTUFAR VENEGAS, de estado civil casada con el señor 

Marco Vicente Cajamarca; YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA, de 

ado civil soltera, MANUEL FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO, de estado 
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civi casado, con la señora Vicenta de Jesús Ansoategui; MARIA 

ROJAS SIMBAÑA, de estado civil casada, con el señor Alfonso 

c4„, 	re1tkes- 
Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerren900143 

WASHINGTON NICOLÁS QUINCHE GRANADA, de estado civil casado, con la 

señora Enma Cacuango Lechón; y, ALVARO JESUS COLLAGUAZO ARMIJOS, 

de estado civil casado, con la señora Martha Lucía Jurado Tapia, a quienes se les 

denominarán "LOS COMPRADORES", los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito, 

• Provincia de Pichincha, con plena capacidad y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa de 

derechos y acciones otorgada el veinte de marzo del año dos mil quince, ante el 

Notario Público Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

Doctor Jorge Isaac Valarezo Guerrero, los señores MARIA ESTELA CARVAJAL 

TUFIÑO; JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, FAUSTO GERMAN, NESTOR 

OSWALDO, LUIS GERMANICO, FERNANDO TOMAS y GERMANIA LILIA 

TIPAN CARVAJAL; y, FANNY ROSA, LIDIA MARGARITA, JULIO ALFREDO 

y NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO; y, los cónyuges JORGE OSWALDO 

CARVAJAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, en la calidad que 

intervinieron, dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los compradores 

señores MARIA ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL, JUAN CRUZ RAMOS 

PASTILLO, LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA, MANUEL HUMBERTO 

UYANA SIMBAÑA, ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA, CRISTIAN 

ROLANDO CARRERA PULLAS, FLERIDA NARCISA PONCE AVILA, JULIA 

ARIA RODAS, LUIS MANUEL MOYANO MOPOSITA, ANGEL GUSTAVO • 
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MIRANDA POVEDA, EFRAIN BENAVIDES QUELAL, ROCIO DEL CARMEN 

RONQUILLO SIMBAÑA, CARLOS FERNANDO CUMBA ARMENDARIZ, 

ANGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS, CECILIA ISABEL MONTUFAR 

VENEGAS, YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA, MANUEL 

FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO, MARIA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA, 

WASHINGTON NICOLAS QUINCHE GRANADA; y, ALVARO JESUS 

COLLAGUAZO ARMIJOS, el ochenta punto noventa y tres por ciento de 

derechos y acciones (80.93%), fincados en el lote de terreno situado en la 

parroquia Llano Chico, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, en los 

porcentajes que en forma pormenorizada se precísa en el cláusula tercera de la 

precitada escritura pública, con todos sus usos, costumbres, servidumbres, 

entradas, salidas, derechos y más anexos, libres de cualquier gravamen, en la 

que se determinan los antecedentes de dominio, linderos y demás 

especificaciones. En la mentada escritura pública se ha omitido las 

comparecencias de los otros coopropietarios e incurriendo en varios errores 

involuntarios que hace necesaria el otorgamiento de la presente escritura 

aclaratoria y ratificatoria. En la escritura de venta en la cláusula Primera se ha 

omitido: a) La comparecencia de los señores BLANCA MARIA INES CARVAJAL 

TUFIÑO; y, JORGE ANIBAL, MONICA ELIZABETH, ROLANDO MARCELINO, MARIA 

ELENA CARVAJAL TUFIÑO; y, GLADYS MARIA TUFIÑO TUFIÑO, que también son 

copropietarios de los derechos y acciones fincados en el bien inmueble materia 

del contrato; b) Así como, en la cláusula Segunda de antecedentes de dominio 

I fechas de obtención de las Posesiones Efectivas de los bienes dejados por los 
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-alfsantes que han fallecido a favor de sus herederos, de igual modo en 

cláusula segunda se omite hacer constar la fecha de inscripción del tít` 

adquisición original; que el inmueble por efectos u ubicación de una de las 

Prescripciones Extraordinarias Adquisitivas de Dominio a los propietarios se ha 

subdividido en dos cuerpos de terreno. Titulo escriturario que por los errores 

señalados no han sido posible inscribir en el Registro de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, para que surta los efectos del tracto sucesivo. 

• 
TERCERA.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Con los antecedentes 

expuestos los comparecientes en las calidades que intervienen ratificándose en la 

intención y voluntad original del objeto del contrato, aclaran, rectifican y ratifican 

el objeto del contrato contenido en la escritura pública otorgada el veinte de 

marzo del año dos mil quince, ante el Notario Público Quincuagésimo Cuarto del 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, Doctor Jorge Isaac Valarezo Guerrero, en 

lo posterior dirá: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la 

presente escritura pública que contiene el contrato de compraventa intervienen 

los señores: MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO; de estado civil viuda; 

JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; y, a nombre y representación de sus hermanos FAUSTO 

GERMAN, NESTOR OSWALDO, LUIS GERMANICO, FERNANDO TOMAS y 

GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL; cuyos estados civiles consta de la copia 

debidamente certificada de Poder que se agrega como documento habilitante; 

FANNY ROSA, LIDIA MARGARITA, JULIO ALFREDO y NELSON ANIBAL 

ARVAJAL TUFIÑO; de estado civil casados; y, BLANCA MARIA INES 
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CARVAJAL TUFIÑO, debidamente representada por su cónyuge el señor JOSE 

JUSTINIANO QUISILEMA SIMBAÑA, de conformidad con la copia 

debidamente certificada del poder que se agrega como documento habilitante; y, 

JORGE ANIBAL, MONICA ELIZABETH, ROLANDO MARCELINO, MARIA 

ELENA CARVAJAL TUFIÑO, de estado civil casados y soltera, en su orden; y, 

GLADYS MARÍA TUFIÑO TUFIÑO; de estado civil viuda; y, los cónyuges 

JORGE OSVALDO CARVAJAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, de 

estado civil casados entre sí, a quienes en lo posterior se les designará "LOS 

VENDEDORES", y, por otra parte los señores MARIA ELENA CUASTUMAL 

CUASTUMAL, de estado civil soltera, JUAN CRUZ RAMOS PASTILLO, de 

estado civil casado con la señora María Pastora Ramos Sandoval; LEONEL 

MARCELO MORALES GUEVARA, de estado civil divorciado, MANUEL 

HUMBERTO UYANA SIMBAÑA, de estado civil casado, con la señora Luz María 

Paucar, ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA, de estado civil casado, 

con la señora Dolores Yolanda Pullas López, CRISTIAN ROLANDO CARRERA 

PULLAS, de estado civil soltero, FLERIDA NARCISA PONCE AVILA, de estado 

civil casada, con el señor Freddy Orlando Canto Coello, JULIA MARIA RODAS, 

de estado civil divorciada, LUIS MANUEL MOYANO MOPOSITA, de estado 

civil casado, con la señora Beatriz Ronco Zapata, ANGEL GUSTAVO MIRANDA 

POVEDA, de estado civil casado, con la señora Henny María Mayorga Vargas, 

EFRAIN BENAVIDES QUELAL, de estado civil casado, con la señora María 

Leonor Echeverría Vivas; ROCIO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA, de 

9 kado civil viuda; CARLOS FERNANDO CUMBA ARMENDARIZ, de estado 
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MONTUFAR VENEGAS, de estado civil soltera; CECILIA ISABEL MON 

VENEGAS, de estado civil casada con el señor Marco Vicente Cajamarca; 

YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA, de estado civil soltera, MANUEL 

FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO, de estado civil casado, con la señora 

Vicenta de Jesús Ansoategui; MARTA PIED D ROJAS SIMBAÑA, de estado 

civil casada, con el señor Alfonso Sango, WASHINGTON NICOLAS QUINCHE 

GRANADA, de estado civil casado, con la señora Enma Cacuango Lechón; y, 

ALVARO JESUS COLLAGUAZO ARMIJOS, de estado civil casado, con la 

señora Martha Lucía Jurado Tapia, a quienes se les denominarán "LOS 

COMPRADORES", los comparecientes són de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, con plena capacidad y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Los señores JOSE, MARIA y JORGE CARVAJAL 

TUFIÑO, en estado civil de casados, adquirieron un lote de terreno de una 

• superficie de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ME 	1 ROS CUADRADOS, 

situado en la parroquia Llano Chico, de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha 

(Hoy Distrito Metropolitano de Quito), por adjudicación efectuada a su favor por 

el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, mediante Acta 

dictada el veinte de mayo de mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro de 

la Propiedad, el veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta, debidamente 

protocolizada el veinte y dos de octubre de mil novecientos ochenta, ante el 

Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Cuarto del Cantón Quito. b) Al 
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fallecimiento de los señores José María Carvajal Tufiño y María Josefina Tufiño 

(primer matrimonio del señor Carvajal Tufiño), quedaron como únicos y 

universales herederos sus hijos Fanny Rosa, Lidia Margarita, Julio Alfredo, Blanca 

María Inés, Nelson Aníbal y Fausto Marcelino Carvajal Tufiño; y, por el 

fallecimiento del último de los nombrados quedaron como únicos y universales 

herederos sus hijos (nietos de los causante José María Carvajal Tufiño y María 

Josefina Tufiño) Jorge Aníbal, Mónica Elizabeth, Rolando Marcelino, María Elena y 

Clever Fernando Carvajal Tufiño, quienes obtuvieron Posesión Efectiva dejando a 

salvo el derecho de terceros concedida por el señor Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y dos de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad, el cuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, únicamente de los bienes dejados 

por los causantes José María Carvajal Tufiño y de Fausto Marcelino Carvajal 

Tufiño; y, quedaron como cónyuges sobrevivientes Digna María Barrera Pavón y 

Gladys María Tufiño Tufiño, en su orden, (del causante José María Carvajal 

Tufiño, segundo matrimonio). c) Del mismo modo por el fallecimiento del señor 

José María Carvajal Tufiño, los universales herederos Fanny Rosa, Lidia 

Margarita, Julio Alfredo y Nelson Aníbal Carvajal Tufiño, obtuvieron Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por el causante dejando a salvo el derecho de 

terceros concedida por el señor Notario Séptimo del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, Doctor Luis Vargas Hinostroza, el catorce de junio del año dos mil 

once e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el diecisiete de 

nio del año dos mil once; y, quedó como cónyuge sobreviviente Digna María 
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Barrera Pavón. d) Al fallecimiento del señor Fausto Marcelino Ca 

quedaron como únicos y universales herederos sus hijos Jorge Aníbal, 
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Elizabeth, Rolando Marcelino, María Elena y Clever Fernando Carvajal Tufiño; y, 

como cónyuge sobreviviente Gladys María Tufiño Tufiño, quienes obtuvieron 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante, dejando a salvo el 

derecho de terceros concedida por el señor Notario Décimo Sexto del Cantón, 

Provincia de Pichincha, Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y tres de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito, el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho. e) Al fallecimiento de Clever Fernando Carvajal Tufiño, en su estado civil 

de soltero, sin dejar descendencia alguna, quedó como única y universal 

heredera su madre Gladys María Tufiño Tufiño, quien obtuvo Posesión Efectiva 

de los bienes dejados por el causante, dejando a salvo el derecho de terceros 

concedida por el Notario Vigésimo Segundo, del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el catorce de diciembre del 

año dos mil nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad, el siete de enero del 

año dos mil diez. 	Al fallecimiento del señor Néstor Tipán Santillán, quedaron 

como únicos y universales herederos sus hijos Jorge Edison, Fausto Germán, 

Néstor Oswaldo, Luis Germánico, Fernando Tomás y Germania Lilia Tipán 

Carvajal, quienes obtuvieron Posesión Efectiva de los bienes del causante, 

dejando a salvo el derecho de terceros concedida por el señor Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el catorce de octubre del año 

os mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el ocho 4l1 
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de noviembre del año dos mil trece; y, quedó como cónyuge sobreviviente María 

Estela Carvajal Tufiño. g) Mediante escritura pública otorgada el dos de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el trece de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, el señor José María Carvajal Tufiño, con su cónyuge Digna María 

Barrera Pavón, dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los señores 

Judith María de la Nube Zurita Quilachamín, Silvia Fernanda, Braulio Hernán y 

Fabricio Andrés Zapata Zurita, el catorce punto cuarenta y dos (14.42) por ciento 

de derechos y acciones fincados en el inmueble referido. h) El lote de terreno de 

propiedad de los señores José María, María Estela y Jorge Oswaldo Carvajal 

Tufiño, ha sufrido tres desmembraciones de la superficie original, por sentencias 

de Prescripciones Extraordinarias Adquisitivas de Dominio, concedidas por los 

señores Jueces que conocieron las causas a favor de los actores, mismas que se 

hallan debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad, que constan en el 

certificado de ventas conferido por el señor Registrador de la Propiedad que se 

halla incorporado como documento habilitante al título principal, de las 

superficies de novecientos cincuenta metros cuadrados (950m2), mil doscientos 

treinta metros cuadrados (1230m2); y, doscientos cuarenta y ocho metros 

cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados (248,75m2), en su orden, 

en el caso hay que considerar lo que dispone el inciso segundo del artículo 

doscientos noventa y siete del Código de Procedimiento Civil, restándole una 

perficie de dos mil cuatrocientos veinte y ocho metros cuadrados con setenta y 
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co decímetros cuadrados (2428,75m2). Por lo que el inmueble en la actifá 

tiene una superficie total de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UN ME 	I RO 

CUADRADOS CON VEINTE Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (5821,25 M2), 

como consta en la Certificación emitida por la Dirección Metropolitana de 

Catastro, del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de la Administración 

General y de la Certificación de Pago de Impuestos Generados en Transferencia 

de Dominio incorporados al título que se aclara por este contrato. Del mismo 

modo por la ubicación e inscripción de la Protocolización de la Sentencia de 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio del lote de terreno de mil 

doscientos treinta metros cuadrados (1230m2), que se ubica en dirección y 

desde el lindero Este hasta el lindero Oeste del precitado bien, esto es, de 

extremo a extremo donde se produjo una subdivisión de hecho, quedando en dos 

cuerpos el lote de terreno, el uno en la parte norte del fraccionamiento y otro en 

el lado sur, que para efectos de este contrato se los ha denominado como lote 

uno (lado norte) y lote dos (lado sur). Por lo tanto y por la venta señalada en el 

literal g) de esta cláusula, los vendedores en la calidad que intervienen son 

propietarios de derechos y acciones en el porcentaje del ochenta y cinco punto 

cincuenta y ocho (85.58%) por ciento de derechos y acciones fincados en los dos 

mentados cuerpos del lote de terreno, que sumados dan una superficie total de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UN METROS CUADRADOS CON VEINTE Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (5821,25 M2), que les resta luego de las 

desmembraciones señaladas. Se deja expresa constancia que los nombres y 

Asap
ellidos completos de los adjudicatarios originales y sus cónyuges son los de: 
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José María Carvajal Tufiño, adquirió casado con la señora María Josefina Tufiño; 

María Estela Carvajal Tufiño, casada con el señor Néstor Tipan Santillán; y, Jorge 

Oswaldo Carvajal Tufiño, casado con la señora Ubaldina Tufiño Pullas, tratándose 

de las mismas personas. Los demás antecedentes de dominio y otros particulares 

constan del certificado de gravámenes conferido por el señor Registrador de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, del cual se tomarán los mismos si 

fueren necesarios. Los linderos originales del lote de terreno y los de los dos 

cuerpos de terreno se hallan plenamente singularizados en el literal a) de la 

cláusula Segunda de Antecedentes de la escritura pública otorgada el veinte de 

marzo del año dos mil quince, ante el Notario Público Quincuagésimo Cuarto del 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, Doctor Jorge Isaac Valarezo Guerrero, cuya 

superficie actual como se indicó luego de las desmembraciones y restadas las 

superficies prescritas es de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UN METROS 

CUADRADOS CON VEINTE Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (5821,25 M2). 

LA CLÁUSULA TERCERA. Dirá: Con los antecedentes expuestos en la calidad 

que intervienen y comparecen los vendedores dan en venta y perpetua 

enajenación a favor de los compradores, el ochenta punto noventa y tres 

(80.93%) por ciento de derechos y acciones fincados en los dos cuerpos de 

terreno que dan una superficie de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UN 

ME1 	ROS CUADRADOS CON VEINTE Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS 

(5821,25 M2), precisados en la escritura pública otorgada el veinte de marzo del 

año dos mil quince, ante el Notario Público Quincuagésimo Cuarto del Cantón 

ito, Provincia de Pichincha, Doctor Jorge Isaac Valarezo Guerrero; así como los 

16 
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drcentajes precisados y pormenorizados en forma clara en la indicada 

que tienen recibido los vendedores y demás especificaciones constantes en el 

precita escritura pública que se aclara, conforme se indicó esa es la intención y 

voluntad de las partes contratantes. Aclarando en forma expresa que la señora 

María Estela Carvajal Tufiño, se reserva el cuatro punto sesenta y cinco por 

ciento de derechos y acciones (4.65%) fincados en la superficie total del 

inmueble. Manteniéndose inalterables las demás cláusulas de la escritura pública 

que contienen el contrato de compraventa que se aclara, por la presente 

escritura pública, a excepción de los yerros señalados y que se corrigen, con ésta 

aclaración no se perjudica intereses, derechos y propiedades de terceros, por lo 

que deslindamos de toda responsabilidad al señor Notario y al Registrador de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía 

del presente contrato por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.-

JURISDICCIÓN Y TRAMITE.- Los comparecientes acuerdan que para efectos 

judiciales que se deriven de la celebración del presente contrato e incluso 

modificaciones señalan como domicilio la ciudad de Quito a cuyos jueces civiles 

se someten y al trámite Verbal Sumario o ejecutivo a elección de la parte actora. 

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que se ocasionen la celebración de la presente 

escritura que contienen el contrato Aclaratorio y Ratificatoria serán de cuenta de 

los compradores. SEPTIMA.- FACULTAD PARA LA INSCRIPCION.- Los 

vendedores autorizan a los compradores para que presente la presente escritura 

que obtenga la inscripción en el Registro de la Propiedad del Distrito 

'51> 

4 

• 

pública, dentro de los linderos descritos y señalados en la misma; en el A`` 
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Metropolitano de Quito. OCTAVA.- ACEPTACION Y RATIFICACION.- Los 

contratantes e intervinientes, aceptan todas y cada una de las cláusulas del 

presente contrato por estar conforme a sus beneficios y seguridad propios, así 

como a sus recíprocos intereses; particularmente los vendedores en la calidad 

que intervienen ratifican y dan por bien hecha la venta efectuada en escritura 

pública otorgada el veinte de marzo del año dos mil quince, ante el Notario 

Público Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, Doctor 

Jorge Isaac Valarezo Guerrero; y, solicitan al señor Notario tomar nota al margen 

del respectivo protocolo de ser el caso. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente contrato. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta 

que está firmada por el señor Doctor Polo Asqui Pérez, portador de la 

matrícula profesional número doce mil ochocientos veinte y nueve, del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue la misma, a los comparecientes, se ratifican y firman, junto conmigo 

en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE 

TA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

MARIA 
/747().  

ESTELA CARVAJAL TURÑO 

C.C. / o í  007,56-3,_)- T-7<,  

18 



Jorge Isaac Valarezo Guerreo20117 

1 
° 
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C.C. 
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/Más 
LIDIA MAFFIAR/TA CARVAJAL 1 U FINO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL,DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C70342030001 
FECHA DE INGRESO: 10/11/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 25/07/1980-IERAC-64f-115i-1.0970r ** VENTAS: íSIC ** 
:Tarjetas: T0000009522 

Matriculas: //9// 	• 
El infrascrito Direct(Si:  de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor: 

• 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante,... resolucióíí N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, uná vez revisados los índices y 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en líPARTE SOBRANTE del lote de 

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  

/1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 	

; 

terreno situado en parroquia LLANO CHICO de esté cantón.- 
2.- PROPIETARIO(S):I 
Adquirido'  or JOSÉ, MARÍA 'y JORGE;CARVAJ.  AL  TUFIÑO. 
3.—FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante adjudicación en mayor extensión hecha a su favor por el ( Inátituto 
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERÁC), según consta del acta dictadá el 
veinte dé Mayo de mil novecientos ochenta, inscrita el VEINTE( Y CINCO DE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA-* A fs. 2632, número 2729, Rep. 52382, del registro de 
sentencias varias, de fecha cuatro de'noviembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla el 
Acta Notárial celebrada el Veinte y dos de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, ant el 
Notario Decimo Sexto doctor Gonzálo Román, mediante la cual se \ concede ,proindiv la 
posesión efectiva .de los bienes dejados por el causante'-JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUF 
en faVor de sus hijos señores NELSON ANÍBAL,—JULIO ALFREDO, FANNY ROSA., 
BLANCA MARÍA INÉS, LIDIA MARGARITA--Y FAUSTO MARCELINO' CARVAJAL 
TUFIÑO; mas como éste últirifoes también fallecido, quedaron por derecho.de representación 
sus hijos JORGE ANÍBAL, MÓNICA ELJZABETI-I, ROLANDO MARCELINO, MARÍA. 
ELENA \Y CLEVER FERNANDO CARVI AL TUFIÑO, 'sin perjuicio del derechos de 
terceros.-1--***A fojas 22016, número 232.4;- repertorio No 46410, del registro de sentencias 
Varias torno 142 y_.con fecha DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ¡ONCE, a las 
CATORCE horas y CINCUENTA Y SIETE Minutos, se inscribe 'él" acta notarial de Posesión 
EfectiVa 'Celebráda ante el Notario Séptim6 .(7) del Distrito Metropolitano. de Quito, doctor 
Luis Vargas Hinóstrozá, el catorce de junio del año dos mil once, (14-06-2011) cuya segunda 
copia certificada se adjunta en seis (6) fojas 	mediante el cual se concede la Posesión 
Efectiva Proiridiviso•  de los bienés dejado'r por el causante señor: JOSÉ MARÍA CARVAJAL 
TUFIÑO, a favor de sus hijos: FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANÍBAL 
CARVAJAL TUFIÑO, JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA MARGAR' 
CARVAJAL TUFIÑO.- DejandO a salvó el derecho de tederos.---*** Con número 42 
repertório No 84665, del registro de sentencias varias tomo 144,y' con fecha OCHO' 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, a las OCHO horas y VEINTE Y'-SIETE minutos, se 

• 
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inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo (28) 
del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el catorce de 
Octubre del año dos mil trece (14-10-2013) cuya segunda copia certificada Se-  adjunta en 
catorce (14) fojas útiles, mediante' él cual se concede la Posesión Efectiya ProindiViso .de los* 
bienes dejados por. el causante señor: NÉSTOWTIPAN:SANTILLÁN, en favor de sus hijos 
señores? FAUSTO GERMÁN :TIPAN CARVAJAL, FERNANDO TOMAS TIPAN 
CARVAJAL, GERMANIA LILIA 'TIPAN CARVAJAL, JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL, LUIS GERMÁNICO TIPAN CARVAJAL y NÉSTOR OSWALDO TIPAN 
CARVAJAL.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-*** Bajo Repertorio: 1381/Tomo 141, 
y con fecha SIETE DE \ ENERO DEL DOS MIL DIEZ, /a las CATORCE horas... .y 
CUARENTA Y OCHO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada 
ante el Notario Vigésimo Segundo '(-22) Metropolitano de Quito, Eduardo Solano Pazmiño,' 
del Distrito doctor Fabián el catorce de Diciembre del año dos mil nueve, (1412-2009) cuya 
segunda copia certificada se adjunta'en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la 
Posesión EfectiVa -Proindiviso: de los bienes dejados por el causante señor: CLEVERI  
FERNANDO CARVAJAL 'TUFIÑO en favor de su madre la Señora: GLADYS MARÍA • 
TUFIÑO 	- Dejando a salvo (-hl iger echo de terceros.-**** -Bajo Repertorio. 52728, 
Tomo 129, y con-fecha cinco de noviembre de mil novecientos` noventa y ocho, se encuentra 	,.... 
el:Acta Notáfial de Posesión Efectiva, otorgada el veinte y tres de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Séptimo Dr. Fernando P,olo Elmir, de la cual consta 
que: concedo LA POSESIÓN, EFECTIVA de los sienes hereditarios dejados por el señor 
FAUSTO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO la favor de--`sus hijos JORGE ANÍBAL. 
CARVAJAL TUFIÑO, MONICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, ROLANDO' 
MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA CARVAJAL TUFIÑO y ,CLEVER 
FERNANDO CARVAJAL TUFIÑO y de su cónyuge GLADYS MARÍA TUFIÑO, dejando a 
salvo el derecho de terceros.- El original, de eltásdiligencia, se incorpora al protocolo/de 
posesiones efectivas de esta Notaria, extendiendo lal copias certificadas de la misma a fin de 
que se proceda a inscripción en el Registro de la/Propiedad del cantón Quito.- 
4.- GRAVÁMENES Y IOBSERVÁPIONESI 	/ 

Por estos datos, se hace constar qué: A fojas 2279, número 2957 del Regilt.ro de Hipotecas 
Tomo ciento veinte y cinco y con fecha diez y seis de(Junio de mil novecientos noventa, y, 
cuatro, se\ halla inscrita la escritura celebrada el veinte y. tres de Junio de mil novecientos 	allk 
noventW y dos, ante el notario doctor Manuel José AgUirre de la cual consta que; La señora 	.. 

MARÍA ESTHELA CARVAJAL TUFIÑO casada, promete vender a favor, de la señora 
ELVIA - GRIMANEZA CASTILLO CARRERA "ún predio situado en la parroquia LLANO /. 
CHICO, de este cantón, el precio es la suma de tres millones de sucres pagaderos de la 
siguiente maná-a; quinientos mil sucres corn6-entyadá a la suscripción,- del presenté contrato y' 
el saldo será cancelado el primero de Julio feCítá en la cual se cumplirá los tres meses de plazo 
fijados desde el primero de Abril de mil' novecientos noventa y dos tiempo /en el cual el 
promitente vendedor-  dará todós los documentos y todas las facilidades del caso para- a 
celebración de las escrituras-definitivas.- Para el caso de incumplimiento por cualquiera de las 
partes contratantes dará lugar a una multa de doscientos mil sucres en beneficio de la otra 
parte. 	  fojas 1530, número 931--del Registro de Demandas, Tomo ciento 
veinte y seis y Con fecha veinte y-nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco; -se 
halla inscrita la demanda la misma que se'inscribe por orden del señor Juez Vigésimo Primero 
de lo Civil de Pichincha en auto de veinte de Noviembre de inil novecientos noventa y cinco, 
propuesta por María Isabel Pachacama Anchaluisa en contra de José , Jorgé.y María Esthela 
Carvajal Tufiño,'pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de un predio.  sitiado en la 
parroquia Llano Chico, -de este Cantón. 	  A fojas sesenta.,y nueve mlíneró 
cuarenta y utib del Registro d'e Dernandas, tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y 



REGISTRO P.:-  
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siete de Enero de mil novecientos noventa. ysietese halla inscrita la demanda:1 
inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha en auto de qui 
de mil novecientos noventa y siete propuesta por Jaime Alfredo Constante Castro 
José María Carvajal y Digna María Becerra pidiendo la nulidad absoluta del 	rato 
'celebrado el dós de Octubre de mil novecientos noventa y cinco'.de derechos y acciones del 

0 0 3 6 912 

S predio situado en la parroquia Llano Chico, de este Caritón. ',  " 	A fojas ciento 	,,It- 
()dienta y siete número ciento veinte y,uno del Registro de Demandas, torno ciento veinte y 	"Z._ 
seis y con fecha tres de Marzo de mil novecientos noventa y siete-le halla inscrita la demanda'it‘  .) 
la misma que se inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha en auto de  tI"«) \il 
veinte y uno de Febrero del mismo año propuesta por Félix Gaspar Alarcón Andrak en 7\i1.1  
contra de Jorge y José María Carvajal, entre otros, pidiendo la prescripción extraordinaria de 
dominio de un predio situado en la parroquia Llano Chico, de este Cantón. 	

 A• _----- 

fojas: trescientos ochenta y seis, número doscientos sesenta y cinco, del Registro de 
Demandas, tomo ciento trece y con fecha diez y ocho de agosto de mil novecientos ochenta y:  
dos, se halla insCritalla demanda por orden del Juez Décimo segundo de lo civil de Pichincha; 
en su proV,idencia de veinte y nueve de julio del mismo año, prOpuesta porKlever Orlando 
Jácome Jácorne, en contra de María Eleia. Carvajal, pidiendo la suspensión de la obra.riueva 
y la destrucción de la misma , para que vuelvan las cosas al estado anterior,, disponiendo 
además al pago de los respectivos daños y perjuicios. 	 A fojad 997, número 
180, del Registro de Demandas, Tomo 138, y con fecha OCHO DE MARZO DE DOS 'MIL 
SIETE se halla inscrita la demanda la misma qúe se inscribe por orClen- del señor Juez 
DÉCIMO TERCERO de 16( Civil de Pichincha, mediante- lel cual y dentro del Juicio,  
ORDINARIO, número 1119-2006-KLMB, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojás;,. 
que_ sigue \ÁNGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS, en contra de MARÍA, ESTELA/-
CARVAJAL TUFIÑO, JORGE OStiVA110 CARVAJAL TUFIÑO, UVALDINA'TUFIÑÓ 
TUFIÑO, JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO,,,DIQNA MARIA. BARRERA PAVÓN, 
JUDITH,  MARÍA DE LA NUBE ZURITA QUILACHAMIp, BRAULIO HERNÁN 
ZAPATA ZURITA, FABRICIQ ',ANDRÉS ZAPATA ZURITA y) SILVIA FERNANDA 
ZAPATA:-ZURITA, y sus herederoS„presuntos y descondbidos, se dispone la Inscripción de la ,, 
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA PE DOMINIO de -/ 
UN LOTE de TERRENO de 66 metros cuadrados con 50 decímetros cuadrados de superficie, 
signado con el número 212, ubicado' en el barrio Bellas-Aurora, ParroqUia de LL-ANO CHICO,, 
que PokLma parte 'de otro de mayor ,extedlión. El lote de terreno se ubica dentro de loá 
siguientes linderos y diMensiones: NORTE, en la extensión de 4,02 metros con herederos de 
Mario - Cobo; SUR, en la extensión de 7,35 rh-etros con Manuel Moyano; ESTE, en la f,  
extensión de 10,59 metros con herederos de Mario Cobos; y,-OESTE, en lá extensión de 12' - 
metros con pa§aje C. 	  Con9,\1°,152, Rep. 9029 del Registro deDemandas y 
de fechaIREINTA DE MARZO DE MIL N'OVECIE'NTOS NOVENTA Y DOS, se inscribe 
Ja orden del Juez Séptimo de lo Civil de-Pichincha en auto de marzo diez .y seis de mil 
novecientos noventa y dos, .Mediante el cual JOSE ANTONIO„..QUAÑUNA ALVARO...1( 
MARIA JUANA ANDRAÑGO ROMERO; demandan la PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DE UN LOTE DE TERRENO, situado en la parroquia LLANO CHICO, a los 
Señores: JULIO TUFIÑO, HIDALGO, JOSE ALFQNSQy MARIA LUCILAy 	TUFIÑO, JOSE 

1, 	MARIA, NELSON;  '11LANCA...y ROSA CARVAJAL TUFIÑO. 	A ,fojas 19.181, 
número 10185, repertorio No '61284, del registro de Hipotecas tomo 145 y con fecha. Veinte Sr 
cuatro de julio del dos-. mil  catorce, se halla inscrita la( escritura pública otorgada el 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE, DEL DOS MIL SEIS, Ante el Notario TRIGESI 
OCTAVO del Cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar; de la cual consta que: la se 
MARÍA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, Casada por sus propios derechos, PROMETEb 
EN venta y perpetua enajenación..a favor de los cónyuges EDUARDO BOLÍVAR PERALTA 
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UZHCA y ROSA ELENA VARELA CÓRDOVA, por sus propios derechos, un lote de 
terreno de una superficie de 17,199M2 situado en la parróquia LLANO CHICO.-. PLAZO.-
El plazo para celebrar la escritura definitiva de compraventa, será dentro de tres meses 
contados desde la fecha de súscripCión del presente contrato.- MULTA.7 Las partes .de Mutuo 
'acuerdo, fijan. la,cantidad.  de QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS como multa o 
cláusula penal que serán pagados 'por la parte que incumpla Con'cualquiera de las cláusulas 
constantes en esta escritura pública eh ,caso de que la promitente vendedora desistan de 
cumplir con la promesa de compraventa, cancelarán la multa establecida en este contrato más 
los gastos ocasionados en la construcción que los promitentes compradores van a »realizar en 
el lote de terreno metería del presente contrato matrícula número LLAN00007845. 	 
	COn N° 924, Rep. ,82833 del Registro de Demandas y de fecha diez y nueve de octubre 

del dos mil diez, se halla inscrito el auto de veinte y ocho de junio de dos mil diez, dictado por 
11. Juez Segundo de la•Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juició Ordinario N° 
508-2010-R.C. que sigue JOSE IGNACIO MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE 
MOSQUERA, én ...éontra de ,.'JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO, UBALD,INA 
TUFIÑO PULLAS; MARIA i ESTELA. CARVAJAL TUFIÑO, herederos presuntos y 

'! desconocidos de HECTOR TIPAN SAKILLAN, DIGNA MARIA, BERRERA PAVÓN y 
JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, siendo los herederos 'conocidos de este ultimo las 
siguientes personas: JULIO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL 
TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO (y LIDIA MARGARITA CARVAJAL 
TUFIÑO, demandando la PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO de un lote situadb en la parroquia LLANO/CHICO. 	 *** Bajo. 
Repertorio:., 22052, Tomo 135,' y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL' 
CUATRO, 'a las TRES horas, y VEINTE Y NUEVE.  minutos, se me`' presentó el auto de.. 
VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOSsMIL CUATRO, dictado por el señor Juez SEXTO 
de lo Civil de Pichincha, mediante el dial y dentro del Juicio ORDINARIO, número 758- 

\ 	2002 cuya copia fotostática se adjunta en cinco fójas, 'que sigue GELACIO VITALICIO 
ti PARRA TUFIÑO, CARMEN JAQUELINE GONZÁLEZ HINOJOSA, FANNY ROSA 

CARVAJAL TUFIÑO,' ALEX GEOVANNY MUÑOZ HINOJOSA, ALBINA' ALICIA 
CARVAJAL TUFIÑO, WILSON HERNÁN PULLAS HINOJOSA ALFREDO GALARZA, 
PATRICIO AMILCAR 'PUMAS: HINOJOSA, MELINTON ALCÍVAR PULLAS.  
HINOJOSA, LUIS ENRIQUE MENA UBIDIA, MARCO AURELIO BENÁLCÁZAR 
MANOSALVAS; BEATRIZ GARCÍA ../VELARDE, MARLENE ONDINA MENA' 
HINOJOSA, LUIS ROBERTO GALARZA, HIPATIA SUSANA AURORA/ MIRANDA 
CARVAJAL, GLORIA MARGOTH PULLAS HiÑOJOSA, SANDRA MERCEDES DEL 1 
PILAR PULLAS HINOJOSA, CELIANO ÁNGEL PULLAS TUFIÑÓ, UBALDINA 
TUFIÑO PULLAS, LEONIDAS MOISÉS;, MUÑOZ TUÉIÑO,. CELIA AMPARITO; 
HINOJOSA GARCÍA, LUIS ANÍBAL FIIÑOSOSÁ-  TUFIÑO, EDUARDO GONZÁLEZ 
ALMEIDA, LIDIA PILAR MENA HINOJOSA, HUGO GONZÁLEZ ALMEIDA MAURO , 
ÁLOBERNES HINOJOSA ;TUFIÑO, OCTAVIO ELICEO PAREDES GONZÁLEZ; 
GIOVANNA ELIZABETH-PULLAS MIRANDA, BILMO HINOJOSA, ELENA NARCISA 
GODOY.  ARMAS, GUIDO OSWALDO MENA HINOJOSA, MARIO GUILLERMO 
GONZÁLEZ TPFIÑO„. ELIZABETH DEL .OSARIO GONZÁLEZ CARVAJAL, 
SEGUNDO PULLAS' TÚFIÑO, NELLY AMPARITO PAREDES, MIGUEL ORLANDO 
PAREDES, ÓSCAR RODRIGO FRANCO TUFIÑO, .MARÍA EUFEMIA FLORES 
JARAMILLO, BENITO RICARDO PILLALAZA LEMA yRAFAEL ALBERTO ALONSO 
PAREDES GONZÁLEZ, en contra de NICANOR GALARZA y ROSA PULLAS, se dispone 
la Inscripcióri- de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN BIEN INMUEBLE ubicado..en la calle 17 dé 
septiembre, Parroquia de LLANO CHICO, dicho inmueble tiene una superficie de 856,95 
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metros cuadrados y se ubica dentro de los :siguientes linderos y dimensiones: 
herederos de `Galo González en una ,extensión de 49,75 metros; SUR, herederos de' 
Pullas, en una extensión de 50,35 metros; ESTE, terreno de Eduardo Gondlez, en üña 
extensión de 17,15 metros;‘ y, OESTE, calle pública 17 de septiembre, en una extensión de \z' 
17,10 metros. Éste terreno forma parte de uno de mayor extensión' que sé encuentra catastrado 
con el número 12613-02-026.- El Registrador'.-**** Bajo Repertorio. 2862, y con fecha ()).11  
VEINTE Y DOS DE ENERO de mil novecientos noventa y seis se me presento la siguienteN 
demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Decae) de lo Civil de Pichincha 
(juicio 2001-95) en auto de doce LLANO'  HICO de diciembre de mil novecientos.noveiíta y 
cinco, y.  es como sigue:" .SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA -ROSA LAURA U XI, 
SIGCHA CARRERA, ./respetuosamente concurro ante usted, con la siguiente demanda 
ordinaria de prescripción Extraordinaria adquisitiva de dominio, que deduzco.,en contra de la v 
señora María E. Carvajal Tufiño, en los siguientes términos: I.- Mis nombres 1y apellidos son 
los que dejo arriba señalados, esto es ;Laura Sigcha Carrera de estado Civil casada de 55 años)  
de edad, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad de Quito, barrió 
Bella AurOra, parroquia de tiáno Chico. II.- La demandada, es la señora María E. Carvajal 	- 
Tufiño, cuyo domicilio y residencia e ¡identidad desconozco, y que los declaro expresaffiente 
bajo juramentó desconocer. 1II.-Por más de 15 anos, esto desde el, 	de agosto de 1.978 la 
compareciente Rosa Laura Sigcha Carrera, he venido manteniendo la posesión 'leal, material, 
tranquila e ininterrumpida, en forma pública y pacifica coi 'e1 ánimo de-Señor y dueño, sobre 
el lote de terreno situado en el barrio y parroquia de Llano Chico de' este. cantón Quito, 
provincia de Pichincha, lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
linderos y.conforme al croquil de urbanización qúe acompaño Norte, en una extensión de-.5 
m,..colindando con el terreno de propiedad del señor Miguel Sanguna;',,Sur, con quebradilla...- 
qué divide los terrenos de la familia Gánález en una extensión de 16 m; Oriente, con el 
terreno de posesión de Celso Astudillo ensuna extensión de 50 m ;.Occidente, con terrenos 
de propiedad de la familia Reinosos Orbea en una átenlión de 50 m, En una superficie total ,• 
de 960 m. En el inmueble, lote de \terreno antes singularizado he construido una vivienda de 
cemento y:ladrillo en Id que junto 1,iní esposo y mis hiibs he venido viviendo, además en el if  
mencionado lote he mantenido aves y animales domésticos y realizando seMbríos de maíz y 	/ 
arbeja, sin que jamás persOna alguna,haya perturbado el' dominio y posesión del inmueble,,,en 
síntesis, he gozado con toda familia de la posesión material, tranquila e ininterrumpida eón .  
ánirn& de señor-  y dueño, tanto que 1a presd'ripción extraordinaria adquisitiva de dominio há 
venido operand6 .en mi favor desde el día 20 de agosto de 1 .978, hasta la presente fecha. Con 
estos antecedentes, amparado_en la disposición -a,¿ los Arts; 216, 317,422„..regais primen yl 
segunda, Arts 235,206,237, en armonía con el Art 65 del Código de PrOCedimiento Civil,' '-
vengo ante usted, señor Juez, en juicio, ordinario,deMando a la, señora María CarVajal Tufiño 
persona que jamás ha aparecido por el lote dettefienoy-  peor aun ha reclamado o -reivindicado 
el lote de terreno en el cual habito. V.- La-Cúantia de la presente demanda es indeterminada. 
VI.-Se dignara dar .a-la presente causa; el tramite ordinario que reclamo y qtie corresponde.' 
VII.- Conforme» dispone -el-AA. 153 del Código de Procedimiento Civil, re dignara disponer 
se inscriba la ptesente demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. Dígnese 
Contar en esta causa con el Municipio Metropolitano de...Quito, cuya representación legal, lo 
tiene el señor,.Alcaldé 'de la.cindad de San Francisco de Quito. Por 'cuanto deSConocido la 
indMdualidad, domicilio o Migar residencia de la señora'María Carvajal Tufiño, solicito a su 
autoridad se digne disponer sea citaddde conformidad al Art. 86 del Código de Procedimient 
Civil, afirmación que la hago bajo juramento. VIII.- En caso de oposición reclamo co t 
procesales y lo's honorarios de mi abogado defensor. Ejecutoriada que sea la sentencia se 
mandara a inscribir en. el Registro de la Propiedad del cantón Quito. Notificaciones que me 
correspondan las recibiremoS en. el. casillero judicial de mi abogado defensor Dr. Vicente 
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Izquierdo Pillos, profesional al que autorizo expresamente suscriba los escritos quienés lean 
en defensa 'de mis intereses.,***Con fecha TRECE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, del Registro de Propiedad Ordinaria, á fojas 13090, 
N° 16770, Rep. 41410, la, Señora JUDITH MARÍA DE LA NUBE ZURITA, divorciada, por 
'sus propios derechos y estipulando para sus hijos menores BRAULIO HERNÁN ZAPATA 
ZURITA. Y FABRICIO ANDRÉS ZAPATA ZURITA; y OTRA,' adquirieron los derechos y 
acciones equivalentes al catorce punto Cuarenta y dos por ciento del treinta y tres coma treinta 
y tres por ciento de derechos y acciones, fincados en el predio referido en la petición, situado 
en la parroquia Llano Chico de este Cantón, mediante compra ,a los cónyuges JOsé María 
earvajalTufiño y Digna María Barrera Pavón, según consta de lá escritura' otorgada el dos. de 

, Octubre'de mil novecientos noventa y cinco„ ante el Notario Doctor Gonzalo Román. 	 •  
	A fojas 64680, número 24870,`repertorio No 64559, del registro de Propiedad Ordinaria,' 
tomo /145 y con fechwCUATRO DE AGOSTUDEL DOS MIL CATORCE, se halla inscrita 
la escritura pública de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, dictada' por el ,Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el DIECISÉISíDE.  
AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, debidamente protocolizada el `CINCO DE'SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL ONCE, ahte el Notario, SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor David 'Pino 
Bastidas, la misma' que fue objeto de Negativa mediante ProfOrma„.ÉL-0068986, Repertorio 
47499, de fecha 09/06/2014, sustentada en el literal a) del Art. 11 de la Ley de Rdgistro que se 
refiere a la facultad del 'DIRECTOR DE CERTIFICACIONES REGISTRO DE • LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITMETROPOLITANO DE QUITO pára inscribir los documentos 
cuya inscripción exige o peímite la ley, ... se encuentra que.  los señores JORGE, JOSE,. 
MARIA CARVAJAL TUFIÑO son propietarios aidamente de derechos y acciones sobrantes' 
fincados en el lote de terreno situado en la parroquiaiLlano Chico del cantón Quito, en la, 
sentencia se prescribe un lote de terreno Compuesto por los lotes de terreno 207, 2011A y.208 
que forman un solo cuerpo, ubicado en dpasaje'.Csdel Barrio Bella 'Aurora, parroquia Llano 
Chico cantón Quito, superficie mil doscientos treinta metros cuadrados, demostrando que se 
trataide un bien inmueble diferente que ,consta en el certificado dé Gravámenes adjunto...., la 
misma que/hoy se inscribe medianté, oficio remitido por) el Juzgado Segundo de IO Civil de 
Pichincha.o. 1086-2014-JSCP de *fecha 15 de Julio del 2014. y ratificado por el mismo 
juzgado con fecha diez de julio del dos mil catorce, el 'mismo que en su parte resolutiva es 
como sigue: ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 'SOBERANO' 
DEL ÉCUADOR, Y POR AUTORIDAD DÉ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA' 
REPÚBLICA, sie aceptá, la demanda y se declara que ha operado a favor de los señores JOSE 
IGNACIO MORA Y MARIA. NATIVIDAD QUISPHE MOSQUERA, „la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble compuesto de tres loteá de terreno, que 
forinan un solo-Cuerpo, identificados con los- numérol'207, 207-,A y 208, ubicado en el pasaje' 
"C", Bulo Bella AUrora, parroquia Llano Cl-íico, cantón Quito, provincia de Pichincha. Con 
una extensión aproximada de MIL DOSCIENTOS TREINTA metros cuadrados, siendo sus . 
linderos los siguientes: POR: EL NORTE.- en sesenta y un metros con noventa y seis 
centímetros con propiedades de los señores;: JORGE y ANGEL MIRANDA POVEDA, 
MARIA ELSA GUEVARA ENCARNACIÓN, el pasaje "B" y Efraín Benávides Olida]; POR 
EL,•SUR.- en sesenta y nueve metros con once centímetros con propiedad del señor Manuel 
Humberto Uyatia Sitribaña; POR EL ESTE.- en treinta y un metros con treinta y siete 
centímetros, con José Tufiño;'y, POR EL OESTE.- en veinte y dos metros con ochenta y un 
centímetros con el pasaje.,"C".- Ejectitoriada que sea esta sentencia se dispone que el señor 
Secretario siente la razón pertinente y confiera a la parte actora una fotocopia certificada para 
efecto de su protocolización en una de las Notarias de este Cantón, y su inscripción en el . 
Registró' de la Propiedad- del Cantón Quito.- Copias que deberán ser entregadas sin necesidad 
de -presentar escrito alguno.- Sin postas.- NOTIFÍQUESE.- JUZGADO SEGUNDO DE LO 
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CIVIL DE PICHINCHA. Quito jueves 10 de julio 2014 las 10h09. Agréguese al 
escrito que anteceden. Tómese en cuenta la autorización otorgada a su nuevo 
patrocinador así como el casi 1 lerO judicial y correo electrónico señalado por..-parte 
actores. Hágase saber al anterior abogado que ha sido sustituido de la defensa. En lo_priricipal; 
a las.  juezas y jueces de primera instancia se nos atribuye la- ejecución de las -sentencias, 
conforrrie lo establecen los artículo 302 del Código de Procedimiento Civil y 142 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; en armonía con las normas citadas el artículo 30 del Código 
Orgánico de la Función Judicial prevé que todas las personas que integran el sector público 
están obligados á colaborar con la Función Judicial y cumplir con sus órdenes judiciales, 'en el \ 
caso subjudice con fecha 16 de agosto_del 2011 se dicta sentencia, sentencia dictada en_ el  (1)  " 
juicio ordinario y que;constituye autoridad de cosa juzgada, vale decir, que cumplió su 
objetivo y fin, tdmándose jimperativa e inmutable la declaración en ella contenida, lo que O 
significa, que una vez decididos los puntos -de la contienda judicial mediante sentencia()  \I 
ejecutoriada, no queda pendiente más quesu ejecución a través de la respectiva inscripción en, • 
el Registro de la Propiedad del, cantón Quito. Por lo expuesto y con fundamento en las normal«  
enunciadal OFICIESE al/  Director (le Inscripciones, Delegado d DIRECTOR DE 
CERTIFICACIONES REGISTRO (!PE LA PROPIEDAD !DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO de la Propiedad del Distritó Metropolitano de Quito para 
que de mariéra inmediata de fiel cumplimiento a la sentencia antes citada y ¡que obra del 
proceso y con ello proceda á la correspondiente inseripción-. En caso de no hacerlo incurrirá 
en delito de desacato conforme lo establecido en e] 'Art. 30 inciso quinto del Código Orgánico 
de la Función Judicial NOTIFIQUESE Y OFICIESE.  , 	 Además con fecha . 
veinte y siete de junio del dos mil, se halla inscrita la Sentencia de Prescripción Extraordinariá 
Adquisitiva de Dominio, dictada por el señor VIGÉSIMO PRIMERO DE LO .CIVIL 
PICHINCHA, el QUINCE DE ENERO 'I)E MIL NOVECIENTOS NOVENTA :51/‘ NUEVE; 

9 	protocolizada el VEINTINUEVE DE ENERO--.DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA,  Y . 
NUEVE, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO, Deictor' Fernando Pilo Elmir, la misma que 
en su parte resolutiva/  dice: ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR 'AUTORIDAD)  DE LEY. Se acepta la demanda y se /declara la 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA (ADQUISITIVA DE DOMINIO, a:favor 'de MARIA t 	" 
PACHACAMA ANCHALUISA del,bien inmueble ubicado al el lote No. 183 del pasaje-sin 
nombre intersección con la carretera principal que ,conduce a Llano Chico, barrio Bella, 
Aurora;.  Parroquia Llano Chico, Cantón Qdito, Provincia de Pichincha, comprendido dentrd 
de los siguientes lindelos: Norte: Q.iebrada el Carmen 32.00 mts. Sur: Pasaj.e_ sin nombre 
27.00 mts. Este: Propiedad Srp.,_María Carvajal 27S0 mts. y, Oeste: Propiedad Privada. 	 
	 Con Nro. de Inscripción: 36137, Repertorio: 95015 del Regigtro de Propiedad' '• ) 
Ordinaria y défecha TREINTA Y UNO DE--OCTUBRE DEÉ DOS ;MIL CATORCE, se me 
presentó PRIMERA copia de una PRESCRICIÓNIXTRAORDNARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, dictada por el señor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha con fecha.  
TREINTA DE ENERO DE pos MIL CATORCE, y Aclarada por el Juez Décimo Primero 
de lo 'Civil de Pichincha, dé-fecha VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE; la 
misma que ha 'ingreso por primera vez para inscripción con fecha VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, y que fue objeto de la presente negativa: " Señor Juez, 
no procedo a,.inscribir la presente Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, 
ingresada a esta oficina bajo el repertorid número 71556/órdenada por usted en Sentencia que 
antecede, por cuanto, los demandados solo son propietarios únicamente de derechos 
acciones sobrantes, fincados en la parte sobrante del lote de .terreno situado en la parro 
Llano-Chico, del Cantón Quito, según consta del certificado' de gravámenes qiie-se adjn t ta 
en la sentencia en su parte resolutiva consta que se acepta la demanda propuesta por la actora, 
que adquiere por prescripcióñ el„ririnueble identificado con el lote Nro. 182 del Barrio Bella 
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Aurora de la parroquia Llano Chico, sin que se haya demandado a los demás copropietarios, 
además el lote que se está prescribiendo forma parte de uno de mayor extensión , por lo que 
es necesario que se presente la autorización de fraccionamiento, dando así cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 470 y 473 de la COOTAD..- Me fundamento en lo establecida' en el 
Art..I 1 literal a) numerales 4 y 5 de la Ley de Registro de Inscripciones.- Quito, 25 de Agosto 
del 2014." Y que HOY se ordena Inscribir por orden del Juez ‘DeCimo Primero de lo Civil de 
Pichincha, de fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; y debidamente 
protocolizada el YENTE DE JUNIO DE. DOS MIL CATORCE, ante la Notaria NOVENA 
del cantón Quitó, Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, la misma qué copiada 
textualmente es como sigue " JUZGADO DECIMO PRIMERO DE-  LO CIVIL „DE 

, PICHINCHA. Quito, jueves 30 de enero • del 2014, a las 14h14. VISTOS.- A fojas 2 y 3, 
comparece la señora María Natividad Quishpe Mosquera, quien luego de, consignar sus` 
generales de ley señala: "Me encuentro en posesión en forma pública sin violencia ni 
clandestinidad ininterrumpida, tranquila, pacífica, de buena fe y con el ánimo de señora y;  
dueña desde hace 20Iaños del late de terreno conocido con el No. 182 que se halla ubicada en 
el Barrio Bella Aurora de la Parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha 10 
cuyos linderos', y dimensiones detallo a!Cantinuación: "linderos.- Norte en 29m con Terrenos 
del/señor Juan Ramos Pastilla y señor Cecilia Montufar.- 	En.19 m con 61, centímetros 
con Pasaje Yt".- Este.- En ,10m con 59 centímetros con camino público a Llano Chico.-
Oeste.- En 18 m con 721 centímetros con Pasaje "W.- SUPERFICIE 248.75 m2.- En dicho 
terreno he realizado actos de, propiedad, señora .); dueña pueí la posesión- de dicho bien 
inmueble lo tengo desde el año 1989 he construido una,casa hé realizado cerramientos y he 
vivido conlyni familia en este inmueble desde hace más de 20 años.- Con estos antecedentesy 
al amparo de lo dispuesto en los Arts. 2392, 2398, 2410, 2411 y 2413'-del Código Civil en 
concordancia con los Arts. 603, 715 del mismo cuerpo legal.- Demando a los señores MARÍA 
ESTELA Y JOSÉ MARÍA CARVAJAL•,,TUFIÑO,(únicos nombres, que conozco) y a Jos 
herederos' presuntos y desconocidos de los mismos liluieries fueron primietarios del inmueble 
detallado en el numeral 2 de esta demanda y a todas las personas que puedan haber tenido 
derechos -y/ que quedaran extinguidos' por la prescripción que ejercito en estai 'acción el 
dominio y. la posesión por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE • ) 
DOMINIO del inmueble materia de este juicio.- De acuerdo allArt 2413 del Código Civiren, 
su primera providencia se ordenará la inscripción de la sentencia\ en el Registro de la 
Propiedad del canfón Quito para los efectosilegales correspondientes".- Admitida a trámite la-' 
demanda (fajas' 10).- A fojas 17 consta„ un escrito presentado por la señora María Estela 
Carvajal-Tufiño quien se da por citada de conformidad con el artículo 84. del Código de /. 
Procedimiento. Civil.- A fojas 18, 19 y 20 consta la citación al señor JORGE CARVAJAL 
TUFIÑO y a 'lis herederos presuntos y desconocidos.- A fojas 28 eomparecenlos señores' 
JORGE OSWALDÓ CARVAJAL TUFIÑO UBALDINA TUFIÑO PULLAS, anunciando 
su allanamiento a la demanda.- A fojas-29 comparecen los señores JORGE ANIBAL . 
CARVAJAL TUFIÑO, MÓNICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA 
CARVAJAL TJJFIÑO, ROLANDO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON 
ANIBAL' CARVAJAL TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO, LIDIA 
MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, y JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO quienes 
expresan allanarse a la demanda. presentada.- A fojas 34 consta el reconocimiento de firmas' y. 
rúbriéas de loS señores LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, FANNY ROSA 
CARVAJAL TUFIÑO y -NELSON ANIBAL CARVAJAL' TUFIÑO.- A fojas 37 obra las 
citaciones a los personeros del-Municipio Metropolitano de,Quito, quienes comparecen a 
fojas 46 y formulan las Siguientes excepciones: "Negativa pura y simple de los fundamentos - 
de hecha y de derecho de la demanda.- Falta de derecho del actor.Para demandar.- NO me 
allano a las causas d enulidad que pidiera existir en el proceso"- A fojas 24 corre la diligencia 

\ 
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de junta de conciliación durante la cual no-se:arriba a acuerdo alguno por la ausér 
parte demandada.- Se abre la causa a prueba por el término legal y una vez fenecido 
para resolver se considera: PRIMERO.- Esta autoridad es competente para conocer y res 
la presente causa, merced dlo previsto en el número 1 del artículo 240del Código..Orgánico 
'de la Función 'Judicial.- SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que 
influya en la validez de lo actuado, máxime cuando la Constitución de la República consagra 
que no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.- TERCERO.- La letra h) 
del número 7 del artículo 76 de la Constitución de la República reconoce como una de las 
garantías del debido proceso, particularmente el derecho a la defensa y dentro de (ella, o .1 
"Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que-se crea asistida y (V) 
replicar' los argiunento 'de las otras partes; ,presentar pruebas y contradecir las que se V\i' 
presenten en su 'contra".-' Por lo 'que, teniendo presente la Carta Fundamental, ameritaCN 
remitirse a los artículos 113 y 115 del Códigd de Procedimiento Civil, que establece: Art. 0 
113.- "Es obligación del actor probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el/  
juicio, y que ha 'negado el reo"; y, Art. 115.- "La prueba deberá ser apreciada en conjuntó de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley 
sustantiva para la existencia o validez(de,ciertos actos {....}".- Por \ende la decisión judicial 
debe fundamentarse razonadamente en el conjunto de pruebas,'mediante un análisis lógico en 
el que se prOfundizan y amplían los argumentos de las partes que a su vez permiten a la 
autoridad judicial adoptar lin fallo con sujeción a las normas constitucionales y demás que 
integran el sistema jurídico.- Aún cuando se haya producido el adanamiento,.es obligación de 
la parte actora probar sus aseveraciones determinadas en el libelo.- A fojas 52 obran recibos 
emitidos por el Barrio Promejoras a nombre der Sr. Ignacio Mora desde 1993.- A fojas--53 
consta el documento de pago del impuesto predial del'año 2008, por tanto no cumple con el ,. 
tiempo determinado por la ley para que'opere.  la prelcripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio.- A fojas 54 a 57 se observan fotograilasTe no son tomadas en cuenta porque•no 
constituyen pueba suficiente para demostrar la posesión pero sobre todo el tiempo de la 
misma.- A fojas 61 y 62 consta la diligencia;de inspección judicial realizada al inmueble, 
materia de' la litis.- A fojas 69 y VirObran lás declardciones testimoniales de los señores ,-- 
CARLOS.RODRIGO FERNANDÉZ YÁCELGA, MARÍA JUANA CóRpOVA TERÁN y 
VILLAFUERTE CARGUA LUZ MARÍA, quienes de madera concordante afirman 'tres 
circunstancias: a) Conocer a la actora por lo menos veinte años.- b) Que la actora se encuenifa .  
en pOsesión del bien, objeto de este procéso hace mas de veinte años. Adicionalmente sé 
advierte que los declaántes habitan en el barrio donde se encuentra el lote, que se pretende 
prescribir.- De fojas 50 a 52-aparece' el informe del Ingeniero Manuel „Silva V., quien/ 
manifiesta: "Lote de terreno en forma de L invertida de topografía plana, con ligera pendiente' 
haCia el lindero Oriental cerrado por sus cuatro constados de la siguiente manera: Norte, con 
pared de bloquesli paredes propias de la edificación construida en el inmueble.- Sur con 
pared de bloque y puerta de hierro tolde ingreso.- Este, con paredes propias de la 
Construcción existente en el jniimeble, destinadas a locales comerciales y Oelte con paredes 
de blOque y paredes de la--construcción exj.áente en el inmueble, linderos y dimensiones 
conforme se encuentran implantados en 'el plano mismo que verificado corresponde al 
inrñueble motivo* de la prescripción con una superficie total de 248.75, m2.- En el interior del 
inmueble se pudo coritatar que. se  encuentran en construcción una casa de tres'planteasl- su 
estrúctura es de hormigón añilado con losas de entrepiáo ,y,  de cubierta paredes de 
enlucidas y plateadas en las dos primeras plantas y la terceia solo con paredes de bloque sin 
enlucir a nivel de calle-se encuentra un local comercial con un área de 25.20 m2 dispone d 
puerta.y ventana enrollable la planta baja se encuentra diseñada parados locales c6merci 1 
dos baños y una cocina-con un área de 149.64 m2 toda la planta se'encuentra inconclusa, 
puertas ni ventanas sin pisol en 'obra gris la segunda planta se encuentra diseñada para 
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conformar dos departamentos con sala, comedor, cocina, dos dormitorios un baño, én 'cada* 
departamento' con un área total de .162.28 m2, el tercer pisó tiene la misma distribución que la 
planta anterior es decir se encuentra diseñada para dos departamentos con un 'área total de 
:162.28 m2 toda la planta en la terraza de cubierta se ha construido un mini departamento 
compuesto de sala., comedor, cocina, dos dormitorios y un baño con un área de 52.93 m2 que 
se encuentra con paredes de bloque sin enlucir.- La construcción se ha iniciado en el año 2005 
y su diseño y distribución responden á los planos proyectados por el Arq. José Ignacio Mora 
cuyo proyecto se adjunta en dos planos.- para la construcción de • esta edificación se afirma 
que se ha derrocado otra construcción de una planta, de la que resta un local' Comercial 

'localizado en la esquina sur oriental -del lote con pisos de baldosa, losa cubierta puerta y 
,-ventana enrollable local tyl medio baño que tiene un área de 18.80 m2.- {...} Se adjunta la. 

fotografía aérea No. 7330 tomada-por el 'Instituto Geográfico Militar el año 1996-08-15 
-conforme la certificación en el anverso de laifotografía es decir hace 15 años a la fecha, 
documento en el que se puede Ver a Simple vista el lote motivo de la prescripción errado en su 
interior se encuentra una casa/de dos aguas de una planta y los locales comerciales qué dan 
frente a la calle principal lo'qUé demuestra que existían construcciones viejastp. el interior del e 

• 

lote".- A fojas 92 a 96 consta la sentendá dictada dentro del juicio No. 0508-2010 dictada por 
el ,,Juzgado!  Segundo, de lo Civil de Pichincha.- A fojas 97 Y 98 _aparece el certificado de 
gravámeneádei. predio, objeto de la litis.- De la prueba en'conjunto se ha evidenciado que la 
actora se encuentra en posesión del bien por más de,  quinceaños, así lo 'demuestra el informe 
pericial y la declaración concordante de los testigds.- CUARTO.- El artículo 2398 del Libro 
IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo las excepciones que establece la Constitución, se gana 
por prescripción el dominio d'e los bienes corporales raíces muebles que están en el comercio 
humano y 'se han poseído con las condiciones legaleS".- En este sentido la Jurisprudencia 
ectiatoriana ha establecido que "Para qtie opere la pdescripción extraordinaria es necesario 
concurran de manera ineludible: posesión•matial,del bien con ánimo de señor y dueño y el 
transcurso de quince años en que debe verificarse que quien, alega la prescripción ha 

, 
• permanecido poseyendo/  el bien, sin violencia,/clandestinidad ni interrupción.- La acción de 

prescripción extraordinaria de dónitnio" se la debe dirigir) contra él o los propietarios del bien 
raíz que sesuiere adquirir de esta forma'ya que de esta forma se determinaique personas han 
perdido el dominio de tal bien" (GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. Nó:, 
PÁG. 107).- Por manera que a través de la pruebw\aportada por los actores la autoridad. 
judicial, procederá a establecer sí se han cumplido o,no los requisitos 'que el sistema jurídico 
contempla para que Opere la prescripción extraordinaria 'adquisitiva de dominio qué es 
alegada- por los demandantes,..esto es: 1) Qué.  la acción sea dirigida en contra de los¡' 
propietarios del bien raíz, cuya prescripción se alega.- A fojas 7 consta "el certificado del ' 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en el 
que aparecen conió'propietarios los señores fosé, Mar—ía y Jorge Carvajal Tufiño, quienes han 
sido demandados y han comparecido a fdjas 17, a fojas 28, mientras que ,e1 señor José, 
Carvajal Tufiño fue' citadocomo aparece a fojas 18, 19 y 20 del proceso.- En consecuencia -s'e.  

• ha probado que la presente- acción se ha /dirigido en contra de los propietarios del bien , 
inmueble* , cuya 'prescripción se alega.- 2) Que el bien se encuentre dentro del comercio 
humano, lo cual no ha sido objetado, el Municipio de ,Quito no ha manifestado ni se ha 
excepcionado con la imprescriptibilidad del bien, por ende a todas luces se colige que el bien 
se encuentra dentro del comercio humano.- 3) Que • quien pretenda beneficiarse de la 
prescripción extraordinaria se encuentre en posesión del bien por el transcurso de al menos 
quince años, lo cual se demostró mediante las declaraciones de los testigos que fueron 
analizadas en líneas anteriores, así como el informe pericial presentado por el" Ingeniero.  
Manuel* Silva (fojas 80 • 82).- Por ende se ha probado que la parte actora se encuentra 
posesionada en el lote de terreno, materia de la litis por más de quince años.- Huelga indicar 
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que el Art. .715 codificado del Código. CiviLdice: "Posesión es la tenencia de u 
determinada con el ánimo de señor y dueño" es decir el dueño o el que se da por tal ten 
cosa por sí mismo o por otra persona en su lugar y a su nombre.- De modo que la posesión es, 
un hecho jurídico que se traduce en el ejercicio de actos materiales (corpus) de disfrute, uso o 
'de transformaCión ejecutados con la intención. de comportarse ;como' propietario- del bien 
(animus domini), situación que háSido probada por la actora dentio de esta causa, a través de 
las declaraciones testimoniales 'que obran a fojas 69 y 70 del proceso, así como del informe 
pericial que corre a fojas 80 a 82 del proceso.- 4) Otro requisito indispensable en aras de que 
opere la prescripción es la individualización y singularización del bien, lo cual fue-acreditado \\•\kk 
'con la inspección judicial que obra a fojas .61 y 62 del proceso, .así como .del informe pericial 
que reposa a fojas 80 l a 82 de los recaudOs procesales.- QUINTO.- La prescripción ‘, 
extraordinaria de'dominio 'es una institución jurídica que permite la adquisición del dominio 
de una cosa aún careciendo de justo título, cuando de por medio ha existido una posesión o continuada por mucho tiempo. La característica de la prescripción extraordinaria, a diferencia: 
de la ordinaria operó aún sin la existencia del título inscrito, referencia Art. 2406 codificado 
del Código Civil, conforme la lo que prescriben los incisos 2do y 3ro del Art. 2434 del Código 
Civil. LA EXIGENCIA LEGAL ES QUE EL TIEMPO DE POSESION CON EL ANIMO 
DE," SEÑOR Y _DUEÑO SEA DE POR LO MENOS.  15 AÑOS, lo que trae como 
consecuencia la extinción del dominio del anteriorpropietár io y la adquisición del mismo por 
el' actual poseedor, circunstancias que han sido debidamente probadas...E1 artículo 2398 del 
Libro IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo las excepciones que establécela Constitución, 
se gana por prescripción el dominio de los bienes: corporales raíces muebles que están en el 
comercio humano y se han' poseído con las 'Condiciones legales".- En este sentido-1.1a 
jürisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la prescizipción extraordinaria.. 
es necesario concurran de manera ineludible: posesiónánaterial del bien con ánimo dé señor y 
dheño y el transcurso de quince años en que debe verificarse que quien alega la prescripción 
ha-  permanecido poseyendo el bien sin violencia, clandesiinidad ni interrupción.- La acción de 
prescripción extraordinaria de doniinio se la debe dirigir contra él o los propietarios del bien 
raíz que sequiere adquIrir de esta fordaya que de esta forma se determina que personas han 
perdido el,..dominio de tal bien" (GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 
PÁG. 107).- SEXTO.- .'En cuanto a las excepciones planteadas Por el Municipio 
Metropolitano de ,Quito, se pone de relieve, lo siguiente: a) "Negativa pura y simple de 16s..  
fundálnentos de hecho y de derecho de la-demanda'.!.›.ha menester indicar que, "En razón al 
tipo de discusión deben señalarse en 'las,posibles actitudes del sujeto pasivo que se defiende 
dos grandes grupos: El primero. es  el qiie compféride aquella oposición que, consiste en una/.  
simple o mera negativa de los elementos de la pretensión. del actor, défensa que puede* 
deSignarse con el nombre de negación puet-,en „ella el oponente se „limita a deSconocer las 
afirmaciones del COntrario sin colocar frente á ellas circunstancias di¿tintas, por lo que se trata 
como fáCilmente se comprende del tipo delefensa más sencillo que cabe imaginar" (JUAN 
ISAAC LOVATO;---  PROGRAMA  ANALÍTICO DE DEREQUO PROCESAL CIVIL 
ECUATORIANO TOMO V;  Ed. Casa de la Cultura Quito 1962 pág. 157).- De lo transcrito 
se sigue que, la negativa pura y simple no constituye una verdadera excep-ción, pues para que 
la,misma sea efectiva el demandado tiene la obligación de probar, de conformidad con lo 
establecido ene el artícillo'114 del Código, de Procedimiento Civil "Cada parte está obligada a 
probar los hechos que alega" Y de autos no consta que el Municipio haya probado la exgepciór 	r. 
planteada respecto a su negativa.- b) En lo atinente a la faltaJ  dé derecho del actor, la misma 
desecha toda vez que es la posesionaria quien alega la prescripción del bien, .materia d 1. 

quien ha probado la tenencia del bien por más de quince años con el ánimo dé señor 
dueña.- c) En cuanto al no allanamiento del municipio respecto a láS causas de nulidáCI que 
pudieran existir en este proceso, debo indicar que el mismo ha sido declarado válido pues no 
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existe omisión de solemnidad sustancial que influya en esta causa como se ha dejado sentado 
en el CONSIDERANDO SEGUNDO.- SEPTIMO.- El número 26 del artículo 66 de la 
Constitución de la República reconoce el derecho a la propiedad.- Por las consideraciones 
externadas y con fundamento con 'las normas jurídicas invocadas, esto es número 26 del 
artículo 66 y articulo 82 de la Constitución de la República, artículo 2398 del Libro IV del 
Código :Civil; y, artículo 113 dél Código de Procedimiento Civil, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA , EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR , Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN.Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA se acepta la 
demanda y justificados que han sido los fundamentos de hecho y. de derecho de la"Misma se 
declara que ha operado la'prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor de..la 
señora MARÍA 'NATIVIDAD QUISHPE . MOSQUERA con cédula de ciudadanía No, 
170109106-6 del 'inmueblé identifiCado con el .lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la' 
parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito, comprendido entré los siguientes 
linderos.- Norte.7  Con propiedád del 'Sr. Juan Cruz Ramos en 4,37m y propiedad de la Sra. 
Cecilia Isabel Monttifar en 8.71m en parte y en 16.35m lindero eriL con una longitud total de 
29.43m.- SUR.- Con Pasajé.0 en 19.61rn.- Este.- Con calle que ',conduce a Llano Chico en 
10.59m.- Oeste.- Con pasaje "B" en 118.72 m.-Ejecutoriada esta sentencia se conferirán . las 
copias certificadas-que solicite la parte actora a fin de que sé protocolice en una de las notarias 
de este cantón y posteriormente, sea inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD pa, 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO para los efectos determinados en el Art. 2413 
del Código Civil.- Se conferirá copia certificada del' informe periCial y del plano constantes a 
fojas 75 a 82 del proceso.- Sércancela la inscripción de la"demarida ordenada en auto dictado, 
el 13 de noviembre de 2009 á las 16h47 (fójas 10) y que aparece de la razón de inscripción' 
dentro, del Registro de demandas tomo 140, repertorio 92495 de miércoles 2 de diciembre de,  
2009 (fojas 14.- Cúmplase con los requisitos municipales propios para el traspaso de dominio, 
así como los requeridos en el Registro dé.la Própiedad..- Sin costas 'ni horarios que regular.-
Notifíquese.- JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL ,DE PICHINCHA. Quito. 
Miércoles 26 de marzo ,de dos mil catorce. las 15h10. Agréguese al proceso los escritos 
presentados'y los docunientos adjuntados, téngase en cuenta para los fines de ley.- Atento a lo 
solicitado se aclara la Sentencia ya que por un error involuntario se hace constar como, ..."se 
declara que ha operado la 'prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor dé ja, 
señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de ciudadanía NO: 
17016.9106-6 del-'inmueble identificado co'n el lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la' 
parroquia LlanO Chieó del Distrito Metropolitano de Quito"...., cuando en realidad 
corresponde, se declara que ha...,operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
a favor de la señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de 
ciudadanía No: 170109106-6 del inmueble identificado con el lote no. 182 del barrio Bella' 
Aurora dé la parroljAa Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito.- En todo lo demás se 
estará a 'lo ordenado en Sentencia de fecha 30 de enero del 2014.-NOTIFIQUESE.-
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LOS CIVIL DE PICHINCHA. Quito, miércoles 26 de 
marzo de,.2014„ a las 15h10. Agréguese ál_Proceso el escrito presentado.- Atento a lo 
solicitado se dispone; Ofíciese al señor Regiltrador de la Propiedad del Cantón Quito, a fin de 
qtíe,  tome nota y de estricto cumplimiento con de lo ordenado en sentencia de fecha jueves 30 
de enero del 2014 las 14h14, así como también con aclaración de sentencia de fecha 26 de 
marz6 del 2014.- NotifiqUese. MATRICULA ASIGNADA LLAN00007913.- 
CUANTIAS.- La cuantía. del contrato es CIENTO DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE DÓLARES CINCUENTA CENTAVOS. Por impuesto de alcabalas 
mil ciento noventa y seis dólares cuarenta y ocho centavos; Por registro y adiciónales ciento 
veinte y uno, dólares cuarenta y cinco centavos; Por plusvalía no paga .exonerado ségúri 
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que se revisan gravámenes a nombre de JORGE, JOSÉ, MARÍA CARVAJAL TUF 
un solo nombre y dos apellidos.-*** No existen anotaciones registrales de grav 
hipotecarios, próhibiciones de enajenar y embargos.- En virtud de que los datos registrales 
sistema son susceptibles de' actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, 'el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este DocuMento al RegiStrador de la Propiedad o . a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación.- a) Se aclara que la presente certificación se la 
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, librós; registros y base de datos 
entregados al Regi 	de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 
1 de julio de 2 eli. b) sta' Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos 
que se hayan sroporcl nado por los particjares y que puedan inducir a error o equivocación, 
así como ta podb ¿l usó doloso 'o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El. 

mismo.- LOS RE TROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10;  
presente certi icado iene una validez de 60 díal contados a partir de la fecha de emisión del 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: FERNANDO TOMAS TIPAN CARVAJAL y OTROS 

A FAVOR DE: JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PRP, 

DI 2 copIp.s 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital $3;-1 

la República del Ecuador, hoy día jueves diecinueve 

de septiembre del año dos mil trece, 	ante m; 1-k?ctor.  
• 

LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (2), 

• 

Y DE ESrE CANTON, comparecen a ] a celebración de la 

1111' 411 presente escritura los sePlores FERNANDO TOMAS TIPAN AA4 



CARVAJAL. de estado civil casado. por sus or 

-derechos, LUIS GERNANICO TIPAN CARVAJAL, de está 

utflouelnkiltis,  0001:25,  
.004 	ti:: o. 

civ il casado. por sus propios derechos, GERMANIA 

LILIA TIPAN CARVAJAL. de estado civil soltera. por 

propios derechos, FAUSTO GERMAN TIPAN CARVAJAL, 

de estado civil rasado, por sus propios derechos, 

NFSTOR OSWALDO TIPAN CARVAJAL, de estado civil 

csdo, por sus propios derechos, todos ellos 

• comparecen en calidad de mandantes y por otra parte 

señor JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, de .estado 

rivil casado, por sus propios derechos, comparece  en 

ralidad de mandatario.- Los comparecientes son de 

nacionalidad 
	ecuatoriana, 	mayores 

	
de 	edad, 

legalmente _capares y hábiles para contratar y 

nhljgarse, domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Quito a quienes de conocer doy fe, y me piden 

que e 	 l leve a escritura púbica la siguiente minuta 

me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

pfegramente  a continuación es el Siguiente:. SEWIIR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

r.arg0 1 
dígnese incorporar una de PODER GENERAL, 

rnptemplada en las siguientes cl áusul a. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otprgamiento del presente acto 

crmparecen los seRores FERNANDO TOMS TIPAN 

CARVAJAL, portador de la cédula de ciudadanía uno 

sete cero sjete dos seis ocho ocho tres quien tres 

q= .e. 
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• 

0033115 

DR. LIDER MORETA GAVILANES-' 	 -0\ 
z!‹?‘; 

NOTARIA 
CUARTA '170726983-3) de esado civil casado, mayor del 

de profesión obrero, de nacionalidad Frc. 

domicil'iado en esta ciudad de Quitoz LUIS G.PNNICO 

TIPAN CARVAJAL, portador de la cédula de cif udadanía 

Ce número uno si.ete cero cuatro dos nueve 

cuatro guion cinco (170429924-5). de est da civil 

casado, mayor de edad, de profesión avicLltor, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Ouito; :GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL, portadora 

de la cédula de ciudadanía número una siete cero 

cinco cero tres cero uno cero guion dos (170503010- 

estado civil soltera, mayor de edad, de 

ocupación ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, 

domici'Liada en esta ciudad de Quito FAUSTO GERMáN 

TIPAN CARVAJAL, portador de la cédula de ciudadanía 

uno siete cero nueve seis dos seis dos cinco ouion 

uno (170962625-1), de estadorivil casado, mayor de 

edad, de ocupación empleado, de nacionalidad 

le dos 

s0; 

ecuatoriana y domiciliado en ia ciudad de Quito; 

NÉSTOR OSWALDO TIFAN CARVAJAL, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cuatro dos nueve 

nueve cero ocho quian ocho (170429900-9), de estado 

nivi1 casado, mayor de edad, de ocupación empleado, 

id e ciudadanía ecuatoriana, domiciliado en esta 

1`. ciudad de Quito. comparecientes tienn a bien 

..conferir un poder oeneral, amplio y suficiente, cual 



FERNANDO TOMAS TIPAN CARVAJAL.' c ..c 1g. o77C?11.... 

*m 

FAUSTO GERMAN TIPAN CARVAJA-t—,, 
/;z 'D  ‘2¿ c c 

000125 
eiaS 

e: • 

Or:.eCertDS V requisitos previstos En la 

'Notarial, y leida que les fue a lc 

C. 0 f!": parec á. n t "- 	D r 	mí 	el 	Notario, 	aquellos 
	se 

ratifican y /firman conmino en unidad de artn, 

quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe. 

 

tUIS GERMANIW TIRAN CARVA 

 

 

OERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL / 

SIGUEN LAS... 
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Registro Civil, Identificad ri 
	 011 

Certificado Biométrico 

00331,1(8/  
SD. 400 CÓDIGO 1 N° 00000289979 

.1“.";es 
....; ;::::::‘,.... 
7 	OireccionGeneral de Registro Civil 

Identificación .y-Qedulación , 	 • 

—;:ig 	- — 	•• • 	 • 

• . 	' • 

Certificado Biométrico 

CB-11.0-0845934-48 
CEDULA DE : CIUDADANíA , 	No 	1709626251 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Apellidos : TIPAN CARVAJAL / 
Nombres : FAUSTO GERMAN 

FORMULA DACITLOSCÓPICA : V104312242 

Sexo :11 	Estado civil : CASADO 

Educación : BASICA 	Profesion/OcuPacion : EMPLEADO 

¿Cómo se auto identifica usted según su cultura y costumbres? 	MESTIZO/A 

Fecha de nacimiento : 22/12/1967 

Lugar de nacimiento : Ecuador / PICHINCHA / QUITO / SAN BLAS 

Dirección : Ecuador / PICHINCHA / QUITO / GUAPULO 

Barrio o Localidad : GUAPULO 

Calle Principal : 00 

Número de Caía : 0 

Calle Secundaria : 00 

Punto de Referencia : 00 

Código Postal' 	00 

Telefono : 2830110 Celular : 092656581 

L i 

4r/o.cls  A  

edición de donante : SI Documento de referencia : O 

lula del padre : 1701129817 

:Indos del padre : 'HP») 
	

Nombres del padre '; NESTOR 

:ionalidad : ECUATORIANA 

lula de la madre : 1701009563 

:llidogcle la madre : CARVAJAL 

:ionalidad : ECUATORIANA 

tila del cónyuge ; 1711312239 

:l'idos del cónyuge : TUMBACO M 

:ionalídád 	ECUATORIANA 

Nombres de la madre : MARIA ESTELA 

Nombres del cónyuge : MARGA RITA M 

-I 
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debidaeente tira? 
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DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se otorgó ante 
que consta el 'presente •instrumento y en 
confiew QUINTA • COPIA CERTIFICADA, 

ada 	1.ellada eh Quito 	día .  de hoy- 
e deseptiembre del año dos mil trece. 

JESIMO OCTAVA 
ORES AGOSTA KOLGUiN 

urro - ECUADOR 

(ARIA V 
DR. JAIME)" 

compulsa de la copia que en 
me fue presentada.- Quito a, 6 de

foja(s) 
. 

. 	
w. 

- .;• 01"  

t" 1.-•""1 

FATIMA OE Ar,t,A 

RAZÓN Certifico que-le copia que antecede es 
FIEL COMPULSA 	COPIA CERTIFICADA del 
documentoantecede. 	tate en - S-  fojas 
Pr 	ante el suscrito Notario. E Quito, hoy dia. 

04 	IC. 2015 
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NÚMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

PODER GENERAL Y ESPECIAL otorgado por 

	DOÑA BLANCA MARÍA INÉS CARVAJAL TUFIÑO 	 

En Parla,'mi residencia, a catorce de octubre de 

dos mil trece. 	  

Ante mí, MANUEL PÉREZ DE CAMINO PALACIOS, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 	  

	  COMPARECE: 	  

DOÑA BLANCA MARÍA INÉS CARVAJAL TUFIÑO, 

pensionista, 	mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, vecina de Parla (Madrid), 

calle Aranjuez, número 18, 2°B; con permiso de 

residencia y N.I.E., en vigor X1796346-T. Está en 

posesión del pasaporte de Ecuador número 

1701045625. 	 

INTERVIENE: 

En su propio nombre y derecho. La identifico por 

su reseñado docutiiento de identidad, que me ha 

exhibido. Y la juzgo, con la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente escritura dei 
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PODER GENERAL Y ESPECIAL, generalísimo, amplio a 

cuyo efecto, 

	 OTORGA: 	  

Que confiere poder tan amplio y bastante como en 

Derecho se requiera y necesario fuere, a favor de 

la persona que se indica y con las facultades que 

se expresan: 	  

Apoderado: 	  

Su esposo Don José Justiniano Quisilema Simbaña, 

mayor de edad, 	nacionalidad ecuatoriana, casado, 

vecino de Quito (Ecuador), Parroquia de Calderon, 

barrio de Bellavista, calle Pio XII; con cédula de 

ciudadanía número 0400248985. 	  

Facultades: 	  

I.- ADMINISTRACIÓN.- Administrar bienes muebles, 

particularmente sus automóviles (coches) e 

inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones; pagar multas de tráfico, 

cumplir con el seguro, revisión vehicular y 

matriculación se sus automóviles en los respectivos 

oraanismos de tráfico u otros; rendir, exigir y 

aprobar cuentas; firmar y seguir correspondencia; 

hacer y retirar giros y envíos; constituir, 

modificar, extinguir y liquidar contratos de todo 
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tipo; particularmente de arrendamiento, aparcería, 

seguro, trabajo y transporte de cualquier clase; 

desahuciar inquilinos, arrendatarios, aparceros, 

colonos, porteros, precarista y todo género de 

ocupantes; admitir y despedir obreros y empleados; 

reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquiera 

deudas y créditos, por capital, intereses 

dividendos y amortizaciones, y con relación a 

cualquier persona o entidad pública o privada, 

incluso Estado, Comunidad Autónoma, Provincia y 

Municipio, firmando recibos, saldos, conformidades 

y resguardos, asistir con voz y voto a juntas de 

regantes, propietarios, consocios, condueños y 

demás cotitulares o de cualquier clase. 	  

II.- DISPOSICIÓN.- Disponer, enajenar, gravar, 

adquirir y contratar, activa o pasivamente, 

respecto de toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, cupones, valores y cualesquiera 

efectos públicos o privados, pudiendo en t 

1 



sentido, con las condiciones y por el precio de 

contado, confesado o aplazado que estime 

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventas, aportes, permutas cesiones en pago y 

para pago, amortizaciones rescates; subrogaciones, 

retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, 

segregaciones, 	parcelaciones, 	divisiones, 

declaraciones de obra nueva y de obra derruida, 

alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas, 

transacciones, 	compromisos 	y 	arbitrajes; 

constituir, 	reconocer, 	aceptar, 	ejecutar, 

transmitir, dividir, modificar, extinguir y 

cancelar total o parcialmente, usufructos, 

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades 	de 	toda 	clase, 	propiedades 

horizontales, censos, derechos reales y personales. 

Y aceptar y hacer donaciones puras, condicionales u 

onerosas, de cualquier clase de bienes. 	  

III.- HERENCIAS.- Aceptar, repudiar, manifestar, 

partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar 

herencias, legados; liquidaciones de sociedades 

conyugales, y cualesquiera comunidades, y, en 

general, bienes de toda clase y en todo caso. 	 

U0011_,L 
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IV.- MERCANTILES.- Comerciar, dirigir y 
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administrar negocios mercantiles e industriales, 

realizando cualesquiera actos relativos al tráfico 

mercantil; tomar parte en concursos y subastas, 

formulando propuestas, reservas y protestas y 

aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, 

prorrogar, disolver y liquidar toda clase de 

sociedades, ejercitar todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la cualidad de socio y 

aceptar y desempeñar cargos en ella. 	  

V.- BANCOS.- Librar, aceptar, avalar, endosar, 

cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de 

cambio, talones, cheques y otros efectos, abrir, 

seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

cuentas corrientes y de crédito, con la garantía 

personal o de valores; concertar activa o 

pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar 

garantía por otros; dar y tomar dinero en préstamo, 

con o sin interés, y con garantía personal, de 

valores o cualquier otra; constituir, transferir, 

modificar, 	cancelar 	y 	retirar 	depósitos 

e 
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provisionales o definitivos, de metálico, valores u 

otros bienes; comprar vender, canjear, pignorar y 

negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses, 

dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de 

seguridad y, en general, operar con cajas de 

ahorro, Bancos, incluso el Banco de España y otros 

oficiales y entidades similares, disponiendo de los 

bienes existentes en ellos por cualquier concepto, 

y haciendo en general, cuanto permitan la 

legislación y la práctica bancaria. 	  

VI.- JUZGADOS.- Comparecer ante cualesquiera 

Juzgados, Audiencias y demás Tribunales, ordinarios 

o especiales, de cualquier grado o jurisdicción, y 

ante cualquier otra autoridad, Magistratura, 

Fiscalía, Organismos Sindicales Delegación, Junta 

Jurado, Tribunal de la Competencia o de Cuentas del 

Estado, Autoridad Eclesiástica, Centro, Notaría, 

Registro Público, Administración de Hacienda o 

Agencia Tributaria, oficina o funcionario del 

Estado, Administración Central, Comunidad Autónoma, 

Provincia, Municipio o cualesquiera otras entidades 

locales, organismos autónomos y demás entes 

públicos, incluso internacionales, en partícula de 

la U.E., y demás Entidades creadas y por crear, en 
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cualesquiera de sus ramas, dependencias Y 

servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, 

como actor, demandado, tercero, coadyuvante, 

requirente o en cualquier otro concepto, toda clase 

de expedientes 

criminales, 

administrativo, 

juicios y procedimientos, civiles, 

administrativos, 	sociales, 

económico 

de trabajo, gubernativos, 

contenciosos-administrativos, 

notariales, 

En todos estos 

hipotecarios, de hacienda, de 

otra clase. 

casos, entablar contestar y seguir 

jurisdicción voluntaria y de cualquier 

por todos sus trámites e instancia, hasta su 

conclusión, toda clase de acciones, demandas, 

denuncias, querellas, acusaciones, excepciones y 

defensa 	y 	ejercitar 
	otras 

pretensiones, pedir suspensiones de 

procedimientos 	etc. 	Intervenir 

extrajudicialmente en transacciones 

existentes o las que llegaren a 

cualesquiera 

juicios o 

judicial 

litigiosas 

presentarse, 

compareciendo a juicio en calidad de actor o 
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demandado, pudiendo inclusive proponer 1 

impugnaciones, excepciones o recursos legale 

permitidos por las leyes ecuatorianas. 	  

VII.- Celebrar cualquier contrato que tenga 

interés y siempre y cuando sea a nombre y 

representación del mandante o poderdante; solicitar 

plazos, extensiones, permisos, visas, residencia, 

autorizaciones 	en 	Delegaciones 	Consulares, 

Embajadas, Inmigración, Ministerios, etc. 	 

VIII.- Someter a decisión de árbitros o transija 

en la forma o modo que a juicio de los apoderados 

sea más conveniente a los intereses del mandante. - 

IX.- En forma general los mandatarios o 

apoderados quedan investidos de las más amplias 

facultades que la ley otorga, y con sola exhibición 

del presente instrumento, Y EN FORMA CONJUNTA O 

INDIVIDUAL, quedan facultados a comparecer ante 

cualquier Institución, autoridad o funcionario 

público o privado en el país de España y realizar 

cuanto trámite considere necesario y en beneficio 

del mandante y no se podrá argumentar falta o 

insuficiencia de poder. 	  

X.- AUTORIZACIÓN.- La parte mandante o 

poderdante autoriza expresamente a los mandatarios 
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o apoderados para que sustituyan o deleguen el 

presente mandato en forma total o parcial y de 

manera especial para el evento de juicio, 

circunstancia en la cual delegará este mandato en 

la persona de un abogado de su entera confianza. - 

XI.- FACULTADES.- El mandante cede a sus 

mandatarios las facultades contenida en el artículo 

44 del Código de Procedimiento Civil de Ecuador, de 

tal manera que por ningún motivo se podrá 

argumentar falta o insuficiencia de. poder. 	 

SUSTITUCIÓN.- Podrá subapoderar y sustituir este 

poder a favor de cualesquiera personas físicas o 

jurídicas.  	11/ 

AUTOCONTRATACIÓN.- Y podrá hacer uso del poder 

aunque exista autocontratación, colisión de 

intereses o múltiple representación. 	  

FIRMA DE DOCUMENTACIÓN.- Y para todo lo dicho, 

sus incidencias y consecuencias, otorgar y 

suscribir cuantos documentos, públicos o privados 

imponga el ordenado ejercicio de las facultades 



concedidas, incluso escrituras aclaratorias, 

subsanatorias o de rectificación. 	  

FICHERO DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido 

en la Ley Orgánica 15/1999, quien comparece queda 

informada y acepta la incorporación de sus datos a 

los ficheros automatizados existentes en la 

Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. Su finalidad es 

realizar la formalización de la presente escritura, 

su facturación y seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial. La 

identidad y dirección del responsable coincide con 

la del Notario autorizante, donde podrá ejercitar 

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición. 	  

ACEPTACIÓN: La señora compareciente libremente 

da su consentimiento y acepta esta escritura y sus 

efectos según ha quedado redactada. 	  

	OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 	  

Tal es el objeto del presente poder, que ha sido 

redactado con arreglo a minuta presentada por la 



E 	 ;CCW.:5170 5 	: 3 

'77r; 

/13:1-27~3 
01/2013 

requirente. 

	  AUTORIZACIÓN 	  

He permitido al señora compareciente la lectura 

de esta escritura, después de advertirle de la 

opción que concede el artículo 193 del vigente 

Reglamento Notarial. Y encontrándola conforme, la 

aprueba y firma conmigo; haciendo constar yo, el 

Notario, que dicho consentimiento ha sido 

libremente prestado y que se adecua a la legalidad 

y a su voluntad debidamente. 	  

De cuanto se consigna en este instrumento 

público, que va extendido en el presente folio del 

papel de uso exclusivo notarial de la serie 

BN, y en los cinco que le siguen en orden 

correlativo de numeración, yo, el Notario, DOY FE. 

Está la firma de la compareciente. Están 

el signo, la firma, la rúbrica y el sello 

del Notario autorizante. 	 
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ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo corriente de 
instrumentos públicos bajo el número al principio expresado, y 
yo el Notario autorizante del mismo, la expido para LA 
PODERDANTE, en Parla (Madrid), a catorce de octubre de dos 
mil trece, en el presente folio de papel exclusivo para 
documentos notariales y en los cinco siguientes en orden 
correlativo de numeración, y añado el inmediato anterior para la 
consignación de notas por los Registros y oficinas públicas. DOY 
FE. 	  

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

N° Arancel aplicado: 1,4,7 
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Folio agregado a la escritura Número 01582/2013 e:- ,bon 

MANUEL PÉREZ DE. CAMINO PALACIOS para la consignación de 
notas por Registros y Oficinas Públicas. 

APOSTILLE 
( Convenuon de La Hay* du 5 Oettln 1051 ) 

1. Pala: España 
CountryPsys 

El presente documento púbilec 
thls &Clic document / Le présent acta pub«. 

2. ha Ciclo firmado por 
hsvbeen sIgned by 
a éte signe per 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
eating In the capacity of 
bglaSant on (balite de 

4, y está revestido del sello/timbre de su notaría 
• boars the seal / stamp pf 
est tevetti du sceaul timbre de 

CERTIFICADO 
Certified /Attesté 

3. en Madrid 6, e! día 	. 	1 5 OCT. 2013 
ata 	 the / ta  

7, por el Decano del Colegio Noteriál de Madrid 
by r par 

/.bajo el nellvtoto 	 2 1  
/ sou< IN" 

/ 
/ 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
TUFINO GLADYS MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
201446-26 	 • 

5 TECHA DE EXPIRACIC N 
202446-26 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tznya. Danizzi DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
- 	• 	IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . 

CÉOLILA DE 	 N. 170677431-5 
CIUDADANIA•PCD 

ApELLIC,OS Y ~BITS 
CARVAJAL. TUFINO 
JORGE ANIBAL 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 	• - 
QUITO 	• 
LLANO CHICO • 

FECHA DE NACIMIENTO' 1961-01'05 
NACIONAtIDA6 ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CM. CASADO 
FANNY BEATRIZ 
BARRENO ALVARADO 

• 
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001 -0155 	 1706774815 
NÚMERO CE CERTIFICADO 	.. 	 CEQUIA 

.-------------- 	CARVAJAL TUFINO JORGE ANIBAL 	- 

II 
PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN 	2 
QUITO 	 cHiLiptR.0 

5 

Q,L(i1/01) e Á  

CANTOR PARR A 7 	20NA 

415.3IDENTAIE DE LA JITTA 

goTAnf 	 cuARTA ourro - 	 I 
• Art. 
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CIUDADANIA 	17091 74 13--O 
CARVAJAL TUFI10 ROLANDO MARCELINO 
PICHINCHA/QUITO/LLANO CHICO 
09 MAYO 	1966 

001- 0030 00030 
PICIIINCHA/ Olivo 
LLANO CHICO 	•• •  

EZUATORiSkA*1,1*** 	E4344V2244 
CASADO 	EVELYN I LOFEZ ARIAS 
SUPERIOR 	EMPLEADO PRIVADO 
FAUSTO MARCELINO CA1VAjAL 
GLADIZ MARIA TUFIMO 
(MITO 	 15/03/2005 
1S/03/2017 

rIEPI«.1131.1cA 
C3NS11,10  

: 	' 	• 

020-0104 	 1709174138 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

CARVAJAL TUFIÑO ROLANDO MARCELINO 

1) PRESIDENTA/e OE'alUNTA.--,. 

020 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

IRCyNSCRIPCIÓN 
/7 	LIMAGOALENA 

FARRogula 
...___.' 

2 

1 
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CARVAJAL TUFIÑO MARIA ELENA 
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QUITO 

CANTÓN 
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--f,-"<̂f--- 

t) PR 	ItTAIE LA JUUTA 

RTIICO SIRVE ATCDO 
PÚSLICOn ^  P:713VADOS 

  

O 7P/  

n , • 	rk:: 0.12-570 
' 	- • ' • ' 	 5, 

• "ir.: o 
• : 	SZ 

o 4 B1C. 2015 
jA 



Vj 

CEDULA DE CIUDADANIA 	111  17(11775715ér-7 

TUFIRO TUFI10 GLADYS MARIA 
PitalHAYQUITOIZAMBIZA 
UrflAYr 1942 

• " 

001-2 0182 21401 F 
PICHINCHA/ QUITO  
delaMtUIPEz:. 	1942 

FIPJJAMWD.A.A.179 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
cipEccioN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTiFICAC:ON Y aouuctort 

ECUATORIANA****** 	. . V43111222 mor 	. FAUSTO CARVAJAL 	• 
SECUNDARIA 	COSTURERA 

PKWIOCUP 

EMOI.TUFIZO . 
aRIEWIGIT1 of 
QUITO 
13,56711r" 

R E N -  7 6 3 8 6 4 
Pph  
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,m.Dr":1.414Tcpc.:1 

09'04!2008 
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111 	
REPÚBLICA DEL el_uxis: 

CONSEJONACION1.1g6:_. "W.' .9, 

CINTiFiCADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 23•FEB-2014 004 
004 - 0225 \ 	1701757567 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

—2-==. 	• 	TUFIÑO TUFIÑO GLADYS MARIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

cmi 

SUDEN E DE LA JUNTA 

CiRCUNSCRIPCION 	2 

FIILIDULO 

ZONA 

-/Y 7tY,-7  

2.9 

II Ults„ 2015 
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Apeulops Y ~optes • 
CARVAJAL TUFINO 
JORGE OSWALDO 

LtkülgifrENITO 

QUITO 
ZAMBIZA 

FECHA DE NACIMiEKTO 1932-12-23 

NACIONALZAD ECUATORIANA 

SEXO 14 • 
ESTADO cmi. CASADO 
UBALOINA 
TUFIÑO • 

151181XMIT °I LA LIA1)15  
Wyydi FACHA DE EXPEDICIÓN 

2014.05-21 
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DIREC<DÓN GENERAL DE REGISTRO CML 
iDENTIFICACIONYCEDULACIÓN,... 4. 

• 
: 	N,' • 170355337-8 

CIUDADAMA 
aPELLIOOS Nowns,s 
TUFIÑO PULLAS 
UBALDINA 	• 

LUGAR DF 

PICHINCHA 
• QUITO. 	• 
ZAMBIA

•  

	 • 
FECHA DE NAC11,1i1.,-f0 1935-07-01 

• NACION41D.AD ECUATORIANA 

SEXO F.  
ESTP.O0 OVIL CASADO 

jjA10:1J)AL 	• 

;NSTRUCCiáN 	r 	'PROFESK)\,!ISCUPACIÓN • . ' 

BASiDA 	• • • QUEHACER. DOMESTIcOS V334312222 

	

..., APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 	...:, 

'-' TUFIÑO RAFAEL 	. . , . , 	 .:::-- "-- ' • • 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mb.C..."-:E 
 

.-::. PULLAS VALENTINA 
 

,.1. LUGAR Y FECHA DE ExPElIcIóN  .,•,- 

;: • 2T:5711,19 
	. 

'..: 
 

FECHA DE EXPIRACIÓN 	• 

2025-1149 ' • 	

.. .-. 	:, - • 
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CS •111G.VAD 	L. 

:LX:s711‹:AC:oil Y Ca'Al•.ACIOM 

CÉDULA DE 

alifaRMIERFS 

CUASTUMAL CUASTUMAL 
MARIA ELENA 

LUGAR CE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1953-0543  

"ACI°"•41:3)AD  ECUATORIANA 
SEXO 

• 
ESE :00 CIVIL 

SOLTERO 

170794771-7 
000107 

e 

IMSfRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPA,  ION 
BASICA 	 QUEHACER. DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
XXXX XXXX 

APELLIDOS Y NOMBRES DE .1.A MADRE 
XXXX XXXX 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2015-09-09 

I
FEL:NA DE EXPIRACICN 
2025-09419 
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013 - 0128 	 1707947717 
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CUASTUMAL CUASTUMAL MARIA ELENA 
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QUITO 	 IÑAQUITO 	 .
1  
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tigsip.ucciN 	 Psiv€945:4 ocupAcIoN BASICA 	 ALBANIL. 
A1,11.11005 NO1.5.RES DEL Plz;,,E 
UYANA MANUEL 

APELLIDOS Y .N.Dm61115DE 1.milYzE 
SIMBAÑA CARMELA 

LUGAR Y FECHA C1: 	 , 
QUITO 
2015-08-11 

FECHA CE EXPIFIAC:ON 
2025.08-11 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Il!e!QII 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

j !DENTIFK.ACIÓN Y CEDULACION 	 OM • 

DULA DE 
170469641-6 CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOV,9RES 
UYANA SIMBAÑA 

• MANUEL. HUMBERTO.. 
LUGÁRDE NACIIM/ENTÓ, 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZÁLEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTÓ 1955.02_02 
NACICHAUDAD 

ECUATORIANA 
SEXO m 	• • 
ESTADO CIVIL CASADO 
LUZ MARIA 
PAUCAR SANGVÑA 

REPÚBLICA CE' 	 • 
CONSEJO .•. c/-44„srl 

— 
	ELECC ¡CINES SEC:.:10)!,..,1.5-: ';.3-FrA)..".;i4 

---.........,--,   

E----...--2  015-0041 	 1704696416 
------- --== NÚMERO OE CERTIFICADO 	- 	 - CEONLA 

--1--_--.- 	- - UYANA SIMBANA MANUEL HUMBERTO 
-----'-__::- 
M PICHINCHA 

PROVINCIA 

ZW_ - .. . 	
CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 

QUITO 

 

IÑAQUITO ' 
5 

-_.--...- 

---=—=.-1-1'..
--' CANTÓN 	 - RROOVIA 	ZONA
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' 
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CIUDADANA 

AKLUOD•I 1,',04•,:1,5 
CARRERA ZAPATA 
ARZLISES ELECTURIO 

LUG:',Rbt• NACINSENID , 
60LiVAR 
CHIMEO • • 
SAN JOSE DE CHIMBO 

FECHA DE NACII;ENTO 1955-11-25 

NACIONALIDAD . ..ECUATORIANA 

5E:10 M  

ESTADO CIVIL Casado 
DOLORES YOLANDA 
PULLAS L 

-7,- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
••••• 11-11 DmICCCM Gr:4E0AL REGJSTRO 

IDEI.TiFICACIU Z.-UC,.1( /TIC; I 
Á.17 

bh. 120101734-B 

000 10 5 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 	• 
SAMA 	 CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOL/ORGS DFL pAnr4-1 
CARRERA VELOZ DOSITEO RAIMUNDO 
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NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 IV 1 1 1111 1111 

'Escritura N°: 	 (20151701054P00566 
J 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	í20 DE MARZO DEL 2015 

\ 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificacaión 
Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural CARVAJAL TUFIÑO MARIA 
ESTELA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1701009563 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural TIPAN CARVAJAL JORGE 
EDISON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707598585 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural CARVAJAL TUFIÑO FANNY 
ROSA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1703312700 
ECUATORIA 
HA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural CARVAJAL TUFIÑO LIDIA 
MARGARITA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1706081021 ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural CARVAJAL TUFIÑO JULIO 
ALFREDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704405404 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

—. 
Natural CARVAJAL TUFIÑO NELSON 

ANIBAL 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1701014993 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A 
) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

J 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que 

representa 

Natural CUASTUMAL CUASTUMAL 
MARIA ELENA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707947717 

ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

1 Natural RAMOS PASTILLO JUAN CRUZ POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704245594 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural MONTUFAR VENEGAS CECILIA 
ISABEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707220214 ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural 
MOYANO MOPOSITA LUIS 
MANUEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1706565148 

ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural RODAS JULIA MARIA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0102200920 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural UYANA SIMBANA MANUEL 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1704696416 
NA 
ECUATORIA ',COMPRADOR 

(A) 

Natural MORALES GUEVARA LEONEL 
MARCELO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0801841388 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural 
MIRANDA POVEDA ANGEL 
GUSTAVO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1802223758 

ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural CARRERA PULLAS CRISTIAN 
ROLANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1719568584 

ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural MONTUFAR VENEGAS ANGELA 
LUCILA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707878417 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural CARRERA ZAPATA ARZUBES 
ELECTURIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1201017348NA 

COMPRADOR  ECUATORIA 
(A) 

Natural PONCE AVILA FLERIDA 
NARCISA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709418303 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural 
RONQUILLO SIMBANA ROCIO 
DEL CARMEN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707636989NA 

ECUATORIA COMPRADOR 
(A) 

Natural 
CUMBA ARMENDARIZ CARLOS 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA • 1712447927 

ECUATORIA 
' NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural BENAVIDES QUELAL EFRAIN POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1700245812 ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

blatural TIPAN MARCAYATA YOLANDA 
SOLEDAD 

I POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 	 f 

t 
1725614612 1 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
CA) 

V 



COMPRADOR 
(A) Natural COLLAGUAZO ARMIJOS 

ALVARO JESUS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1711552974 
ECUATORIA 
NA 

Natural QUINCHE GRANADA 
WASHINGTON NICOLAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709691750 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural BOHORQUEZ TAMAYO 
MANUEL FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1705126850 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural ROJAS SIMBAÑA MARIA 
PIEDAD 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1703629905 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL EN REPRESENTACION DE SUS HERMANOS FAUSTO GERMAN, NESTOR OSVVALDO, 
LUISGERMANICO, FERNANDO TOMAS Y GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL 

CUANTíA DEL ACTO 0 
CONTRATO: 592101.00 

NO RIO(A RGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTAR' QUINC AGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
VI'aac y, 

<5,-*/'-4'.0 • "Net. 
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COMPRAVENTA 

OTORGADO POR 

MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, 

JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, 

EN REPRESENTACIÓN DE SUS HERMANOS LOS SEÑORES 

FAUSTO GERMÁN TIPAN CARVAJAL 

NÉSTOR OSWALDO TIPÁN CARVAJAL 

LUIS GERMÁNICO TIPAN CARVAJAL 

FERNANDO TOMÁS TIPÁN CARVAJAL 

Y GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL 

FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO 

LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO 

JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO 

NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO 

JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO 

UBALDINA TUFIÑO PULLAS 

A FAVOR DE 

MARÍA ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL 

JUAN CRUZ RAMOS PASILLO 

LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA 

MANUEL HUMBERTO UYANA SIMBAÑA 

ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA 

CRIS 	I JAN ROLANDO CARRERA PULLAS 

Notarla 



FLÉRIDA NARCISA PONCE ÁVILA 

JULIA MARIA RODAS 

LUIS MANUEL MOYANO MOPOSITA 

ÁNGEL GUSTAVO MIRANDA POVEDA 

EFRAÍN BENAVINS5 QUEIAL.  

ROCÍO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA 

CARLOS FERNANDO CUMBA ARMENDÁRIZ 

ÁNGELA LUCHA MONTUFAR VENEGAS 

CECILIA ISABEL mourüFAR VENEGAS 

YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA 

MANUEL FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO 

MARÍA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA 

WASHINGTON NICOLÁS QUINCHE GRANADA 

ALVARO JESÚS COLLAGUAZO ARMIJOS 

CUANTIA: $ 592.100,63 

L.Q. DI 2 COPIAS 

FACTURA N°0001514 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte de marzo del año dos mil quince, ante mí, 

doctor JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece, 

por una parte los señores MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, 

ecuatoriana, mayor de edad, viuda, por sus propios y personales 

derechos, JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, ecuatoriano, mayor de 

2 
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casado, por sus propios y personales derech4 

representación de sus hermanos los señores FAUSTO GERMP 
-• 17 

CARVAJAL, NÉSTOR OSWALDO TIPÁN CARVAJAL, LUIS GERMÁNICO 

TIPAN CARVAJAL, FERNANDO TOMÁS TIPÁN CARVAJAL, Y GERMANIA 

LILIA TIPAN CARVAJAL, según consta del poder que se agrega como 

documento habilítante: b).- Los señores FANNY ROSA CARVAJAL 

TUFIÑO, casada, LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, casada, 

• JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO casado y NELSON ANIBAL 

CARVAJAL TUFIÑO casado, cada uno por sus propios y personales 

derechos; y los señores JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO y 

UBALDINA TUFIÑO PULLAS, en su calidad de VENDEDORES; y, por 

otra parte, los señores MARÍA ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL, 

soltera, JUAN CRUZ RAMOS PASTILLO, casado con María Pastora 

Ramos Sandoval, LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA, divorciado, 

MANUEL HUMBERTO UYANA SIMBAÑA, casado con Luz María Paucar, 

• ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA, casado con Dolores Yolanda 

Pullas López, CRISTIAN ROLANDO CARRERA PULLAS, soltero, 

FLÉRIDA NARCISA PONCE ÁVILA, casada con Freddy Orlando Canto 

Coello, JULIA MARIA RODAS, divorciada, LUIS MANUEL MOYANO 

MOPOSITA, casado con Beatriz Ronco Zapata, ÁNGEL GUSTAVO 

MIRANDA POVEDA, casado con Henny María Mayorga Vargas, 

EFRAÍN BENAVIDES QUELAL, casado con María Leonor Echeverría 

;vas, ROCÍO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA, viuda, CARLOS 

.N tara Quinew ésirino Cuarta 



FERNANDO CUMBA ARMENDÁRIZ, casado con Mariela Eulalia Barrera 

Rodas, ÁNGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS, soltera, CECILIA 

ISABEL MONTÚFAR VENEGAS, casada con Marco Vicente Cajamarca, 

YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA, soltera, MANUEL 

FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO, casado con Vicenta de Jesús 

Ansoategui, MARÍA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA, casada con Alfonso 

Sango, WASHINGTON NICOLÁS QUINCHE GRANADA, casado con 

Enma Cacuango Lechón; y, ALVARO JESÚS COLLAGUAZO ARMIJOS, 

casado con Martha Lucía Jurado Tapia cada uno por sus propios y 

personales derechos, en calidad de COMPRADORES. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de CONTRATO 

DE COMPRA VENTA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público, por una parte los señores: a).- MARIA 

ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, ecuatoriana, mayor de edad, viuda, por 

sus propios y personales derechos, JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, por sus propios y personales 

4 
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erechos, y, en representación de sus hermanos los señore 

GERMÁN TIPAN CARVAJAL, NÉSTOR OSWALDO TIPÁN C 

LUIS GERMÁNICO TIPAN CARVAJAL, FERNANDO TOMÁS TIPÁN 

CARVAJAL, Y GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL, según consta del 

poder que se agrega como documento habilitante: b).- Los señores 

FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO, casada, LIDIA MARGARITA 

CARVAJAL TUFIÑO, casada, JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO 

• casado y NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO casado, cada uno por 

sus propios y personales derechos; y los señores JORGE OSWALDO 

CARVAJAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, casados, por sus 

propios derechos y por los que representa la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, a quienes en adelante y para efectos de 

este contrato se los llamará "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte 

los señores: MARÍA ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL, soltera, JUAN 

CRUZ RAMOS PASTILLO, casado con María Pastora Ramos Sandoval, 

• LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA, divorciado, MANUEL 

HUMBERTO UYANA SIMBAÑA, casado con Luz María Paucar, 

ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA, casado con Dolores Yolanda 

Pullas López, CRISTIAN ROLANDO CARRERA PULLAS, soltero, 

FLÉRIDA NARCISA PONCE ÁVILA, casada con Freddy Orlando Canto 

Coello, JULIA MARIA RODAS, divorciada, LUIS MANUEL MOYANO 

MOPOSITA, casado con Beatriz Ronco Zapata, ÁNGEL GUSTAVO 

MIRANDA POVEDA, casado con Henny María Mayorga Vargas, 

5 
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EFRAÍN BENAVIDES QUELAL, casado con María Leonor Echeverría 

Vivas ROCÍO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA, viuda, CARLOS 

FERNANDO CUMBA ARMENDÁRIZ, casado con Mariela Eulalia Barrera 

Rodas, ÁNGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS, soltera, CECILIA 

ISABEL MONTÚFAR VENEGAS, casada con Marco Vicente Cajamarca, 

YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA, soltera, MANUEL 

FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO, casado con Vicenta de Jesús 

Ansoategui, MARÍA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA, casada con Alfonso 

Sango, WASHINGTON NICOLÁS QUINCHE GRANADA, casado con 

Enma Cacuango Lechón; y, ALVARO JESÚS COLLAGUAZO ARMIJOS, 

casado con Martha Lucía Jurado Tapia cada uno por sus propios y 

personales derechos, a quienes para efectos de este contrato se los 

llamará "LOS COMPRADORES". Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a.) El Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización 

(IERAC), por medio de su Dirección Ejecutiva, en la ciudad de Quito, 

el veinte (20) de mayo de mil novecientos ochenta (1980), aprobó la 

adjudicación de un lote de terreno de ocho mil doscientos cincuenta 

(8.250) metros cuadrados de superficie, ubicado en la Parroquia de 

Llano Chico, a nombre de los hermanos JORGE CARVAJAL 

TUFIÑO, JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO Y MARÍA ESTELA 

CARVAJAL TUFIÑO, Providencia de Adjudicación que fue inscrita 

6 
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el Registro General de Tierras del (IERAC); en el tomo(  

sesenta y cinco folio número nueve mil ochocientos cincuentdik„,„ 

(N° 65. folio N°9853), el veinte y seis (26) de junio de mil 

novecientos ochenta (1980) y que se realizó la escritura de 

Protocolización el veinte y dos (22) de octubre de mil novecientos 

ochenta (1980) ante el Dr. Hugo Cornejo Rosales, Notario Sexto del 

Cantón Quito. Los linderos son: por el NORTE.- con la Quebrada El 

• Carmen con cincuenta y cuatro (54) metros (Rbo.N79°30' E): por el 

SUR con el señor Tomás Parra en cuarenta (40) metros 

(Rbo.N62°00"W); por el ESTE con el señor Adán Andrade en treinta 

y uno punto noventa y cinco (31.95) metros (Rbo. S8°00"W) y en 

trece (13) metros (Rbo. S86°00"E), con camino público en cuarenta 

y dos (42) metros (Rbo. Variable) y con el señor losé Tufiño en 

noventa y uno punto cincuenta (91.50) metros (Rbo. Variable): y, 

por el OESTE con el - señor José Carvajal en setenta y un (71) 

• metros (Rbo. N18°00"E), en diez y seis punto vente y cinco (16.25) 

metros (Rbo.N48°30"E) y en veinte y cinco (25) metros (Rbo. 

N11°00'W). La superficie es de ocho mil doscientos cincuenta 

(8.250) metros cuadrados. Sobre este lote de terreno se han 

realizado tres prescripciones extraordinarias adquisitivas de dominio, 

según consta en el certificado de venta que se agrega como 

habilitante, Los Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de 

.": rreno objeto de la presente compraventa se encuentran 
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identificados con la Clave Catastral número uno dos cinco uno uno 

uno dos cero cero uno (No. 1251112001) y, Predio Número: cinco 

uno tres siete seis siete seis (5137676) en la actualidad tiene una 

superficie total de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO COMA 

VEINTICINCO METROS CUADRADOS,(5.821,25m2) según consta 

reflejado en la ficha catastral que se adjunta como documento 

habilitante y del plano de levantamiento topográfico, inmueble que 

se encuentra comprendido dentro de los linderos de los lotes uno y 

dos: NORTE: en cuatro punto sesenta y tres metros (4.63m), y cero 

punto cincuenta y siete metros (0.57m.), con el pasaje el Oro o 

pasaje C: en cinco punto sesenta y dos metros (5.62m), once punto 

sesenta y cinco metros (11.65m.), veinte y cuatro punto cuarenta y 

seis metros (24.46 m), y ocho punto setenta y dos metros (8.72 m), 

con el lote número ciento ochenta y tres (183); tres punto sesenta y 

ocho metros (3.68 m), ocho punto sesenta y cuatro metros (8.64m), 

cuatro punto noventa y dos metros (4.92m), cinco punto cincuenta y 

cuatro metros (5.54 m), y diez punto diez y ocho metros (10.18 m), 

con quebrada el Carmen: SUR: en cuarenta y tres punto veinte y uno 

metros (43.21 m) y doce punto sesenta y cuatro metros (12.64 m), 

con lote número doscientos ocho (208), y en diez y seis punto diez 

(16.10), con lote número doscientos siete A (207A), ESTE: en veinte 

y nueve punto cuarenta y siete metros (29.47 m), y doce punto 

oventa metros (12.90 m), con propiedad del señor Adán Andrade; 
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=el-  diez punto sesenta y siete metros (10.67 m), con call 

Nogales; en diez y seis punto ochenta y tres metros (16.83rrt\ 

punto setenta y uno metros (8.71 m), cuatro punto treinta y siete 

metros (4.37 m), diez y ocho punto setenta y dos metros (18.72m.), 

diez y nueve punto sesenta y un metros (19.61m), con lote número 

ciento ochenta y dos (182); en cuatro punto noventa y ocho metros 

(4.98 m), nueve punto setenta y un metros (9.71 m), cinco punto 

• cero siete metros (5.07 m), calle de los Nogales; en veinte y ocho 

punto cero siete metros (28.07 m), propiedad del señor José 

Tufiño;. OESTE: doce punto cero cero metros (12.00m), diez y siete 

punto cero dos metros (17.02m), y catorce cero dos metros 

(14,02m), con el pasaje el Oro o pasaje C; LOTE NÚMERO DOS 

NORTE: cuarenta y cuatro punto noventa y cuatro (44.94m) metros 

con lote doscientos ocho; tres punto setenta (3.70m) metros con 

pasaje Manabi o' pasaje C: SUR: (30.60m) treinta punto sesenta 

• metros con propiedad del señor Enrique González; ESTE: (22.97m) 

veinte y dos punto noventa y siete metros, (1.20m)uno punto veinte 

metros con lote doscientos siete A; (31.52m) treinta y uno punto 

cincuenta y dos metros, (2.67m) dos punto sesenta y siete metros; 

(22.74m) veinte y dos punto setenta y cuatro metros, y (31.18m) 

treinta y ocho punto diez y ocho metros con propiedad del señor 

José Tufiño y propiedad del señor Enrique González. OESTE: 

\)\ 114.03m) cuarenta y cuatro punto cero tres metros, (2.47m) dos 
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punto cuarenta y siete metros y (56.70m) cincuenta y seis punto 

setenta metros con pasaje Manabí o pasa C. B) Mediante escritura 

pública celebrada el dos de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco. ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito el trece de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco. consta que los cónyuges José María 

Carvajal Tufiño y Digna María Barrera Pavón, venden a favor de la 

señora Judith María de la Nube Zurita Quilachamín y de los señores 

Silvia Fernanda Zapata Zurita. Braulio Hernán Zapata Zurita y 

Fabricio Andrés Zapata Zurita, los derechos y acciones equivalente 

al catorce punto cuarenta y dos por ciento (14.42%). fincados en el 

predio antes indicado. C) Mediante acta de posesión efectiva 

celebrada ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín. el 

catorce de octubre del dos mil trece, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el ocho de noviembre del dos mil trece se concede la 

posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor 

NESTOR TIPAN SANTILLAN. a favor de sus hijos los señores: JORGE 

EDISON, FAUSTO GERMAN, NESTOR OSWALDO, LUIS GERMANICO, 

FERNANDO TOMAS Y GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL. El causante 

señor Néstor Tipán Santillán. era cónyuge de la señora María 

Carvajal Tufiño. D) Del Acta Notarial de posesión efectiva celebrada 

ante el notario doctor Luis Vargas Hinostroza, el catorce de junio del 

ño dos mil once inscrita en el Registro de la Propiedad el diez y 

IQ 
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e de junio del dos mil once, se concede la posesión efectiv 

los bienes dejados por el causante el señor JOSE MARIA CARV 

TUFIÑO, a favor de sus hijos los señores FANNY ROSA, LIDIA 

MARGARITA, JULIO ALFREDO Y NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO. 

E) La unidad especial Regula tu Barrio del Distrito de Calderón, con 

el fin de impulsar el Proceso de Regularización de los posesionados 

que por más de treinta años habitan en el Barrio Bella Aurora, 

• 
predio número cinco uno tres siete seis siete seis (N°5137676). 

Convocó a posesiónanos y propietarios a reuniones de trabajo, para 

encontrar soluciones a la legalización de los predios que 

corresponde a los citados posesiónanos; acordando realizar las 

escrituras en derechos y acciones a favor de los posesionarlos que 

constan en la cláusula tercera de esta minuta. Los lotes de terrenos 

adquiridos por los COMPRADORES. Fueron pagados en su totalidad 

según constan en las promesas de compra venta notariadas y se 

• encuentran posesionados con sus viviendas hace quince, veinte y 

treinta años. Mediante reuniones celebradas entre Vendedores y 

Compradores en la Unidad REGULA TU BARRIO del Distrito de 

Calderón y su Coordinador el Ingeniero José Chiza se determinó 

gestionar la escrituración y regularización de los ocho mil doscientos 

cincuenta metros, y se llegaron a acuerdos económicos entre 

vendedores y compradores, por lo que se justifican los acuerdos 

ara llegar al proceso de regularización. F) En la actualidad los 
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vendedores son propietarios del ochenta y cinco punto cincuenta y 

ocho por ciento (85.58%) de derechos y acciones, de los cinco mil 

ochocientos veintiún punto veinte y cinco metros, de los cuales 

únicamente venden el ochenta punto noventa y tres por ciento 

(80.93%) de derechos y acciones, reservándose la señora María 

Carvajal Tufiño el cuatro punto sesenta y cinco por ciento (4.65%) 

TERCERA, - COMPRA VENTA: Con estos antecedentes. LOS 

VENDEDORES, dan en venta y perpetua enajenación a favor de LOS 

COMPRADORES, el ochenta punto noventa y tres por ciento 

(80.93%) de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno 

indicado en la cláusula segunda de del presente documento público. 

Los compradores adquieren estos derechos y acciones en compra 

venta del lote total, en las siguientes proporciones: MARÍA ELENA 

CUASTUMAL CUASTUMAL DOS COMA VEINTE Y SEIS (2,26%), 

JUAN CRUZ RAMOS PASTILLO SEIS COMA VEINTE Y OCHO 

(6,28%), CECILIA ISABEL MONTUFAR VENEGAS TRES COMA 

CUARENTA Y TRES (3,43%), LUIS MANUEL MOYANO 

MOPOSITA CUATRO COMA CERO CUATRO (4,04%), JULIA 

MARÍA RODAS TRES COMA CERO OCHO (3,08%), MANUEL 

HUMBERTO UYANA SIMBAÑA NUEVE COMA VEINTE (9,20%), 

LEONEL MARCELO MORALES GUEVARA CUATRO COMA 

CINCUENTA Y SEIS (4,56%), ÁNGEL GUSTAVO MIRANDA 

POVEDA CUATRO COMA CUARENTA Y CINCO (4,45%), 

12 
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RISTIAN ROLANDO CARRERA PULLAS DOS COMA CUA 

Y DOS (2,42%), ANGELA LUCILA MONTUFAR VENEGAS 

  

ARZUBES ELECTURIO COMA SESENTA Y SIETE (1,67%), 

 

  

CARRERA ZAPATA CUATRO COMA CERO DOS (4,02%). 

FLÉRIDA NARCISA PONCE ÁVILA DOS COMA CERO DOS 

(2,02%), ROCÍO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA CUATRO 

COMA VEINTE (4,20%), CARLOS FERNANDO CUMBA 

• ARMENDÁRIZ CERO COMA SETENTA (0,70%), EFRAÍN 

BENAVIDES QUELAL CINCO COMA OCHENTA Y CINCO 

(5,85%), YOLANDA SOLEDAD TIPAN MARCAYATA TRES COMA 

  

ALVARO JESÚS COLLAGUAZO ARMIJOS SETENTA (3,70%), 

 

  

  

WASHINGTON CINCO COMA CINCUENTA Y DOS (5.52%), 

 

NICOLÁS QUINCHE GRANAD CUATRO COMA TREINTA 

(4,30%), MANUEL F ANCISCO BOHORQUEZ TAPidJ YO TRES 

 

CI MA• SETENTA Y DOS (3,72%); Y, MARÍA PIEDAD ROJAS 

• SIMBAÑA CINCO CINCUENTA Y UNO (5.51%). CUARTA.-

PRECIO: Ei justo precio pactado por los contratantes y que ha sido 

pagado en su totalidad a los señores María Estela y José María 

Carvajal Tufiño, es de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 34.400.00) . El 

señor Jorge Oswaldo Carvajal Tufiño al no haber realizado ninguna 

venta a los señores posesionarios asentados en los predios por más 

\mee treinta años, constantes en ja presente escritura de compraventa, 

13 

Notari'z OvableY,11 <5" . ano 	liAta 



no :ha recibido valor alguno.. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- Los vendedores declaran que están conformes en el 

precio pactado y los valores recibidos, por cuya razón transfieren a 

favor de los COMPRADORES, el ochenta punto noventa y tres por 

ciento (80.93%) de derechos y acciones fincados en el inmueble 

anteriormente indicado, derechos y acciones que los vendedores 

entregan a los compradores con todos sus usos, costumbres y 

servidumbres que le son anexos y con todo lo que se considera 

inmuebles por accesión, naturaleza, destino o ley, así como todos 

sus derechos reales, usos, costumbres, entradas, salidas, 

servidumbres activas y pasivas que le son anexas, sin reservarse 

nada para sí. SEXTA: SANEAMIENTO.- Los compradores aceptan la 

transferencia de dominio de los derechos y acciones que los 

VENDEDORES realizan a favor de éstos, obligándose por tanto los 

VENDEDORES al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a 

que pudieran estas sometidos los indicados derechos y acciones. 

SEPTIMA: DECLARACION.- Los VENDEDORES declaran que los 

derechos y acciones que venden mediante este instrumento no se 

encuentran hipotecados, embargados ni prohibidos de enajenar 

conforme consta del certificado del señor Registrador de la 

Propiedad que se agrega como documento habilitante. De igual 

manera, los vendedores declaran que estos derechos y acciones no 

(\1/4  están sujetos a condiciones suspensivas ni resolutorias, que no son 
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de 	acciones 	rescisorias, 	reivindicatorias, 	poseso 

partición 	de 	herencia. 	Los 	compradores 	aceptan 	la : 

e 
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transferencia de dominio por ser en seguridad de sus intereses. 

OCTAVA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato se ha 

estipulado en QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIEN DOLARES CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, este valor se hizo constar en razón de la cuantía 

• municipal existente, indicando que no es el valor de la compraventa. 

NOVENA: ACEPTACION.- Los COMPRADORES, aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente instrumento, por contener 

condiciones acordadas en beneficio de sus intereses y en seguridad 

de los derechos y acciones que acaban de adquirir, renunciando a 

realizar cualquier reclamo posterior por este concepto. DECIMA: 

CONTROVERSIA: En caso de existir controversia de tipo legal las 

partes renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes 

• de la Provincia de Pichincha, con asiento en la ciudad de Quito, en 

juicio verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte afectada. 

DECHMA PRIMERA: GASTOS. - Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el 

Registro de la Propiedad serán de cuenta de los Compradores 

inclusive el impuesto a la plusvalía. DECIMA SEGUNDA.-

AUTORIZACION.- Los VENDEDORES luego de obligarse al 

neamiento por evicción autorizan a los Compradores a inscribir la 
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presente escritura de Compraventa en el Registro de la Propiedad de 

este cantón. DECIMA TERCERA: CLAUSULA ESPECIAL.- Conforme 

lo estipulado en la presente escritura de compraventa y que se 

encuentra aceptado por las partes. LOS VENDEDORES aceptan de 

forma libre y voluntaria la posesión que ya tienen LOS 

COMPRADORES sobre el bien inmueble detallado en la cláusula 

segunda, por lo que. podrán usar como a bien tengan. De igual 

manera acuerdan que esta compra venta, por ningún motivo 

constituye una acción de lotización informal, sino más bien una 

acción para ayudar a la regularización de los predios de esta 

escritura, así como también no existe lesión enorme, ya que el valor 

a reconocer es simbólico. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás clausulas de estilo para la perfecta valides de la presente 

escritura de compraventa. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 	partes; 

minuta que está firmada por la Doctora Patricia Jácome Iza, portadora 

de la matrícula profesional número doscientos cuarenta y siete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C120857731001 
FECHA DE INGRESO: 27/01/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 25/0711980-IERAC-64f-115i-10970r ** VENTAS / DIC ** 
Tarjetas: T00000119522 
Matriculas: //9// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la alegación otorgada por el Señor 

• Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados-los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en la PARTE SOBRANTE del lote de 
terreno situado en parroquia LLANO CHICO de este cantón.- - 
2.- 	PROPIETARIO(S): 
Adquirido por JOSÉ, MARIA y JORGE CARVAJAL TUFIÑO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:] 
Adquirido mediante adjudicación en mayor extensión hecha a 	favor por el Instituto 
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC), según consta del acta dictada el 
veinte de Mayo •.de mil novecientos ochenta, inscrita el veinte y cinco de Julio de mil 
novecientos ochernta.- A fojas. 22016, número 2324, repertorio No 46410, del registro de 
sentencias varias tomo 142 y con fecha DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, a 
las CATORCE horas y CINCUENTA Y SIETE minutos, se inscribe el astaxarial de 
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Séptimo (7) del Distrito Metro olitano deQiito;  
doctor Luis Vargas Hinostroza, el catorce de junio del año dos mil once,i\(14-06-2011),iuya 
segunda copia certificada se adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual-se-c-orie-ede la 
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejador por el causante señor: JOSE MARIA 
CARVAJAL TUFIÑO, a favor de sus hijos: FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO, 
NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO y 
LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO.- Dejando a salvo el derecho de tercergs.---Con 
número 4299, repertorio No 84665, del registro de sentencias varias tomo 144 y con fecha 
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, a las OCHO, horas y VEINTE Y SIETE 
minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo 
Octavo (28) del Distrito Metropolitano de quitó, To'c'for Jaime Andrés Acosta Holguin, el 
catorce de Octubre del año dos mil trece((14-10-2013) cuya segunda copia certificada se 
adjunta en catorce (14) fojas útiles, mediante—G1--dial se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: NESTOR TIPAN SAN_ 
favor de sus hijos señores: FAUSTO G1RMAN TIPAN CARVAJAL, FERNANDO TOMA 
TIPAN CARVAJAL, GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL, JORGE EDISON TIPAN 
CARVAJAL, LUIS GERMANICO TIPAN CARVAJAL y NESTOR OSWALDO TIPAN 
CARVAJAL.- Dejando a salvo el derecho de terceros-- Existe otra posesión efectiva la misma 
que no ha sido solicitada por el peticionario.- 
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4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Por estos datos, se encuentra: A fojas 2279, número 2957 del Registro de Hipotecas Tomo 
ciento veinte y cinco y con fecha diez y seis de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, se 
halla inscrita la escritura celebrada el veinte y tres de Junio de mil novecientos noventa y dos, 
ante' el notario doctor Manuel José Aguirre de la cual consta que; La señora MARIA 
ESTHELA CARVAJAL TUFIÑO casada, promete vender a favor de la señora ELVIA 
GRIMANEZA CASTILLO CARRERA un predio situado en la parroquia LLANO CHICO, 
de este cantón, el precio es la suma de tres millones de sucres pagaderos de la siguiente 
manera; quinientos mil sucres como entrada a la suscripción del presente contrato el saldo 
será cancelado el primero de Julio fecha en la cual se cumplirá los tres meses de plazo fijados 
desde el primero de Abril de mil novecientos noventa y dos tiempo en el cual el promitente 
vendedor dará todos los documentos y todas las facilidades del caso para la celebración de las 
escrituras definitivas.- Para el caso de incumplimiento por cualquiera de las\ partes 
contratantes dará lugar a una multa de doscientos mil sucres en beneficio de la otra parte. 	 
	  A fojas 1530, número 931 del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y 
seis y con fecha veinte y nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, se halla 
inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del seño Juez Vigésimo Primero de lo 
Civil de Pichincha en auto de veinte de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
propuesta por María Isabel Pachacama Anchaluisa en contra de José , Jorge y María Esthela 
Carvajal Tufiño, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de un predio situado en la 
parroquiá Llano/ Chico, de este Cantón. 	  A fojas sesenta y nueve número 
cuarenta y uno del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y 
siete de Enero de mil novecientos noventa y siete se halla inscrita la demanda la misma que se 
inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha en auto de quince de Enero 
cke mil novecientos noventa y siete propuesta por Jaime Alfredo Constante Castro en contra de 
José María Carvajal y Digna María Becerra pidiendo la nulidad absoluta del contrato 
celebrado el dos de Octubre de mil novecientos noventa y cinco de derechos y acciones del 

•• 
predio situado en la parroquia Llano Chico, de este Cantón. 	 A fojas ciento 
ochenta y siete número ciento veinte y uno del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y 
seis y con fecha tres de Marzo de mil novecientos noventa y siete se halla inscrita la demanda 
la misma que se inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha en auto de 
veinte y uno de Febrero del mismo año propuesta por Félix Gaspar Alarcón Andrade en 
contra de Jorge y José María Carvajal, entre otros, pidiendo la prescripción extraordinaria de 
dominio de un predio situado en la parroquia Llano ChicO, de este Cantón. 	 A 
fojas trescientos ochenta y seis, número doscientos -sesenta y cinco, del Registro de 
Demandas, tomo ciento trece y con fecha diez y ocho de agosto de mil novecientos ochenta y 
dos, se halla inscrita la demanda por orden del Juez Décimo segundo de lo civil de Pichincha, 
en sú providencia de veinte y nueve de julio del mismo año, propuesta por Klever Orlando 
Jácome Jácome, en contra de María Estela Carvajal, pidiendo la suspensión de la obra nueva 
y la destrucción de la misma , para que vuelvan las cosas al estado anterior, disponiendo 
además al pago de los respectivos daños y perjuicios. 	 A fojas 997, número 
180, del Registro de Demandas, Tomo 138, y con fecha OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
SIETE se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez 
DÉCIMO TIRCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y, dentro del Juicio 
ORDINARIO, número 1119-2006-KLNIB, cuya copiá fotostática se adjunta en cuatro fojas, 
que sigue ÁNGELA LUCILA MONTÚFAR VENEGAS, en contra de MARÍA ESTELA 
CARVAJAL TUFIÑO, JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO, UVALDINA TUFIÑO 
TUFIÑO, JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO, DIGNA MARÍA BARRERA PAVÓN, 
JUDITH MARÍA DE LA NUBE ZURITA QUILACHAMIN, BRAULIO HERNÁN 
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ZAPATA ZURITA, FABRICIO ANDRÉS ZAPATA ZURITA y SILVI 
ZAPATA ZURITA, y sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la 
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
UN LOTE de TERRENO de 66 metros cuadrados con 50 decímetros cuadrados de 	rficie, 
signado con el núníero 212, ubicado en el barrio Bella Aurora, Parroquia de LLANO CHICO, 
que forma parte de otro de mayor extensión. El lote de terreno se ubica dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la extensión de 4,02 metros con herederos de 
Mario Cobp; SUR, en la extensión de 7,35 metros con Manuel Moyano; ESTE, en la 
extensión de 10,59 metros con herederos de Mario Cobos; y, OESTE, en la, extensión de 12 
metros con pasaje C. 	  Con N° 152, Rep. 9029 del Registró de Demandas y 
de fecha TREINTA DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, se inscribe 
la orden del Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha en auto de marzo diez y seis de mil 
novecientos noventa y dos, mediante el cual JÓSE ANTONIO GUAÑUNA ALVARO Y 
MARIA JUANA ANDRANGO ROMERO, demándan la PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DE UN LOTE DE TERRENO, situado en la parroquia LLANO CHICO, a los 

• señores: JULIO TUFIÑO HIDALGO, JOSE ALFONSO y MARIA LUCILA TUFIÑO, JOSÉ 
MARIA, NELSON, BLANCA y ROSA CARVAJAL TUFIÑO. 	  A fojas, 
19181, número 10185, repertorio No 61284, del registro de Hipotecas tomo145 y con fecha 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce, se halla inscrita la escritura pública otorgada el 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 'MIL SEIS, ante el Notario TRIGESIMO 

( OCTAVO del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, de la cual consta que: la señora 
MARÍA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, Casada por sus propios dereChos, PROMETE DAR 
EN venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges EDUARDO BOLÍVAR PERALTA 
UZHCA y ROSA ELENA VARELA CÓRDOVA, por sus propios derFhos, un lote de 
terreno de una superficie de 17,199M2 situado en la parroquia LLANO CHICO.- PLAZO.-
El plazo para celebrar la escritura definitiva de compraventa, será dentro de tres meses 
contados desde la fecha' de suscripción del presente contrato.- MULTA.- Las partes de mutuo 
acuerdo, fijan la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS como multa o 
cláusula penal que serán pagados por la parte que incumpla con cualquiera de las cláusulas 
constantes en esta escritura pública en caso de que la promitente vendedora desistan de 
cumplir con la promesa de compraventa, cancelarán la multa establecida en este contrato más, 

• los gastos ocasionados en la construcción que los promitentes compradores van a realizar en 
el lote de terreno metería del presente contrato matrícúla número LLAN00007845. 	 
	Con N° 924, Rep. 82833 del Registro de Demandas y de fecha diez y nueve de octubre 
del dos mil diez, se halla inscrito el auto de veinte y ocho de junio de dos mil diez, dictado por 
el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y ;dentro del Juicio Ordinario N° 
508-2010-R.C. que sigue JOSE IGNACIO MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE 
MOSQUERA, en contra de JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO, UBALDINA 
TUFIÑO PULLAS, MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, herederos presuntos y 
desconocidos de HECTOR TIPAN SANTILLAN, DIGNA MARIA BERRERA PAVON y 
JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, siendo los herederos conocidos de este ultimo las 
siguientes personas: JULIO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL 
TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA MARGARITA CARVAJAL 
TUFIÑO, demandando la PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA D 
DOMINIO de un lote situado en la parroquia LLANO CHICO. 	 Con fecha 
TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, del Registro de 
Propiedad Ordinaria, a fojas 13090, N° 16770, Rep. 41410, la Señora JUDITH MARIA DE 
LA NUBE ZURITA, divorciada, por sus propios derechos y estipulando para sus hijos 
menores BRAULIO HERNAN ZAPATA ZURITA Y FABRICIO ANDRES ZAPATA 
ZURITA; y OTRA, adquirieron los derechos y acciones eqáivalentes ál catorce punto 
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cuarenta -y dos por ciento del treinta y tres coma treinta y tres /por ciento_ de derechos y 
acciones, fincados en el predio referido en la petición, situado en la parroquia Llano Chico de 
este Cantón, mediante compra a los cónyuges José María Carvajal Tufiño y Digna María 
Barrera Pavón, según consta de la escritura otorgada el dos de Octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, ante el Notario Doctor Gonzalo Román_ 	  A fojas 64680, 
número 24870, repertorio No 64559, del registro de Propiedad Ordinaria, tomo 145y con 
fecha CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, se halla inscrita la escritura 
pública de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, dictada 
por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
ONCE, debidamente protocolizada el CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 
ante el Notario SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor David Pino Bastidas, la misma que fue 	) 
objeto de Negativa mediante Proforma LL-00689.86, Repertorio 47499, de fecha 09/06(2014, 
sustentada en el literal a) del Art. 11 de la Ley de Registro que se refiere a la factiltad del 
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES REGISTRO DE/ LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITMETROPOLITANO DE QUITO para inscribir los documentds cuya inscripción 
exige o permite la ley, ... se encuentra que los señores JORGE, JOSE, MARIA CARVAJAL 
TUFIÑO son propietarios únicamente de derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de 
terreno situado en la parroquia LlanoiChico del cantón Quito, en la sentencia se prescribe un 
lote de terreno compuesto por los lotes de terreno 207, 207-A y 208 que forman un solo 
cuerpo, ubicado en el pasaje C del Barrio \Bella Aurora, párituia Llano Chico cantón Quito, 
superficie mil doscientos treinta metrosv cuadrados, demostrando que se trata de un bien 
inmueble diferente que consta en el certificado de Gravámenes adjUnto..:., la: raisma que hoy 
se inscribe mediante oficio remitido por el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha No. 
1086-2014-JSCP de fecha 15 de Julio del 2014—y ratificado por el mismo juzgado con fecha 
diez de julio del dos mil catorce, el mismo que en su parte resolutiva es como sigue: 
:ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
'ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA. 
REPÚBLICA, se acepta la demanda y se declara que ha operado a favor de los señores JOSE 
IGNACIO MORA Y MARIA NATIVIDAD. QUISPHE MOSQUERA, la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble compuesto de tres lotes .de terreno, que 
fo'rman un solo cuerpo, identificados con los números 207, 20741 y 208, ubicado en el pasaje 

• "C", Barrio Bella Aurora, parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha. Con 
una extensión aproximada de MIL DOSCIENTOS TREINTA metrd's cuadrados, siendo sus 
linderos los siguientes: POR EL NORTE.- en sesenta y un metros con (noventa y seis 
centím¿tros con propiedades de los señores JORGE y ANGEL MIRANDA POVEDA, 
MARIA ELSA GUEVARA ENCARNACIÓN, el pasaje "B" y Efraín Benavides Quelal; POR 
EL SUR.- en sesenta y nueve metros con once centímetros con propiedad del señor Manuel 
Humberto Uyana 'Simbaña; POR EL ESTE.- en treinta y un metros. con treinta y siete 
centímetros, con José Tufiño; y, POR EL OESTE.- en1  veinte y dos metros con ochenta y un 
centímetros con el pasaje "C".- Ejecutoriada que sea esta sentencia se dispone que el áeñor 
Secretario siente lá razón pertinente y confiera a la parte, actora Una fotocopia certificada para 
efecto de su protocolización en una de las Notarias ¡Je este Cantón y su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- Copias que deberán ser entregadas sin necesidad 
de presentar escrito alguno.- Sin costas.- NOTIFIQUESE.- JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito jueves 10 de julio 2014 las 10h09. Agréguese al proceso el 
escrito que anteceden. Tómese en cuenta la autorización otorgada a su nuevo abogado 
patrocinador así como el casillero jp.dicial y correo electrónico señalado por parte de los 
actores. Hágase saber al anterior abogdo que ha sido sustituido de la defensa. En lo principal, . 
a las juezas y jueces de primera instancia se nos atribuye la ejecución de las sentencias, 
conforme lo establecen los apículo 302 del Código de Procedimiento Civil y 142 del Código 
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Orgánico áe la Función Judicial, en armonía con las normas citadas el artículo 30 
Orgánico de la Función Judicial prevé que todas las personas que integran el secto 	o 
están obligados a colaborar con la Función Judicial y ciimplir con sus órdenes judiciales, en el 
caso subjudice con fecha 16 de agosto del 2011 se dicta sentencia, sentencia dictada en el 
juicio ordinario y que constituye autoridad de cosa juzgada, vale decir, que cumplió su 
objetivo y fin, tomándose imperativa e inmutable la declaración en ella contenida, lo que 
significa, que una vez decididos los puntos de la contienda judicial mediante sentencia 
ejecutoriada, no queda pendiente más que su ejecución a través de la respectiva inscripción en 
el Registro de la Propiedad"del cantón Quito. Por lo expuesto y con fundamento en las normas 
enunciadas OFICIESE al Director (le Inscripciones, Delegado d DIRECTOR DE 
CERTIFICACIONES REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito para 
que de manera inmediata de fiel cumplimiento a la sentencia antes citada y que obra del 
proceso y con ello proceda a la correspondiente inscripción. En caso de no hacerlo incurrirá 

• 
en delito de desacato conforme lo establecido en el Art. 30 inciso quinto del Código Orgánico 
de la Función Judicial NOTIFIQUESE Y OFICIESE. 	 Además con fecha 
veinte y siete de junio del dos mil, se halla inscrita la Sentencia de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, dictada por el señor VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, el QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
protocolizada/el VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO, Doctor Fernando Polo Elmir, la misma que 
en su parte resolutiva, dice: ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LEY. Se acepta la demanda y se declara la 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARIA 
PApHACAMA ANCHALUISA del bien inmueble ubicado en el lote No. 183 del pasaje sin 
nombre intersección con la carretera principal que conduce a Llano Chico, barrio Bella 
Aurora, Parroquia Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: Norte: Quebrada el Carmen 32.00 imts. Sur: Pasaje sin nombre 
27.00 mts. Este: Propiedad Sra. María Carvajal 27.80 mt..s, y, Oeste: Propiedad Privada. 	 
	Con Nro. de Inscripción: 36137, Repertorio: 95015 del Registro de Propiedad 

• 
Ordinaria y de fecha TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, se me 
presentó la PRIMERA copia de una PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, dictada por el señor Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha con fecha 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, y Aclarada por el Juez Decimo Primero 
de lo Civil de Pichincha, de fecha VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL' CATORCE; la 
misma que ha ingreso por primera vez para inscripción con fecha VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, y que fue objeto de la presente negativa: " Señor Juez,. 
no procedo a inscribir la presente Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, 
ingresada a esta oficina bajo el repertorio número 71556, ordenada por usted en Sentencia que 
antecede, por cuanto, los demandados solo son propietarios únicamente de derechos y 
acciones sobrantes, fincados en la parte sobrante del lote de terreno situado en la parroquia 
Llano Chico, del Cantón Quito, según consta del certificado de gravámenes que se adjunta, 
en la sentencia en su parte resolutiva consta que se acepta la demanda propuesta por la actor,  
que adquiere por prescripción el inmueble identificado con el lote Nro. 182 del Barrio Be 
Aurora de la parroquia Llano Chico, sin que se haya demandado a los demás copropietarios, 
además el lote que se está prescribiendó forma parte de uno de mayor extensión , por lo que 
es necesario que se presente la autorización de fraccionamiento, dando así cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 470 y 473 de la COOTAD..- Me fundamento en lo establecido en el 
Art. 11 literal a) numerales 4 y 5 de la Ley de Registro de InscripcioneS.- Quito, 25 de Agosto 
del 2014." Y que HOY se ordena Inscribir por orden del Juez Decimo Primero de lo Civil de 
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Pichincha de fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; y debidamente 
protocolizada el VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ante la Notaria NOVENA 
del cantón Quito, Doctora Alicia yolanda Alabuela Toapanta, la misma que copiada 
textualmente es como sigue " JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, jueves 30. de enero del 2014, a las 14h14. VISTOS.- A fojas 2 y/3--
comparece la señora María Natividad Quishpe Mosquera, quien luego de consignar sus 
generales de ley señala: "M'e encuentro en posesión en forma pública sin violencia ni 
clandestinidad ininterrumpida, tranquila, pacífica, de buena fe y con el ánimo de señora y 
dueña desde hace 20 años del lote de terreno conocido con el No. 182 que se halla ubicado en 
el Barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha 
cuyos linderos y dimensiones detallo a continuación: "linderos.- Norte en 29m con Terrenos 
del señor Juan Ramos Pastillo y señor Cecilia Montufar.- SUR.- En 19 m con 61 centímetros 
con Pasaje "C".- Este.- En 10m con 59 centímetros con camino público a Llano Chico.-
Oeste.- En 18 m con 72 centímetros con Pasaje "B".- SUPERFICIE 248.75 m2.- En dicho 
terreno he realizado actos de • propiedad, señora y dueña pues la posesión de dicho bien 
inmueble lo tengo desde el año 1989 he construido una casa he realizado cerramientos y he 
vj.vido con mi familia en este inmueble desde hace más de 20 años.- Con estos antecedentes y 
al amparo de lo dispuesto en los Arts. 2392, 2398, 2410, 2411 y 2413 del Código Civil eh 
concordancia con los Arts. 603, 715 del mismo cuerpo legal.- Demando a los señores MARÍA 
ESTILA Y JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO (únicos nombres que conozco) y a los 
herederos presuntos y desconocidos de los mismos quienes fueron propietarios del inmueble 
detallado en el numeral 2 de esta demanda y a todas las personas que puedan haber tenido 
derechos y que quedaron extinguidos por la prescripción que ejercito en esta acción el 
dominio y la posesión por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE; 
DOMINIO del inmueble materia de este juicio.- De acuerdo al Art 2413 del Código Civil en 
su primera providencia se ordenará la inscripción de la sentencia en el Registro de /la 
Propiedad del cantón Quito para los efectos legales correspondientes".- Admitida a trámite la 
demanda (fojas, 10).- A fojas 17 consta un escrito presentado por ja señora María Estela 
Carvajal Tufiño quien se da por citada de conformidad con el artículo 84 del Código de 
Procedimiento Civil.- A fojas 18, 19 y 20 consta la citación al señor JORGE CARVAJAL 
TUFIÑO y a sus herederos presuntos y desconocidos.- A fojas 28 comparecen los \señores 
JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, anunciando • 
su allanamiento a la demanda.- A fojas 29 comparecen los señores JORGE ANIBAL 
CARVAJAL TUFIÑO, MÓNICA ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA 
CARVAJAL TUFIÑO, ROLANDO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON 
ANIBAL CARVAJAL TuFrÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO, LIDIA 
MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, y JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO quien-és 
expresan allanarse a la demanda presentada.- A fojas 34 consta el reconocimiento ¿le firmas y 
rúbricas de los señores LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, FANNY ROSA 
CARVAJAL TUFIÑO y NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO.- A fojas 37 obra las 
citaciones a los personeros del Municipio Metropolitano de Quito, quienes comparecen a 
fojas 46 y formulan las siguientes excepciones: "Negativa pura y simple de los fundamentos 
de hecho y de derecho de la demanda.- Falta de derecho del actor para demandar.- No me 
allano a las causas d enulidad que pudiera existir en el proceso"- A fojas 24 corre la diligencia 
de junta de conciliación durante la cual no se arriba a acuerdo alguno por la ausencia de la 
parte demandada.- Se abre la causa a prtleba por el terminó legal y una vez fenecido el mismo 
para resolver se considera: PRIMERO.- Esta autoridad es competente para conocer y resolver 
la presente causa, merced a lo previsto en el número 1 del artículo 240 del Código Orgánico 
de la Función Judicial.- SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que 
influya en la validez de lo actuado, máxime cuando la Constitución de la República consagra 
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que no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.- TERCE 
del número 7 del artículo 76 de la ConstituCión de la República reconoce com 
garantías del debido proceso, particularmente el derecho a la defensa y dentro 	ella, 
"Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y 
replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 
presenten en su contra".- Por lo que, teniendo presente la Carta Fundamental, amerita 
remitirse a los artículos 113 y 115 del Código de Procedimiento Civil, que establece: Art. 
113.- "Es obligación del actor probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el 
juicio, y que ha negado el reo"; y, Art. 115.- "La prueba deberá ser apreciada en conjunto de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley 
sustantiva para la .existencia o validez de ciertos actos {....}".- Por ende la decisión judicial 
debe fundamentarse razonadamente en el conjunto de pruebas, mediante un análisis lógico en 
el que se profundizan y amplían los argumentos de las partes que a su vez permiten a la 
autoridad judicial adoptar un fallo con sujeción a las normas constitucionales y Ciernas que 

• 
integran el sistema jurídico.- Aún cuando se haya producido el allanamiento, es obligación de 
la parte actora probar sus aseveraciones determinadas en TI libelo.- A fojas 52 obran recibos 
emitidos por 'el Barrio Promejoras a nombre del Sr. Ignacio Mora desde 1993.- A fojas 53 
consta el documento de pago del impuesto predial del año 2008, por tanto no cumple con el 
tiempo determinado por la ley para que opere la prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio.- A fojas 54 a 57 se observan fotografías que no son tomadas en cuenta porque no 
constituyen pueba suficiente para demostrar la posesión pero sobre todo el tiempo de la 
misma.- A fojas 61 y 62 consta la diligencia de inspección judicial realizada al inmueble, 
materia de la litis.- A fojas 69 y 70 obran las declaraciones testimoniales de los señores 
CARLOS RODRIGO FERNÁNDEZ YACELGA, MARÍA JUANA CÓRDOVA TERÁN y 
VILLAFUERTE CARGUA LUZ MARÍA, quienes de manera concordante afirman tres 
circunstancias: a) Conocer a la actora por lo menos veinte años.- b) Que la actora se encuentra 
en posesión del bien, objeto de' este proceso hace más de veinte años. Adicionalmente se 
advierte que los declarantes habitan en el barrio donde se encuentra el lote, que se pretende 
prescribir.- De fojas 50 a 52 aparece el informe del Ingeniero Manuel Silva V., quien 
manifiesta: "Lote de terreno en forma de L invertida de topografía plana, con ligera pendiente 

• hacia el lindero Oriental cerrado por sus cuatro constados de la siguiente manera: Norte, con 
pared de bloques y paredes propias de la edificación construida en el inmueble.- Sur con 
pared .,de bloque y puerta de hierro tol de ingreso.- Elste, con paredes propias de la 
construcción existente" en el inmueble, destinadas a locales comerciales y Oeste con paredes 
de bloque y paredes de la construcción existente en el inmueble, linderos y dimensiones 
conforme se encuentran implantados en el plano mismo que verificado corresponde al 
inmueble motivo de la prescripción con una superficie total de 248.75 m2.- En el interior del 
inmueble se pudo constatar que se encuentran en construcción una, casa de tres planteas, su 
estructura es de hormigón armado con losas de entrepiso y de cubierta paredes de bloque 
enlucidas y plateadas en las dos primeras plantas y la tercera solo con paredes de bloque sin 
enlucir a nivel de calle se encuentra-un local comercial con un área de 25.20 m2 dispone d 
puerta y ventana enrollable la planta baja se encuentra diseñada para dos locales comercial 
dos baños y una cocina con un área de 149.64 m2 toda la planta se encuentra inconclusa, sin 
puertas ni ventanas sin pisos en obra gris la segunda planta se encuentra diseñada para 
conformar dos departamentos con sala, comedor, cocina, dos dormitorios un baño, en cada 
departamento con un área total de 162.2'8 m2, el tercer piso tiene la misma distribución que la 
planta anterior es decir se encuentra diseñada para dos departamentgs con un área total de 
162.28 m2 toda la planta en la tenaza de cubierta se ha construido un mini departamento 
compuesto de sala, comedor, cocina, dos dormitorios y un baño con un área de 52.93 m2 que 
se encuentra con paredesíde bloque sin enlucir.- La construcción se ha iniciado en el año 2005 
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y su _diseñó y distribución responden a los planos proyectados por el Arq. José Ignacio Mora 
cuyo ,proyecto se adjunta en dos planos.- para la construcción de esta edificación se afirma 
que 'se ha derrocado otra construcción de una Planta, de la que resta un local comercial 
localizado en la esquina sur oriental del lote con pisos de baldosa, losa cubierta puerta y 
ventana enrollable local y medio baño que tiene un área de 18.80 m2.- {...} Se adjuntada 
fotografia aérea No. 7330 tomada por el Instituto Geográfico Militar el año 1996-08-15 
conforme la certificación en el anverso de la fotografia es decir hace 15 años a la fecha, 
documento en el que se puede ver a simple vista el lote motivo de la prescripción errado en su 
interior 'se encuentra una casa de dos aguas de una planta y los locales comerciales que dan 
frente a la calle principal lo que demuestra que existían construcciones viejas en el interior del 
lote".- A fojas 92 a 96 consta la sentencia dictada dentro del juicio No. 0508-2010 dictada por 
el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha.- A fojas 97 y 98 aparece el certificado de 
gravámenes del predio, objeto de la litis.- De la prueba en conjunto se há evidenciado que la 
actora se encuentra en posesión del bien por más de quince años, así lo demuestra el informe 
pericial y la declaración concordante de los testigos.- CUARTO.- El artículo 2398 del Libro • 
IV del Código Civil, preceptúa:'"Salvo las excepciones que establece la Constitución, se gana 
por prescripción el dominio de los bienes corporales raíces muebles que están en el comercio 
humano y se han poseído con las condiciones legales".- En este sentido la Jurisprudencia 
ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la prescripción extraordinaria es necesario 
concurran de manera ineludible: posesión material del bien con ánimo de señor y dueño y el 
transcurso de quince años en que debe verificarse que quien alega la prescripción ha 
permanecido poseyendo el bien sin violencia, clandestinidad ni interrupción.- La acción de 
prescripción 'extraordinaria de dominio se la debe dirigir contra él o los propiétarios del bien 
raíz que se quiere adquirir de esta forma ya que de esta forma se determina qué personas han,_ 
perdido el doMinio de tal bien" (GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 
PÁG. 107?.- Por manera que a través de la 'prueba aportada por los actores la autoridad 
judicial procederá a establecer sí se han cumplido o no los requisitos que el sistema jurídico 
contempla para que opere la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio ,que es 
alegada por los demandantes, esto es: 1) Que la acción sea dirigida en contra de los 
propietarios del bien raíz, cuya prescripción se alega.- A fojas 7 consta el certificado del 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO'DE QUITO en el • 
que aparecen como propietarios los señores José, María y Jorge Carvajal Tufiño, quienes han 
sido demandados y han comparecido a fojas 17, a fojas 28, mientras que el señor José) 
Carvajal Tufiño fue citado como aparece a fojas 18, 19 y 20 del proceso.- En consecuencia se 
ha probado que la presente acción se ha dirigido en contra de los propietarios del bien 
inmueble, cuya prescripción se alega.- 2) Que el bien se encuentre dentro del comercio 
humano, lo cual no ha sido objetado, el Municipio de Quito no ha manifestado ni se ha 
excepcionado con la imprecriptibilidad del bien, por ende a todas luces se colige que 'él bien 
se encuentra dentro del comercio humano.- 3) Que quien preterida beneficiarse (de la 
prescripción extraordinaria se encuentre 'en posesión del bien por el transcurso de al menos 
quiruíe arios, lo cual se demostró mediante las declaraciones de los testigos que fueron\, 
analizadas en líneas anteriores, así como el informe pericial presentado por el Ingeniero 
Manuel Silva (fojas 80 a 82).- Por ende se ha probado que la parte actora se ,,éncuentra 
posesionada en el lote de terreno, materia de la litís por más de quince años.- Huelga indicar 
que el Art. 715 codificado del Código Civil dice: "Posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con el ánimo de señor y dueño" es decir el dueño o el que se da por tal tenga la 
cosa por sí mismo o por otra persona en su lugar y a su nombre.- De modo que la posésión es 
un hecho jurídico que se traduce en el ejercicio de actos materiales (corpus) de disfrute, uso o 
de transformación ejecutados con la intención de comportarse como propietario del bien 
(animus domini), situación que ha sido probada por la actora dentro de esta causa, a través de 
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las declaraciones testimoniales que obran a fojas 69 y 70 del proceso, así como d 
pericial que corre a fojas 80 a 82 del proceso.- 4) Otro requisito indispensable en ara 
opere la prescripción es la individualización y singularización del bien, lo cual fue acreditado 
con la inspección judicial que obra a fojas 61 y 62 del proceso, así--como del informe pericial 
que reposa a fojas 80 a 82 de los recaudos procesales.- QUINTO.- La.'\ prescripción 
extraordinaria de dominio es una institución jurídica que permite la adquisición del dominio 
de una eosa aún careciendo de justo título, cuando de por medio ha existido una posesión 
continuada por mucho tiempo. La característica de la prescripción extraordinaria, a diferencia 
de la ordinaria opera aún sin la existencia del título inscrito, referencia Art. 2406 codificado 
del Código Civil, conforme a lo que prescriben los incisos 2do y 3ro del Art. 2434 del Código 
Civil. LA EXIGENCIA LEGAL ES QUE EL TIEMPO DE POSESION CON EL ANIMO 
DE SEÑOR Y DUEÑO SEA DE POR LO MENOS 15 AÑOS, lo que trae como 
consecuencia la extinción del dominio del anterior propietario y la adquisición del mismo por 

• 'e1 actual poseedor, circunstancias que han sido debidamente probadas.- El rtículo 2398 del 
Libro IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo las excepciones que establece "la Constitución, 
se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales raíces muebles qué están en el 
comercio humano y se han poseído con las condiciones legales".- •En este sentido la 
Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la prescripción extraordinaria 
es necesario concurran de manera ineludible: posesión material del bien con ánimo de señor y 
dueño ?t el transcurso de quince años en.  que debe verificarse que quien alega la prescripción 
ha permanecido poseyendo el bien sin violencia, clandestinidad ni interrupción.- La acción de 
prescripción extraordinaria de dominio se la debe dirigir contra él o los propietarios del bien 

• raíz que se quiere adquirir de esta forma ya que de esta forma se determina que personas han 
perdido el dominio de tal bien" (GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 
PÁG. 107).- SEXTO.- En cuanto a las excepciones planteadas por el Municipio 
Metropolitano de Quito, se pone de relieve, lo siguiente: a) "Negativa pura y simple de los 
fundamentos de hecho y de derecho de la demanda", ha menester indicar que, "En razón al 
tipo de discusi0 deben señalarse en las posibles actitudes del sujeto pasivo que se defiende 
dos grandes grúpos: El primero es el que comprende aquella oposición que, consiste en una 
simple o mera negativa de los elementos de la pretensión del actor, defensa que puede 

• designarse don 1 e1 nombre de negación pues en ella el oponente se limita a desconocer las 
afirmaciones del, contrario sin colocar frente a ellas.circunstancias distintas, por lo que se trata 
como fácilmente se comprende del tipo de defensa más sencillo que cabe imaginar" (JUAN 
ISAAC. LOVATO, PROGRAMA ANALÍTICO DE DERECHO PROCESAL CIVIL 
ECUATORIANO TOMO V, Ed. Casa de la Cultura Quito 1962 pág. 157).- De lo transcrito 
se sigue que, la negativa pura y simple no constituye una verdadera excepción, pues para que 
la misma sea efectiva el demandado tiene la obligación de probar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114 del Código de Procedimiento Civil "Cada parte está obligada a 
probar los hechos que alega" y de autos no consta que el municipio haya probado la excepción 
planteada respecto a su negativa.- b) En lo atinente a la falta de derecho del actor, la misma se/ 
desecha toda vez que es la posesionaria quien alega la prescripción del bien, materia de 
litis, quien ha probado la tenencia del bien por más de quince años con el ánimo de señora y 
dueña.- c) En ctianto al no allanamiento del municipio respecto a las causas de nulidad que 
pudieran existir en este proceso, debo indicar 'que el mismo ha sido declarado válido pues no 
existe omisión de solemnidad sustancia? que influya en ésta causa como se ha dejado sentado 
en el CONSIDERANDO SEGUNDO.- SEPTIMO.- El número 26 del artículo 66 de la 
Constitución de la República reconoce el derecho a la' propiedad.- Por las consideraciones 
externadas y con fundamento con las normas jurídicas invocadas, esto es número 26 del 
artículo 66 y artículo 82 de la Constitución de la República, artículo 2398 del Libro IV del 
Código Civil; y, artículo 113 del Código de Procedimiento Civil, ADMINISTRANDO 
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JUSTICIA , EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR , Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA se acepta la 
demanda y justificados que han sido los fundamentos de hecho y de derecho de la misma se 
declara que ha operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor de la 
señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 
170109106-6 del inmueble identificado con el lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la 
parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito, comprendido entre los siguientes 
linderos.- Norte.- Con propiedad del Sr. Juan Cruz Ramos en 4,37m y propiedad de la Sra. 
Cecilia Isabel Montufar en 8.71m en parte y en 16.35m lindero en L con uña longitud total de 
29.43m.- SUR.- Con Pasaje C en 19.61m.- Este.- •Con calle que conduce a Llano Chico en 
10.59m.- Oeste.- Con pasaje "B" en 18.72 m.-Ejecutoriada esta sentencia se conferirán las 
copias certificadas que solicite la parte actora a fin dé-que se protocolice en una de las notarias 
de este cantón ,y posteriormente, sea inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO paró los efectos determinados en el Art. 2413 
del Código Civil.- Se conferirá copia certificada del informe pericial y del plano constantes a 	e  
fojas 75 a 82 del proceso.- Se cancela la inscripción de la demanda ordenada en auto dictado 
el 13 de noviembre de 2009 a las 16h47 (fojas 10) y que aparece de la razón de inscripción 
dentro del Registro de demandas tomo 140, repertorio 92495 de miércoles 2 de diciembre de 
2009 (fojas 14.- Cúmplase con los requisitos municipales propios para el traspaso de dominio, 
así como los requeridos en el Registro de la PrOpiedad.- Sin costas ni horarios que regular.- 
Notifíquese.- JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE \PICHINCHA. Quito. 
Miércoles 26 de marzo de dos mil catorce. las 15h10. Agréguese al proceso ',los escritos 
presentados y los documentos adjuntados, téngase—en cuenta para los fines de ley.-'Atento a lo 
solicitado se aclara la Sentencia ya que por un error involuntario se hace constar como, ..."se, • 
declara que ha operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor de la 
señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 
170109106-6 del inmueble identificado con el lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la 
parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito"...., cuando en realidad 
corresponde, se declara que ha operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
a favor de la señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de 
ciudadanía No. 170109106-6 del inmueble identificado con el lote No. 182 del barrio Bella 	• 
Aurora de la parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito.- En todo lo demás se 
estará a lo ordenado en Sentencia de fecha 30 de enero del 2014.-NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LOS CIVIL DE PICHINCHA. Quito, miércoles 26 de 
marzo de 2014,., a las 15h10. Agréguese al proceso el escrito presentado.- Atento a lo 
solicitado'se dispone; Oficiese al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, a fin de 
que tome nota y de estricto cumplimiento con de lo ordenado en sentencia de fecha jueves 30 
de enero del 2014 las 14h14, así como también con aclaración de „sentencia de fecha 26 de 
marzo del 2014.- Notifíquese. MATRICULA ASIGNADA LLAN00007913.- 3.- 
CUANTIAS.- La cuantía del contrato es CIENTO DIECINUEVÉ,  MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE DÓLARES CINCUENTA CENTAVOS. Por impuesto de alcabalas 
mil ciento noventa y seis dólares cuarenta y ocho centavos; Por registro y adicionales ciento 
veinte y uno dólares cuarenta y cinco centavos; Por plusvalía no pagó exonerado según 
Art.559 COOTAD; Datos tomados de la Hoja de Transferencia de Dominio. 	  
TAMBIÉN SE HACE CONSTAR -QUE NO ESTÁ HIPOTECADO NI EMBARGADO. NI  
PROHIBIDO DE ENAJENAR. 	e 	SE ACLARA QUE SÉ, REVISAN 
GRAVAMENE1S A NOMBRE DE JORGE, JOSE, MARIA CARVAVAL TUFIÑO, con un 
solo nombre y dos apellidos. 	  Sin perjuicio de lo establecido en el art. 13 de la' 
Ley de Registro y con fecha 25 de' Agosto del 2014 ingreso bajo el repertorio 71556 una 
Prescripción Extraordinaria de dominio para negativa. 	  Dado el tiempo 
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transcurrido de la adquisición original, 1,1a presente CERTIFICACION se°  
únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsa 
los errores que puedan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se 	a 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos 
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocáción, 
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El 
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación" Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original por cuanto a 
inscripciones antiguas existen errores o falta de marginaciones a pedido de la parte interesada, 
la Certificación se le confiere a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos de 
responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O.- LOS REGISTROS DE 
GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE ENERO DEL 2015 ocho 
a.m. 

Responsable: D.C.C. 

V 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120857732001 
FECHA DE INGRESO: 27/01/2015 

CERTIFICACION 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la / 
Ley de Registro y de conformidad 'a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO , desde el ario mil novecientos ochenta 
hasta la presente fecha, se hace constar que: A fojas 64, Nro. 1.15j, IERAC, Repertorio. 10970, 
tomo 111, y con fecha, veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta, se encuentra 
inscrita la primera copia de un acta dictada-: por el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN, el veinte de mayo último, por la, cual se 
adjudica en favor de JOSÉ, MARÍA y JORGE CARVAJAL TUFIÑO, un lote de tereno de la 
superficie de ocho mil doscientos cincuenta metr,6s cuadrados, situado en la parroquia 
LLANO CHICO de este cantón.- Al margen de la presente inscripción se encuentran ventas y 
prescripción marginadas, y es como sigue: A fojas 13090, Nro. 16770, tomo 126, y con fecha 
trece de octubre de mil novecientos noventa y cinco, se encueltra inscrita la primera copia de 
una escritura otorgada el dos de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario; 
Doctor Gonzalo Román, de la cual ,consta que: los cónyuges señores JOSÉ MARÍA 
CARVAJAL TUFIÑO Y DIGNA MARÍA BARRERA PAVÓN, venden en favor de la 
señora JUDITH MARÍA DE' LA NUBE ZURITA QUILACHAMIN, divorciada, y 
esti ulando en favor de sus hijos , menores BRAULIO HERNÁN ZAPATA ZURITA y 

. RICIO ANDRÉS ZAPATA ZURITA„ y la señorita SILVIA FERNANDA ZAPATA 
ZURITA?  soltera, los derechos y acciones equivalentes al CATQRCE PUNTO CUAREN—TA ZURITA? 
Y DOS POR CIENTO, del TREINTA Y TRES COMA TREINTA Y TRES POR CIENTO, 

- fincados en el lote de terreno situado en la parroquia LLANO CHICO de este cantón.-
Superficie total OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.-
fojas 33070, Nro. 1623, Rép. 37829, tomo.)131, y con fecha veinte y siete de junio del ario 
dos mil, se encuentra inscrita la primera copia de un Sentencia de Prescripción Extraordinari 
Adquisitiva de Dominio, dictada por el señor VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL D 
PICHINCHA, el QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
protocolizada el VEINTINUEVE DE ENERO, DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO, Doctor Femando Polo Emir, la misma que 
copiada textualmente es como sigue: "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LEY. Se acepta la demanda y se declara la 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARIA 
PACHACAMA ANCHALUISA del bien inmueble ubicado en el lote No. 183 del pasaje sin 
nombre intersección con la carretera principal que conduce a Llano Chico, barrio Bella 
Aurora, Parroquia Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de Picriincha'J-- A fojas 64680, Nro. 
24870, Repertorio 64559, Tomo 145, Y con fecha -CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE, , se encuentra inscrita una escritura . pública de PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE. DOMINIO, dictada por el Juez Segundo de lo 

' Civil de Pichincha, el DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL : ONCE, debidamente 
protocolizada el CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario 
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SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor David Pino Bastidas, la misma que copiada1 
es como sigue: "JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito 
agosto del 2011, las 15h47. VISTOS: Comparecen al Órgano Judicial los serio 
IGNACIO MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, quienes luego de 
consignar sus generales de ley, en lo principal manifiestan que: "...Son actuales poseedores, 
pacíficos, tranquilos, a vista y paciencia de todos, de tréS, lotes de terreno, que forman un solo 
inmueble, identificados con los números 207, 207-A y 208, ubicado en el pasaje "C", Barrio 
Bella Aurora, parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia, de Pichincha. El inmueble que 
poseen actualmente con ánimo de señores y dueños, tiene uria extensió¿' aproximada de MIL 
DOSCIENTOS TREINTA metros cuadradoS, siendo los linder~inmueble dentro del cual 
se encuentran los tres lotes de terreno número 207, 207-A.y.t08 -0 forman un solo cuerpo, 
los siguientes: POR EL NORTE.- en sesenta y un metros "con noveliáky seis centímetros con 
propiedades de los señores JORGE y ÁNGEL MIRANDA Pi0:VEiDA, MARIA ELSA 
GUEVARA ENCARNACIÓN, el pasaje-"B" y Efraín.Benavides Qt101„al; POR EL SUR.- en 

qi sesenta y nueve metros con once centímetros con propiedad del 'señor,fflanuel Humberto 
Uyana Simbaria; POR EL ESTE.- en treinta-y' ' metros con treint4 siete centímetros, con 
José Tufiño; y, POR EL OESTE.- en veinte y dos metros con ochenily un centímetros con el •• •  
pasaje "C"; dentro del cual se encuentran' construidas ial.ái.guientes-Mviendas: la primera.- de—. 
un piso construida hace unos veinte 'arios, dé ciento \,treinta.,,ctiadrados, aproximadamente, 
dentro de la cual existen tres dormitorios, bario ;'sala, corriedor y..cocina; y, la segunda.- de un 
piso construida hace unos treinta 	de ciento cincuenta metros cuadrados 
aproximadamente, dentr -1.....de la cual existen dos "Ciórmitorios y un hall, tres baños, sala, 
comedor y cocina. Que 	el 24 de rriayb de 1978 hasta la actualidad, es decir, desde hace 
más de veinte y:ooho añoS—han mantenido sobre 'el bien inmueble y las construcciones 
descritas ariteriórMénte, PoSesión pacífica, pública y notoria, de forma ininterrumpida, vale 
decir como propietatios.,COn ánimo de señores y dueños. (Durante el tiempO de posesión, hán 
vivido, habitado, iitadOVáozado perSohalmente el inmueble descrito, al inicio sembrando y 
cosechando para eIsteritoT=Productos agrícolas de la zona, como son: maíz, habas, papas, 
fréjol, cebada. trigAtc., esto cuando no existían las edificaciones y construcciones con las 

' 	141 que actualmente cueWn. Con éstos antecedentes, fundamentan su demanda en los Arts. 715, 
969, 2392, 2393, 2412410, 2411 y 2413 del Código Civil, y"demandan en juicio ordinario a 
los señores JORGVIIWALDO CARVAJAL TUFIÑO, UBALDINA TUFIÑO PULLAS, 
MARIA ESTELAYtARVAJAL TUFIÑO; herederos presuntos y desconocidos de NÉSTOR 
TIPAN SANTILLÁN; herederos presuntos y desconocidos de DIGNA MARIA-BARRERA 
PAVÓN; herederos presuritoy desconocidos de JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, 
siend.o los herederos conocidos de éste último las siguientes personas: JULIO ALFREDO 
CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, FANNI ROSA 
CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente. Solicitan que se 
ordene que la sentedeia se protocolice en una Notaría del Cantón, luego de lo cual se inscriba, 
en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO , 
para que sirva de título de dominio. Que ante la imposibilidad de determinar la individualidad 
y residencia actual de los herederos presuritos y desconocidos de los señores NÉSTOR 
TIPAN SANTILLÁN; DIGNA MARIA BARRERA PAVÓN; y, JOSE MARIA CARVAJAL 
TUFIÑO, amparados en el artículo 82 del código adjetivo civil, piden se cite mediante la 
prensa, para lo cual comparecen y declaran bajo juramento que pese a las averiguaciones 
realizadas y a las múltiples gestiones hechas para dar con su localización no ha sido posible 
hacerlo....".- La demanda fue aceptada a trámite con fecha 28 de junio del 2010, las 16h44, y 
se ha citado en legal y debida_forma a los demandados con la demanda, luego del juramento 
de ley, cuya acta consta a fs. 10 de los autos, mediante tres publicaciones por la prensa, 
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constante de fs. 20 a 22 de los autos;  respecto a los herederos presuntos y desconocidos de 
NÉSTOR TIPAN SANTILLÁN; DIGNA MARIA BARRERA PAVÓN; y, JOSE MARIA 
CARVAJAL TUFIÑO.- En cuanto a los demandados JORGE O$WALDO CARVAJAL 
TUFIÑO, UBALDINA TUFIÑO PULLAS, MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, 
JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, 
FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, cuya 
citación se ha practicado mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia de 
Llano Chico, quien procede a citar mediante tres boletas y en persona, respectivamente, 
consta de fs. 29 a 38 de los autos.- A fs. 27 del proceso consta la comparecencia de uno de los 
demandados, esto es de MARIA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, quien señala domicilio 
judicial y propone las siguientes excepciones: 1.- Niega los fundamentos de hecho y de 
derecho formulados en la demanda por estar acorde a la realidad y a la verdad, 2.- De la 
escritura que adjunta de fs. 25 y 26 de los autos, se desprende que con fecha 25 de julio de 
1980, el Instituto de Reforma Agraria y Colonización, les ha adjudicado el lote de terreno de 
8.250 metros cuadrados, ubicado en la parroquia de Llano Chico, cantón Quito, provincia de 
Pichincha y que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 25 de julio de 1980, 
en consecuencia son la compareciente y los señores JORGE CARVAJAL TUFIÑO y JOSE 
CARVAJAL TUFIÑO, legítimos propietarios de dicho inmueble, y que actualmente lo 
mantienen en posesión pacífica e ininterrumpida, 3.- Falta de derecho de los actores para 
proponer esta demarida, 4.- Sé contradicen los actores al aseverar que se hallan desde el 24 de 
mayo de 1978 en posesión, pacífica y tranquila del predio.- A fs. 28 del proceso consta la 
comparecencia de los demandados señores NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, 
FANNI ROSA CARVAJAL ,TUFIÑO, LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUIÑO y 
JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO, quienes solo se limitan en señalar casillero 
judicial.- A fs. 17 4 los autos consta la razón de inscripción de la presente demanda, en el 
Rejstfo de la Propiedad del Cantón Quito.- Obran de autos, las citaciones hechas a los 

rsoneros Municipales, cuyas razones de citación constan a fs. 40 de los autos, 
compareciendo así el señor Dunker Morales Vela, en su calidad de )SulDprocurador 
Metropolitano, a fs. 47 del proceso, quien eñala domicilio judicial y propone las siguientes 
excepciones: 1.- Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la 
demanda, 2.- Falta de derecho del actor para demandar y 3.- No se allana a las causas de 
nulidad que &dieran existir en el proceso. Sólicita que en caso de aceptar la demanda, y por 
tratarse de un inmueble que forma parte de uno de mayor extensión, la parte actora debe dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.- Llevada a cabo la Junta de Conciliación, cuya acta consta a 
fs. 51 del proceso, a la cual Comparece únicamente el abogado patrocinador de la parte actora, 
ofreciendo poder o ratificación cuya personería se encuentra legitimada a fs. 54 de los autos, 
en ésta diligencia no ha existido conciliación alguna.:-Abierta la causa a prueba y evacuadas 
que han sido cada una de ellas; y, encontrándose la presente causa en estado de resolver, para 
hacerlo se considera: PRIMERO.- En la presente, causa se han cumplido con todas las 
solemnidades sustanciales Mherentes a este tipo de pl-ocesos y por no existir omisión alguna, 
se declara su validez.- SEGUNDO.- En la estación probatoria la parte actora JOSE IGNACIO 
MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, solicitan que se reproduzca y se 
tenga como prueba de su parte: 	Todá cuanto de ailtos les fuere favorable.- 2.- El 
certificado de gravámenes e hipotecas 41 inmueble materia del presente juicio, extendido por 
el señor Registrador del cantón Quito, consta a fs. 1 y 2 de los autos.- 3.- La exposición del 
abogado patrocinador en la Junta de Conciliación.- 4.- Solicitan se señale día y hora a fin de 
que rindan testimonio los señores: CARLOS RODRIGO FERNÁNDEZ YACELGA, MARIA 
JUANA CORDOVA TERÁN y VILLAFUERTE CARGUA LUZ MARIA, testimonios que 
han sido rendidos mediante comisión al señor Teniente Político de la parroquia de Llano 
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Chicq, constante de 'fs. 77 a 84 de los autos, mismos que deponen al tenor del 
preguntas que obran de los autos a fs. 71 y 71v1ta., quienes de manera concordante y u 	a 
afirman de los hechos que se les averigua esto es que desde el 24 de mayo de 1978, es decir 
más de treinta años, los comparecientes han venido poseyendo como señores y dueños del 
inmueble en el cual viven, compuesto por tres lotes de terreno que forman-im solo cuerpo, 
identificados con los No. 207, 207-A y 208, ubicado en el pasaje C, Barrio Bella Aurora, 
parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dicha posesión ha sido siempre 
en forma tranquila, pacífica, ininterrumpida, a vista y paciencia de todos los moradores del 
sector. Además indican que los comparecientes con los fundadores del barrio, y que en dicho 
inmueble han sembrado y cosechado productos agrícolas, testiponios éstos que se fos tiene 
como válidos por ser uniformes y coherentes entre sí, AVidencialk..N

dose que conocen los 
14› 

hechos.- 5.- Solicitan Se señale día y hora. 	a fin de que' se lleve:11z cabo la diligencia de 
11.4. 

Inspección Judicial al bien inmueble materia-de la litis, cúya acta colla a fs. 86 de los autos, 
en la que luego de la intervención del abogado de la paite actora, el j ......o hace, entre otras, 

e las siguientes observaciones: El bien _inmueble materia de la presente 	está ubicado en 
el Barrio Bella Aurora, de la parroquia `de Llari6"':Chico, cantón Quito, provincia de 
Pichincha.- En dicho inmueble se ha ob,seadó. que los`lOtes de terreno materia de ésta acción 
formadun solo cuerpo, sobre éstos séla,construido dPS' éd.ificaciolé s, de uso exclusivo para 
vivienda, en la parte posterior se halla',adaptada.Corralés para criadero de. aves, así mismo se 
ha sembrado productos de ciclo cortó y\ plardas omanientales.....SeAa distinguido que los 
actores viven en dicho inmueble ya qué 	'Verificado todo el menaje del hogar. Los lotes 
de terreno que forman ,unSolo cuerpo sé,  encuentra perfectamente delimitado. Posee todos los 
servicios básicos.- En esta misma diligencia se designa al señor perito Arq. Rafael Buenazo, 
quien se encuentra:, legalmente posesionado a fs. 87 de los autos, y presenta su Informe 
Pericial, constante de fs 788 a 95 de lOs autos acompañando al mismo, fotografías y un 
levantamiento planimétrico, detallandozsds respectivos linderos y dimensiones, ubicación, 
mismos que son *C6ricoidantes con -,los planteados.-en la demanda. "En dicho informe se 
describe la ubicación del;iiiilyeble; características del mismo, construcciones existentes y 
edad aproximada dalas corardeciones.- En lo demás este informe es concordante con lo 
detallado en el acta fié inspección judicial, y demás circunstancias observados por el Juez de 
la causa. Con lo eillise encuentra plenamente identificado y detallado el bien cuya 
prescripción se ha cdandado.! 6.- Soliqita se agregue a los autos como prueba de su parte los 
siguientes documefitos: 1.-..El oficio emitido por el Capitán de Policía, Sr. Eduardo Zea 
López, del SIC-P, de fecha 3 de julio de 1986, por el cual les solicitan que el arriende im 
cuarto dentro del inmueble materia de la presente acción, consta a fs. 55 de los autos. 2.-- El 
recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano 
Chico, por un valor de MIL SUCRES, para el programa de electrificación, suscrito por Efraín 
Benavides, consta a fs. 56 de los autos. 3.- El recibo otorgado por el Comité Pro-MejoraS -del 
Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor de DOS MIL SUCRES, para 
el programa -dé electrificación, suscrito por Efraín Benavides, consta a fs. 56 de los autos. 4.-
El recibo otorgado por el señor Augustín Mosquera, por un valor de DIEZ Y OCHO MIL 
SUCRES, para fundición de losa de cimentación, consta a fs. 57 de los autos. 5.- El recibo 
otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, 
por un valor de CUATRO MIL SUCRES para el programa de electrificación, consta a fs. 57 
de los autos. 6.- El recibo otorgado por ®l Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la 
parroquia Llano Chico, por un valore' de CINCO MIL SUCRES, para el programa de 
electrificación, consta a fs. 58 de los autos. 7.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras 
del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor de VEINTE Y SIETE 
Dólares de los Estados Unidos de América 60/100, para el mantenimiento del grifo No. 2, 
consta a fs. 58 de los autos. 8.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella' 
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Aurdra., de la parroquia Llano Chico, por un valor de TREINTA Y DOS Dólares de los 
Estadós Unidos de América, para el mantenimiento del grifo No. 2, consta a fs. 58 de los 
autos. 9.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la 
Parroquia Llano Chico, por un valor de CUARENTA Dólares de los Estados Unidos de 
América, para la red de agua, consta a fs. 59 de los autos. 10.- El recibo otorgado por el 
Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la parroquia Llano Chico, por un valor de 
VEINTE' Y UN Dólares de los Estados Unidos de América, para abonos a mensualidades, 
consta a fs. 59 de los autos. 11.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio 
Bella Aurora;. de la Parroquia Llano Chico, por un valor de CINCUENTA Y DOS Dólares de 
los Estados Unidos de América 80/100, para el mantenimiento del grifo No. 2, consta a fs. 59 
de los autos. 12.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la 
Parroquia Llano Chico, por el valor de CATORCE Dólares de los Estados Unidos de 
América, pagb de mensualidades, consta a fs. 60 de los autos. 13.- El recibo otorgado por el 
Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor de 
SEIS Dólares de los Estados Unidos de América, pago de mensualidades del año 2007, consta 
a fs. 60 de los autos. 14.- El recibo otorgado por el Comité Pro-Mejoras del Barrio Bella 
Aurora, de la Parroquia Llano Chico, por un valor de SEIS Dólares de los Estados Unidos de 
América, pago de mensualidades de la directiva, consta a fs. 60 de los autos.- 7.- Solicitan que 
se reproduzca y se tenga como prueba de su parte las cartas de pago de servicios básicos como 
agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, teléfono, constante de fs. 61 a 66 de lós autos, de 
las cuales se desprende que dichas cartas constan a nombre del señor MORA JOSE 
IGNACIO.- 8.- Solicitan además que se tenga como prueba de su parte las once fotografias 
que constan de fs. 67 a 70 dé los autos, con los que justifica los actos posesorios de sn. 
pretensión.- CUARTO.- Siendo la prescripción, en este caso, un modo de adquirir las cosas 
ajenas por haberlas poséído durante cierto tiempo y concurriendo los demás requisitos legales, 
es pertinente ver si se han cumplido` esos presupuestos, para que sea procedente la figura 
alegada para la adquisición del dominio, de conformidad con las normas generales de esta 
institución y el Art. 2410 del Código Civil, a saber: A.-) Prácriptibilidad de la cosa.- 

y_pert  Referente al inmueble materia de la presente litis ha quedado fehacientemente demostrado su 
enencia a los bienes que se encuentran en el comercio humano y que no se encuentra 

dentro de las excepciones de bienes imprescriptibles que contempla nuestra legislación, esto 
por el acto probatorio realizado por la parte actora al adjuntar el Certificado del Registro-de la 
Propiedad del cantón Quito, donde consta que la raíz materia de esta controversia, es de 
propiedad dé los señores JOSÉ, MARIA y JORGE CARVAJAL TUFIÑO.- B.-) Posesión de 
la cosa.- Requiere de la posésión material del suelo (corpus) con la voluntad de poseer como 
señor y dueño (animus possidendi) y las características de pública, tranquila, no interrumpida, 

(mantenida hasta el momento que se la(alega; y, exclusiva; para la prescripción en referencia 
se presume queiquien la alega está de buena fe, no debe tener de por medio un título de mera 
tenencia que haga colegir lo contrario. En el caso que nos ocupa, los actores JOSE IGNACIO, 
MORA )(MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, han mantenido la posesión con la 
tenencia y el ánimo de-- señores y dueños, adeMás de las características arriba señaladas, sin 
título que medie la mera tenencia y en consecuencia, ha cumplido este requisito sine quanon, 
pues, no existe contrato que ligue a' las partes y que haga presumir lo contrario. C.-) Posesión 
por el tiempo señalado en la ley.- Por otra parte, ha de probarse que la parte actora JOSE 
IGNACIO MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, ha poseído el inmueble 
por más de 15 años y contra toda persoria, conforme así lo estipula el Art. 2411 Ibídein. En la 
especie, este hecho se ha probado con las declaraciones testimoniales de los señores: 
CARLOS RODRIGO FERNANDEZ YACELGA, -MARIA JUANA CORDOVA TERAN y 
VILLAFUERTE CARGUA LUS MARIA, quien-és claramente dejan indicando que han/  
transcurrido más de quince años sin que haya habido reclamo alguno respecto de la posesión, 
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lo que hace presumir la posesión pacífica e ininterrumpida y pública del inmueble 
esta acción, lo que es concordante con el informe pericial que da cuenta de las constru 
existentes en el lote de terreno, mismas que tienen más de veinte y veinte y cinco años de 
antigüedad hasta la presente fecha y la diligencia de inspección judicial.- En tal virtud, sin 
más consideraciones que realizar, y en mérito ) a las consideraciones anotadas, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, sé aceptala demanda y se declara que ha operado a favor de los señores JOSE 
IGNACIO MORA -y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble compuesul.Sres lotes de terreno, que 
forman un solo cuerpo, identificados con los números 207,30:n198, ubicado en el pasaje 
"C", Barrio Bella Aurora, parroquia Llano Chico, cantón .Quito, pr14-ncia de Pichincha. Con 

DWU 

una extensión aproximada de MIL DOSCIENTOS TREINTA metropuadrados, siendo sus 
linderos los siguientes: POR EL NORTE.- en seselit:a y.  un metal con noventa • y seis 
centímetros, con propiedades de los señores JORGE:y ANGEL MIWIDA POVEDA, 
MARIA ELSA GUEVARA ENCARNACIÓN.; el pasaje .13" y Efraí43eráSides Quelal; POR 
EL SUR- en sesenta y nueve metros coi once centíMétros con prOpiedad del señor Manuel 
Humberto Uyana Simbaña; POR EL ESTE.- en treintá y un Metros con treinta y siete 
centímetros, con José Tufiño; y, POR ÉL,OWE.- en`Veinte y<deís :metros con ochenta y un 
centímetros con el pasaje "C".- EjecuOriada./4úe sea esia:seiiteiaciáAé'dispone que el señor 
Secretario siente la razón pertinente y chfierá a la parte actora una fotocopia certificada para 
efecto de su protocolizatión en una de\ lás Notariás)de este Cantón y su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del ':Cantón Quito.t Copiá q'ue deberán ser entregadas sin necesidad 
de presentar escrito; alguno J Sin costas. =, 	JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICÉ1I4CHA.,:,(2uito jueves 10 dé julio 2014 las 10h09. Agréguese al proceso el 
escrito que anteclen. ̀;Tómese en . cuenta la autorización otorgada a su nuevo abogado 
patrocinador así cWilió;::,ei;CasillerollidiCial y gorreo electrónico señalado por parte de los 	(, 

actores. Hágase sale,  al anterior abogado que ha sido sustituido de la defensa. En lo principal, 
a las juezas y juecel de priMera instancia se nos atribuye lá ejecución de las sentencias, 

111 conforme lo establecen los artículo 302 del Código de Procedimiento Civil y 142 del Código 
Orgánico de la Func~údicial, en armonía con las normas citadas el artículo 30 del Código 
Orgánico de la Funadi Jud,iCial prevé que todas las personas que integran el sector público 
están obligados a cliaborar con la Función Judicial y cumplir con sus órdenes judiciales, en el 
caso subjudicé con fecha 16 de agosto del 2011 se dicta sentencia, sentencia dictada en el 
juicio ordinario y que constituye autoridad de cosa juzgada, vale deCir, que cumplió su 
objetivo y fin, tomándose imperativa e inmutable la declaración en ella contenida, lo que 
signálcá, que una vez decididos los puntos de la contienda judicial mediante sentencia 
ejecutoriada, no queda pendiente más que su ejecución a través de la respectiva inscripción en 
el Registro de la Propiedad del cantón`: Quito. Por lo expuesto y con fundamento en las normas 
enunciadas OFÍCIESE al Director (le inscripciones, Delegado del Registrador de la Propiedad 
del Distrito Metropolitano de Quito para que de manera inmediata 4( fiel cumplimiento a la 
sentencia antes citada y que obra del proceso y con ello proceda a la correspondiente 
inscripción. En caso de no hacerlo incurrirá en delito de desacato conforme lo establecido en 
el Art. 30 inciso quinto del Código Orgánico de la Función Judicial NOTIFÍQUESE Y 
OFÍCIESE".- A fojas 93533, Nro. 31.37, Repertorio: 95015, Tomo 145, y con fecha 
31/10/2014, se encuentra inscrita una PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, dictada por el señor Juez Decimo Primero de lo Civil de 
Pichincha con fecha TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, y Aclarada por el 
Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha, de fecha VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS 
MIL CATORCE; la misma que ha ingreso por primera vez para inscripción con fecha 
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VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, y que fue\objeto de la presente 
negativa: " Señor Juez, no procedo a inscribir la presente Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de Dominio, ingresada a esta oficina bajo el repertorio número 71556, 
ordenada por usted en Sentencia que ante'cede, por cuanto, los demandados solo son 
propietarios únicamente de derechos y acciones sobrantes, fincados en la parte sobrante del 
lote de terreno situado en la parroquia Llano Chico, del Cantón Quito, según consta del 
certificado de gravámenes que se adjunta, en la sentencia en su parte resolutiva consta que se 
acepta la demanda propuesta por la actora, que adquiere por prescripción el inmueble 
identificado con el lote Nro. 182 del Barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Chico, sin que 
se haya demandado a los demás copropietarios, además el lote que se está prescribiendo 
forma parte de uno de mayor extensión ;por lo que es necesario que se presente la 
autorización de fraccionamiento, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 470 y 
473 de la COOTAD., Me fundamente en lo establecido en el Art. 11 literal a) numerales 4 y 
5 de la Ley de Registro de Inscripciones.- Quito, 25 de Agosto del 2.014." Y que HOY se 
ordena Inscribir por orden del Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha, de fecha 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; y debidamente protocolizáda el e 
VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ante la Notaria NOVENA del cantón Quito, 
Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, la misma que copiada textualme\nte es como 
sigue " JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL/DE PICHINCHA. Quito, jueves 30 
de enero del 2014, a las 14h14. VISTOS.- A fojas 2 y 3 comparece la señora María Natividad 
Quishpe Mosquera, quien luego de consignar sus gnerales de ley señala: "Me encuentro en 
posesión en forma pública sin violencia ni clandestinidad ininterrumpida, tranquila, pacífica, 
de buena fe y con el ánimo de señora y dueña desde hace 20 arios del lote de terreno conocido 
con, el No. 182 que se halla ubicado en el Barrio Bella Au&wa de la parroquia Llano Chico, 
cantón Quito, provincia de Pichincha cuyos linderos y dimensiones detallo acontinuación: 
"linderos.- Norte en 2-9m con Terrenos del señor Juan Ramos Pastillo y señor Cecilia 	• 
Montufar.- SUR.- En 19 m con 61 centímetros con Pasaje "C".- Este.- En 10m con 59 

17/ cenúnetros con camino público a Llano Chico.- Oeste.- En 18 m con 72 centímetros con 
aje "B".- SUPERFICIE 248.75 m2.- En dicho terreno he realizado actos de propiedad, 

señora y dueña pues la posesión de dicho bien inmueble lo tengo desde el año 1989 he 
construido una casa he realizado cerramientos y he vivido con mi familia en este inmueble 
desde hace más de

1 
 20 años.- Con estos antecedentes y al ampar, de lo dispuesto en los Arts. 	e 

2392, 2398, 2410, 2411 y 2413 del Código Civil en concordantia con los Arts. 603, 7j..5 del 
mismo cuerpo legal.- Demando a los señores MARÍA ESTELA Y JOSÉ MARÍA 
CARVAJAL TUFIÑO (únicos nombres que conozco) y a los herederos presuntos y 
desconocidos de los mismos quienes fueron propietarios del inmueble detallado en el numeral 
2 de esta demanda y a todas las personas que puedan haber tenido derechos y que quedaron 
extinguidos por la prescripción que ejercito en esta acción el dominio y la posesión por - 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DÉ DOMINIO del inmueble 
matet4a de este juicio.- De acuerdo al Art 2413 del Código Civil en su primera providencia se 
ordenará la inscripción de la sentencia en el Registro de la Propiedad del cantón Quito para 
los efectos legales correspondientes".- Admitida a trámite la demanda (fojas 10).- A fojas 17 
consta un escrito presentado por la señora María Estela Carvajal Tufiño quien se da por citada 
de conformidad con el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil.- A fojas 18, 19 y 20 
consta la citación al señor JORGE CARVAJAL TUFIÑO y a sus herederos presuntos y 
desconocidos.- A fojas. 28 comparec€n los señores JORGE OSWALDO CARVAJAL 
TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, anunciando su allanamiento a la demanda.- A 
fojas 29 comparecen los señores JORGE ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, MÓNICA 
ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA CARVAJAL TUFIÑO, ROLANDO 
MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL ,PUFN-TO, FANNI 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.c.p.litc.clob.ec  

   

MESEREE~M~Ma'- -.>Z.,:~..1.v¿. '..Jr‘4. 	 V-C-",1;1" 	 • 



ROSA CARVAJAL TUFIÑO, LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUF 
ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO quienes expresan allanarse a la demanda presentada.-
fojas 34 consta el reconocimiento de firmas y lúbricas de los señores LIDIA MARGARITA 
CARVAJAL TUFIÑO, FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO y NELSON ANIBAL 
CARVAJAL TUFIÑO.- A fojas 37 obra las citaciones a los personeros del Municipio 
Metropolitano de Quito, quienes comparecen a fojas 46 y formulan las siguientes 
excepciones: "Negativa jura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la 
demanda.- Falta de derecho del actor para demandar.- No me allano a las causas d enulidad 
que pudiera existir en el proceso"- A fojas 24 corre la diligencia de junta de conciliación 
durante la cual no se arriba a acuerdo alguno por la ausencia binart  e demandada.- Se abre 
la causa a prueba por el término legal y una vez fenecido el4i-iismowta resolver se considera: 
PRIMERO.- Esta autoridad es competente para conocer y resolver irplesente causa, merced a 
loprevist((en el número 1 del artículo 240 del Códigb Orgánicotta, la Función Judicial.- 
SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que iaillya en la validez de lo 

• 
actuado, máxime cuando la Constitución de la RepúhliCa consagralle n'A se sacrificará la 
justicia por la sola omisión de formalidadésT'TERERO.- La letra hMel número 7 del 
artículo 76 de la Constitución de la República`reconoce como una dOas garantías del debido 
proceso, particularmente el derecho ala defensa yidenio de ella, 4."t'ésentar de forma verbal o 
escrita las razones o argumentos.  de lo's que se crea asistida„yrePlícar los argumentos de las 
otras partes; presentar pruebas y contradecir Já§ que sé Presenienenli'.contra".- Por lo que, 
teniendo presente la Carta Fundamenterita remitirse a los artículos 113 y 115 del 
Código de ProcedimientriCivil, que establece: Arti113.- "Es obligación del actor probar los 
hechos que ha propn¿sa'afirmativamente en el juiCio, y que ha negado el reo"; y, Art. 115.- 
"La prueba deberá-ler apl'eciada 	conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica sin 
perjuicio de las s-ólémnidades prescritas én,la ley sustantiva para la existenciá o validez de 
ciertos actos 	 ende la decisión judicial debe fundamentarse razonadamente en el 
conjunto de pruebas, pedia.nte un análisis lógico en el que se profundizan y amplían los 
argumentos de las Tai-telé a.,11-.,véz permiten a la autoridad judicial adoptar un fallo con 
sujeción a las norrriOconstihiciónales y demás que integran el sistema jurídico.- Aún cuando 
se haya producido e llanamiento, es obligación de la parte actora probar sus aseveraciones, 
determinadas en el 	ó.- A fojas 52 obran recibos emitidos por el Barrio Promejoras a 
nombre del Sr. Ig lo Mora desde 1993.- A fojas 53 consta el documento de pago del 
impuesto predial de año 2008, por tanto no cumple con el tiempo determinado por la ley para 
que opere la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.- A fojas 54 a 57 se observan 
fotografías que no' son tomadas en cuenta porque no constituyen prueba suficiente para 
demostrar la posesión pero sobre todo el tiempo de la misma.- A fojas 61 y 62 consta la 
diligencia de inspección judicial realizada al inmueble, materia-de la litis.- A fojas 69 y 70 
obran las, declaraciones testimoniales de los señores CARLOS RODRIGO' FERNÁNDEZ 
YACELGA, MARÍA JUANA CÓRDOVA TERAN y VILLAFUERTE CARGUA LUZ 
MARÍA, quienes de manera concordante afirman tres circunstancias: a) Conocer a la actora 
por lo menos veinte años.- b)-Que la actora se encuentra en posesión del bien, objeto de este 
proceso hace más de veinte años. Adicionalmente se advierte que los declarantes habitan en el 
barrio donde se encuentra el lote, que se pretende prescribir.- De fojas 50 a 52 aparece el 
informe del Ingeniero Manuel Silva V., quien manifiesta: "Lote de terreno en forma de L 
invertida de topografía plana, con ligera pendiente hacia el lindero Oriental cerrado por sus 
cuatro constados de la siguiente manera: Norte, con pared de bloques y paredes propias de la 
edificación construida en el inmueble.- Sur con pared de bloque y puerta de hierro tol de 
ingreso.- Este, con paredes propias de la construcción existente en el inmueble, destinadas a 
locales comerciales y Oeste con paredes de bloque y paredes de la construcción existente en el 
inmueble, linderos y dimensiones conforme se encuentran implantados en el plano mismo que 
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verificado corresponde al inmueble motivo de la prescripción con 
248.75-m2.- En el interior del inmueble se pudo constatar que se encuentran 
una casa de tres planteas, su estructura es de hormigón armado con losas de entrepiso y de 
cubierta paredes de bloque enlucidas y plateadas en las dos primeras plantas y la tercera solo 
con paredes de bloque sin enlucir a nivel de calle se encuentra un local comercial con un área 
de 25.20 m2 dispone de puerta y ventana enrollable la planta baja se encuentra diseñada para 
dos locales comerciales dos baños y una cocina con un área de 149.64 m2 toda la planta se 
encuentra inconclusa, sin puertas ni ventanas sin pisos en obra gris la segunda planta se 
encuentra diseñada para' conformar dos departamentos con sala, comedor, cocina, dos 
dormitorios un baño, en cada departamento con un área total de .k62.28 m2, el tercer piso 
tiene la misma distribución que la planta anterior es decir se encuentra diseñada para dos 
departamentos con un área total de 162.28 m2 toda la planta en la terraza dcubierta se ha 
construido un mini departamento compuesto de sala, comedor, cocina, dos dormitorios y un 
baño con un área de 52.93 m2 que se encuentra con paredes de bloque sin enlucir.- La 
construcción se ha iniciado en el año 2005 y su diseño y distribución responden a los planos 
proyectados por el Arq. José Ignació Mora cuyo proyecto se adjunta en dos planos.- para la 
construcción de esta edificación se afirma que sl ha derrocado otra construcción de una 
planta, de la que resta un local comercial localizado en la esquina sur oriental del lote con 
pisos de baldosa, losa cubierta puerta y ventana enrollable local y medio baño que tiene un 
área de 18.80 m2.- {...} Se adjunta la fotografía aérea No. 7330 tomada por el Instituto 
Geográfico Militar el año 1996-08-15 conforme la certificación en el anverso de la fitografía 
es decir hace 15 años a la fecha, documento en el que se puede ver a simple vista el lote 
motivo de la prescripción errado en su interior se encuentra una casa de dos aguas de 'una 
planta y los locales comerciales que dan frente a la calle principal lo que demuestra que 
existían construcciones viejas en el interior del lote".- A fojas 92 a 96 consta la sentencia 
dictada dentro del juicio No. 0508-2010 'dictada por el Juzgado Segundo de lo Civil de 
Pichincha.- A fojas 97 y 98 aparece el certificado de gravámenes del predio, objeto de la litis.- 
De la, prueba en conjunto se ha evidenciado que la actora se encuentra en posesión del bien 

más de quince años, así lo demuestra el informe pericial y la declaración concordante de 
os testigos.- CUARTO.- El artículo 2398 del Libro IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo 

las excepciones que establece la Constitución, se gána por prescripción el dominio de los 
bienes corporales raíces muebles que están en el comercio humano y se han poseído con las 
condiciones legales".- En este sentido la Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para 
que opere la prescripción extraordinaria es necesario concurran de manera ineludible: 
posesión material del bien con ánimo de señor y dueño y el transcurso de quince años en que 
debe .verificarse que quien alega la prescripción ha (permanecido poseyendo, el bien sin 
violencia, clandestinidad ni interrupción.- La acción de/  prescripción extraordinaria de 
dominio se la debe dirigir contra él o los propietarios del bien raíz que se, quiere adquirir de 
esta forma ya que de esta forma se determina que personas han perdido el dominio de tal 
bien" (GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 PÁG. 107).-\ Por manera que a 
través de la prueba aportada por los actores la autoridad judicial procederá a establecer sí se 
han cumplido o no los requisitos que el sistema jurídico contempla para que opere la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que es alegada por los demandantes, esto 
es: 1) Que la acción sea dirigida en contra de los propietarios del bien raíz, cuya prescripción 
se alega.- A fojas 7 consta el certificado del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DJ QUITO en el que aparecen como propietarios los 
señores José, María y Jorge Carvajal Tufiño, quienes han sido demandados y,-'han 
comparecido a fojas 17, a fojas 28, mientras que el señor José Carvajal Tufiño fue citado 
como aparece a fojas 18, 19 y 20 del proceso.- En consecuencia se ha probado que la presente 
acción se ha dirigido en contra de los propietarios del bien inmueble, cuya prescripción se 
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alega.- 2) Que el bien se encuentre dentro del comercio humano, lo cual no ha si 
el Municipio de Quito no ha manifestado ni se ha excepcionado con la imprescript 
bien, por ende a todas'luces se colige que el bien se encuentra dentro del comercio humano.-
3) Que quien preterida beneficiarse de la prescripción extraordinaria se encuentre en posesión 
del bien por el transcurso de al menos quince años, lo cual se demostró mediante las 
declaraciones de los testigos que fueron analizadas en líneas anteriores, así como el informe 
.pericial presentado por el Ingeniero Manuel Silva (fojas 80 a 82).- Por ende se ha probado que 
la parte actora se encuentra posesionada en el lote de terreno, materia de la litis por más de 
quinceaños.- Huelga indicar que el Art. 715 codificado del Código Civil dice: "Posesión es la 
tenencia de una cosa determinada con el ,ánimo de señor y duelog,,es decir el dueño o el que 
se da por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra personase n swiligar y a su nombre.- De 
modo que la posesión es un hecho jurídico que se traduce:en el ejerojcio de actos materiales 
(corpus) de disfrute, uso o de transformación ejecutadOs con la intención de comportarse 
como propietario del bien (animus domini), situación que ha sido\pfoljasla por la actora dentro 

• de esta causa, a través de las declaraciones testimoniales que obe ajas 69 y 70 del \. 
proceso, así como del informe pericial que correkfojaS $.0 a 82 del procesó;£4) Otro requisito 
indispensable en aras de que opere la prescripción es, la.individualiIación y singularización 
del bien, lo cual fue acreditado con la'inspección judicial que obra a fojas 61 y 62 del proceso, 
así como del informe pericial que reposa aj fOjas 80. a 	„dé-',191 recaudos procesales.- 
QUINTO.- La prescripción extraordinaria de dáninio es.).ina-instituááti jurídica que permite 
la adquisición del dominio de una cosa aún:Ca'reciendo de justo títúlo, cuando de por medio ha 
existido una 'posesión,,continuada por mucho tiempo. La característica de,/la prescripción 
extraordinaria, a diferencia :de la ordinaria opera',aún sin la .existencia del título inscrito, 
referencia Art. 2406 codificado del Código, Civil, conforme a lo que prescriben los incisos 
2do y 3ro del Art j:'.434 dell  Código Civil. IRÁ EXIGENCIA LEGALES QUE EL TIEMPO 
DE POSESIÓN CON EL-'ÁNIMO DE SEÑOR Y DUEÑO SEA DE POR LO MENOS 15 
AÑOS, lo que 	consecuencia' extinción del doMinio del anterior propietario y la 

i adquiscion del mismo pot:1,-actual poseedor, circunstancias que han sido debidamente , 

probadas.- El artíci.12398 -detÉibro IV del Código Civil, preeeptúa: "Salvo las excepciones 
que establece la Caitución, se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales 

• 
raíces muebles quehán en el comercio humano y se han Poseído con las condiciones 
legales", En este sefildo la Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la 
prescripción lextraddinaria es necesario concurran de manera ineludible: posesión material 
del bien con ánimo de señor y dueño y el trakscurso de quince años en que debe verificarse 
que quien alega la prescripción ha permanecido poseyendo el bien sin violencia, 
clandestinidad ni interrupción.- La acción de prescripción extraordinaria de dominio se la 
debe dirigir contra él o los propietarios del bien raíz que se quiere adquirir de esta forma ya 
que de esta forma se determina qué personas han perdido el dominio de tal bien" (GACETA 
JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 PÁG. 107).- SEXTO.- En cuanto a las 
excepciones planteadas por el Municipio Metropolitano de Quito, se pone de relieve, lo 
siguiente: a) "Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y dé derecho de la 
demanda", ha menester indicar que, "En razón al tipo de discusión deben señalarse en las 
posibles actitudes del sujeto pasivo 'que se defiende dos grandes grupos: El primero es el que 
comprende aquella oposición que consiste en una simple o mera negativa de los elementos de 
la pretensión del, actor, defensa que puede designarse con el nombre de negación pues en ella 
el oponente se limita a desconocer las afirmaciones del contrario sin colocar frente a ellas 
circunstancias distintas, por lo que se trata como fácilmente se comprende del tipo de defensa 
más sencillo que cabe imaginar" (JUAN ISAAC LOVATO, PROGRAMA ANALÍTICO DE 
DERECHO PROCESAL CIVIL ECUATORIANO TOMO V, Ed. Casa de la Cultura Quito 
1962 pág. 157).- De lo transcrito se sigue que, la negativa pura y simple no constituye una 
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verdadera excepción, pues para que la misma sea efectiva el demandado tiene la obligación de 
probar, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código de Procedimiento 
Civil "Cada parte está obligada a probar los hechos que alega" y de autos no consta que el 
municipio haya probado la excepción planteada respecto a su negativa.- b) En lo atinente a la 
falta de derecho del actor, la misma se desecha toda vez que es la posesionaria quien alega la 
prescripción del bien, materia de la litis, quien ha probado la tenencia del bien por más de 
quince años con el ánimo de señora y dueña.- c) En cuanto al no allanamiento del municipio 
respecto a las causas de nulidad que pudieran existir en este proceso, debo indicar que el 
mismo ha sido declarado válido pues no existe omisión de solemnidad sustancial que influya 
en esta causa como se ha dejado sentado en el CONSIDERANDO SEGUNDO.- SÉPTIMO.-
El núpiero 26 del artículo 66 de la Constitución de la República reconoce el derecho a la 
propiedad.- Por las consideraciones externadas y con fundamento con las normas jurídicas 
invocadas, esto es número 26 del artículo 66 y artículo 82 de la Constitución de la República, 
artículo 2398 del Libro IV del Código Civil; y, artículo 113 del Código de Procedimiento 
Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA , EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL • 
ECUADOR , Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA se acepta la demanda y justificados que han sido los fundamentos de hecho y 
de derecho de la misma se declara que ha operado la 14escripción adquisitiva extraordinaria 
de dominio a favor de la señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula 
de ciudadanía No. 17010106-6 del inmueble identificado con el lote No. 82 del barrio Bella 
Aurora de la parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito, comprendido entre 
los siguientes linderos.- Norte.- Con propiedad del Sr. Juan Cruz Ramos en 4,37m y 
propiedad de la Sra. Cecilia Isabel Móntufar en 8.71m en parte y en 16.35m lindero en L con 
una lonzitud total de 29.)43m.- SUR.- Con Pasaje C en 19.61m.- Este.- Con calle que conduce 
a L 	Chico en 10.59m.- Oeste.- Con pasaje "B" en 18.72 m.-Ejecutoriada estsentencia se 
c erirán las copias certificadas que solicite la parte actora a fin de que se protocolice en una 
de las notarias de este cantón y posteriormente, sea inscrita en el REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO para los efectos 
determinados en el Art. 21413 del Código Civil.- Se conferirá copia certificada del informe 
pericial y del plano constantes a fojas 75 a 82 del proceso.- Se cancela la inscripción de la 
demanda ordenada en auto dictado 't1 13 de noviembre de 2009 a las 16h47 fojas 10) y que 	• 
aparece de la razón de inscripción dentro del Registro dé, demandas tomo 140, repertorio 
92495 de miércoles 2 de diciembre de 2009 (fojas 14.- Cúmplase con los requisitos 
municipales propios para el traspaso de dominio, así como los requeridos en el Registro de la 
Propiedad.- Sin costas ni horarios que regular.- Notifíquese. 	JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito. Miércoles 26 de marzo de dos mil 
catorce_ las 15h10. Agréguese al proceso los escritos presentado y los documentos 
adjuritadoS, téngase en cuenta para los fines de ley.- Atentó a lo solicitado se aclara la 
Sentencia, ya que por un eiTor involuntario se hace constar como, ..."se declara que ha 
operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor de la señora MARÍA 
NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 170109106-6 del 
inmueble identificado con el lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Chico 
del Distrito Metropolitano de Quito"...., cuando en realidad corresponde, se declara que ha 
operado la prescripción adquisitiva extraordiriaria dé dominio a favor de la señora MARÍA 
NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con -cédula de ciudadanía No. 170109106-6 del 
inmueble identificado con el lote No. 18t del barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Chico 
del Distrito Metropolitano de Quito.- En todo lo demás se estará a lo ordenado en Sentencia 
de fecha 30 de enero del 2014.- NOTIFIQUESE. 	JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LOS CIVIL DE PICHINCHA. Quito, miércoles 26 de marzo de 2014, a las 15h10. Agréguese 
al proceso el escrito presentado.- Atento a lo -solicitado se dispone; Ofíciese al señor 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 	www.quito.gob.ec  
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Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, a :fin de que tome no 	tn o 
cumplimiento con de lo ordenado en sentencia de fecha jueves 30 de enero • e 2014 las 
14h14, así como también con aclaración de sentencia de fecha 26 de marzo del 2014.-
Notifíquese. MATRICULA ASIGNADA LLAN00007913.- OBSERVACIONES: a) Se 
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se 
responsabiliza e - o datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y 
que puedan ducir error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 / 
días contae es a p. ir de la fecha de emisión del mismo, SE 	LARA QUE LA PRESENTE 

CERTIFICA IÓN O ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Qti-í 

• 
dos mil quirkce. 

Responsab LR 

Revisado: ELZ 

I 
\ 

DIRECTOR DE CátTIFICACIONES 
REGISTRO DE LkPROPIEDAD 
DEL DISTRITOMETROPOLITAN0

,
,DE QUITO 

• 

Gkei-k11  2310  

1 1 1 

• 

_e te y siete de Enero del 



NO EXISTE HECHO GENERADOR $ 0.00 

$ 5.921,00 

DELEGADO DIRECCIÓN 1 

METROPOLITANA TRIBUTARIA  
EL 	DIRECCION METROPOLITANA DE 

-'4.-1111Ep.sif¿IOS CIUDADANOS 
p 

po-rus 

22/01/2015 

DQ Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  
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ALCALDÍA 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO  
TRÁMITE No.: 54202-SAO 

FECHA TRANSFERENCIA: 15/12/2014 

 

MMINIM1111~~11111~1~ 
INIESIAXtgli 11E141 ÉSWIrilfi» 

11114rfisRIA 

 

 

SEÑORES: 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA : CARVAJAL TUFIÑO MARÍA ESTELA Y OTROS 

A FAVOR DE: BOHORQUEZ TAMAYO MANUEL FRANCISCO Y OTROS 

PREDIO/S: 5137676 

ÁREA DE TERRENO: 5.821.25M2  

CUANTÍA $ 592.100.63 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: M2 

ALÍCUOTA: % 

PORCENTAJE: 80.93% 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

www.quito.gob.ec  Telf.: (02) 2262994 Zona Norte, Eugenio Espejo, Amazonas N38-112 y Pereira 
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PICHINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIADO'DETAPROVINCIA DE PICHINCHA 

M.....-11,046111"  IMIllf MáXIIIIION EcOlótgrellYFINAN.ciERC -,  ,t--, 	..‹, ;-  .,, 	, -: 	. 	̀FECHA  DE PAPI?. 	, 	-1-,-.v.z. 

1,-; 
ig," 6QUelkielr' ,,,-1.".10:11:14,Z 	.IK---  ‘-. ..,w , 1111' Igiirgillk :;,,.. 	N,' n CCÍOTAS 

"-- 15:~10101113,111~1.ÁtOMR-1.~--   • TO.111:07-~1-11.10. .Nufáll., ..11.E., _...-womoy. 0  1 

CONCEPTO 
GICZZEAWSS: 111GiSIT(CS 391 ;,v} 

I. 80 _ 
litrófiC 5141W 

Ytfiltit.  

1.1.-TC.X.:Eln. 	 2,22E717 
TRANSACCIÓN 

',•=j,..5, P.:3 

'''''.., »Ve40.Mtire :  7, -  -414,1:-,.:.-- ~-,:-...t115.' '1'1~ ' • 	_ '''Z,k-t, . 	‘W.,•W - 	-:..,÷---.':-.: 1--,,,,:-..-- 	---= - 	.1 	_ 4-b ,...t- 	A„ kt,:  

\:-._....b 

DIRECTOR (RiFINWCIERO (A) 	 P/ 
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PICHINCHA 
VICIVIC“ 7a10[10.4.0 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIrADO'DELA-PROVINCIA DE PICHINCHA 

w----,0~4~1 
--7:-. 	̂,, ., 	1 z: ^ ...n.‹ 
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("Y  
1 
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WrirC. 20"0:11~ 

CONCEPTO 
CANCELACYYN: ALCAEALAS 2:19-5 	 z.C7 15 

WfftlittkitentM 

l<411-11". 	«044-MnIVItaX/»~Mcov -P,'.' , -MortkIIIIWOOriléldfivi.  ,-.*., 

2226717 	 5.23.120 

TRANSACCIÓN 
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ESTELA Y OTROS  

DIRECTOR (~11ERO (A) 
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ME.TTICIPOLITANLA FiliANntErt5, 

ZOINP 051-AST E DE PAGO 
Ac; 

E: erklts):trt30015.1511159 P 	 2.1VP121:11 

fio 	 7. 	21101/2015 

1...1erstIeselMv. 	119300057.1.1.1:105e 
CCIntribtlyant11: 	BOHOROUEZ TAMAY O 1.4ANLE1 

UEKAW1N: 

CiaSIff P'ablatrZi:GLYIT,WOUGG30 

Cae: 	 Let. Cas 

E;I:trrIts: 	 PITITIWAIL 

114.FCWWWW. 

C13130L-7151G5 

ei121.013 

rze:imz.e:cm vlp3zp d?..? innulgtzt 	nzpigml vm-atmir Qyáto 	ap.en2 gn-2. 

L'-zkrcilakilekelly. 	1r(23.114 

Forrnz PErge: 	EferTict 

--ss,4111gla 
Cajarci: 	CliANATASIG G. Vi CTOF: 

• 1111111111111111111111111111111111111!1111111111111111 

!:ACION DE SERVICIOS S.A. EXSERS1 
Idetufd Nt; 030-012-000014215 

MAftti . PASAJE LOS ANGELES 12-11, c. 
Y ELOY ALFARO 	0 z).11 :1 

AGENCIA :AV. EL INCA 1479 Y 6DE DICIEMB 
Autorización No:1115556260 
FECHA AUT. SRI:11/09/2014 
Válido Hasta:i1/09/2015 

RUC :1791390246001 
Contribuyente Especial Reso1.00155 

COMISION POR SERVICIOS 
CLIENTE 	: CONSUMIDOR FINAL 

OFICINA 	: It INCA (11008)[115] 
CAJERO 	: CHANATASIG G. VICTOR MANUEL 
FECHA 	: 2015/01/23 10:41:25 	[Nl 
--------------------- 

Comisión: 	US0.0,54 
Sub Total: 	US0.0.54 
IVA 12%: 	USD.0.06 
ComIsion 	USD.0.60 

LA FACTURA SERA EL ÚNICO 
COMPROBANTE VALIDO PARA EFECTUAR 

. CUALQUIER RECLAMO 
** GRACIAS POR PREFERIRNOS *** 

ORIGINAL - CLIENIE 	• 
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DR. LEDER MORETA GAVILÁN-ÉS 
    

    

"ilív.,ztill›Q$01ii...C..9,94,t459i59W11;5•1> 

-zicüntrah ., niemn cancdados con la faciut 

•flleé ....... ... 	• 	2°  111.• • , 

-07.1ER GENERAL 

GADn • PnR FERNANDO TOMAS TIPAN CARVAJAI. y OTROS 
sh,  

A FAVOR DE7, JORGE EDISON TIPAN CARVAJAL 

CHANTIAg INDETERMINADA 

PRP. 

DI 2 COPIAS 

:esta ciudad de Ran Frandisco de Quito, capital de 

del Ecuador, hoy día jueves diecinueve 

'1 .55.:Itiembre del año dos mil trece, 	e.nte mí doctor 

ER MORETA RAVILANF!q, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E), 

CANTnN, comparecen a la celebración de la 

A Ple." 

411.s=-Ente escritura los señores FERNANDO TOMAS TIPAN 

040091 

5-ervY140V-3  • 



CARVAJAL. de estado civil casadn. ID o r 

LUIS GFRMANICO TIPAN CARVAJA 

casado 	por propios -4 
laerech 

   

LILIA TIPAN CARVAJAL, de estado civil 

sus propios derechos, FAUSTO GERMAN TIF 

de ....,,,a,...o civil casado, por sus prop j  

NESTOR OSWALDO TIPAN CARVAJAL, de 

por sus propios derechos, 

comparecen en calidad de mandantes y pc 

el señor JORGE FnisoN TIPAN CARVAJAL 

civil rasado., por sus propios derechos, 

calidad de mandatario.-  Los compareci 

nacionalidad ecuatoriana, 	mayores 

legalmente capaces y hábiles para 

obligarse, domiciliados y residentes en 

de Quito, a quienes de conocer doy fe 

que eleve a escritura pública la sic!! 

que me entregan cuyo tenor 

íntegramente a rnrt.inuación es el 
	- 

.NOTARIO; En el registro de escrituras 

t28.rqn, dígnese incorporar una de PO 

--contemplada en las -s-Ipui-en tes cláusul 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del 

comparecen 	lel 
• 

CARVAJAL, portador de la 

FPRNANDC; 

cédula 

ocho ocho tr- siete cero siete dos seis 



DR. LEDER 1VIORETA GAVI 

r›P.3

e..

-3) de estado civil casado, mas, 
(r: . 

feión obrero, de nacionalidad ecuAtnriAr 

en esta ciudad de Quito: LUIS GERMÁNICO 

.CARVAJAL, portador de la cédula de ciudadania 

uno siete cero cuatro dos nueve nueve dos 

rp.3.ion cinco (170479924-5), 

mayor de edad, de profesión avicultor, o, 

lid'ad ecuatoriana, domiciliado en e=.ta ciuda 

tni; GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL, portador 
me 

tres cero uno cero guion dos (170503010- 

cere 

cero 

 cédula de, ciudadanía númer o 	siete 

d.e Re.".i- PIHn 	 sniter,R, mayor de edad, 

uno 

nación ama de casa, de nacionalidad pruatnri. A.n, 

iliada en esta ciudad de Quito; FAUSTO GERMÁN 

CARVAAL, portador de la cédula de cíydadania 

cero
wp 
siete 	nueve seis dos seis dos cinco duion 

.170967625-1j, de estado civil casado, mayor oe 

de ocupación emplePkdo, de nacionalidad 

tnriana y domiciliado en la ciudad de Quito;. 

4- 1áToR o..4AIDn TIPAN CARVAJAL, portador de la cédula 
».,11 

Ig.eciudadan4a número uno siete cero cuatro dos nueve 

. 

! 

~e 	cero ocho nuinn ocho (170429905-8), de estado 

---- 
21 casarlo, mayor de edad, de ocupación empiPP,do, 

ciudadanía ecuatoriana, domiciliado en 

4.k.tdad -P Quito. Los comparecientes tienen a bien 

'c.:Inferir un poder general, amplio y suficiente, cual 

O00040 



en Derecho 	requiere, a favor d 

E El SON TIPAN CARVAJALportador de 

ciudadanía uno siete   •rern siete cin: 

 

• 

cinco ocho duion cinco (170759E58-5) 
• 

de ocupación chofer, domiciliado en 

Quito,:  de estado civil ca,=;ado, 

nombre y representación de los MAN 

realizar los actos siguientes con 

C. ID rn pe ten ci 	atribuciones, facultades • 

de 	fijar pactos,1:Ausil. las, 

determinaciones y declaraciones. de 

APODERADO r-ltente la plena represen 

POnERDANTES sin traba, limitación 

alguna. SEGUNDA.- Administrar bien1 

inmuebles, 	ejercitar 	y • cumplir 	t 

derechos y obligaciones, rendir, .e>12.f, 

cuentas; firmar y mantener corresponde 

re", tirar giros y envíos; reconocer, r 

cobrarcualquier deuda y crédito 

intereses, dividendos autorizac io  

sobresueldos con relación 	cualquí. 

entidad pública o priada, 	Llso Est 

o municipio, firmando recibos, 

y re,e.rmardos; ,asistir con vo z 
y vc. 

ar:cioni'etas„ scicios„ condueños y demás  

de cualquier otra classe. TERCERA.- 

!i. 



pstar activas pS sivamente, respecto 

pnses5ones atrimnni.o=. 

general, cualesquier derecho personal o real 

1 r. 000067 
ed13111157tv0(Jatie. 

0000 6 9 
1119411)1- 

1,11 N'alaroz, 
sse

G 

	 e 

DR. LIDER MORETA GAVILA1 01 

el 1r el dominio. enajenar, oravai 

.de bienes muebles e inmuebles« derechos  

eronales, acciones, participaciones, derechoF. 

a. les 	obligaciones, valores cualquier eTeCL 

o y privado, pudiendo en tal sentido 

iriones o por Cl precio de contado confsanrio 

,laando. Que estime pe. - neni.Ps; e-~ritar, oto` q 

- etder Y aceptar Hompraventas, .Rpnrte, permutas ,- 
‹,...Ij...... 

- .1. one,.. 	en 	1=1 --, 	Y 	rsnr= 	PanD 	3mort77arion 

ates, subrogaciones. retracto .agrupaciones 

egaciones 	:parcelacirins. 	 divisiones. 

-eraciones de fincas. _ari-~s He pago, fian7a, 

.nsacciones 	cnmpromisos, 	arbitrajes 

_5 liaci one.s lde con ratos 	 reconD1.1.er, 

pta ejeritt,Rr, 	 dividir, modificar, 

inguir y cancelar - total o.parcialmente usufructo 

h5.onteHas, 	anticresis, 

OMUnidades de tnr474. 	 propiedades hori7nntals.s, 

eS.criture--- públinA, levantar patrimonios familiares 

,irinriones puras condicionales, de cualquier 

1 

De biene. TUARTA.- Arp.pfar, 	repudiar, 

recibir, anrobar 

1 a; =. e 

anifestA.r, partir, entregar, 

Pugnar herencias, ledados y en oeneral bienes y 



derechos de toda clase y en todo 

Comerciar,' 	dirigir 	y 	admini-ri 

mercantiles 	e 	industriales 	re,:,.; 

relativos 	:=:.l 	tráfico 	mercanti 

modificar. prorrogar,. disolver t! 

sociedades, 	ejercitar 	todos 	los 

obligaciones inherentes a la cal: 

aceptar y desempeñar cargos en ellas; 

y r.tliciLlir otro reo!lisito por 1=1 Est 

para trámit...s de jrnouestas y sus 

SEXTA.- Liberar',- aceptar, avalar, er 

pagar, intervenir y protestar letr 

talones, cheques otros efectos: f 
cancelar y liquidad libretas de aho 

con carantiaspersonales y de 

activa o pasivamente créditos rwIlerr: 

o dar garantía por otros; dar y ti: 

prestamos, con o sin intereses y 

personal, de valores o cualquier ote 

transferir modificar, cancelar 	ret 

provisionales o .definitivos en met¿ 

otros bienes 	cobrar sus intereses. 

amOrtizaCiones; y en general, operar 

ahorros, y en general ot 

finanCieras similares disponiendo ,.1! 

existentes' en ellos por cualauie,- 



•,1:**; 
eherel se observaron torio= cada uno de 105 

Ocoo6,9- 
91011-apD0119  • 

rP. 

DR. LIDER MORETA GAVI 

s d. 	 -.1--1dr en general cuanto permita la legisi 

bancaria. SÉPTIMA.- Comparecer a 

actor o demandado, presentar escritos 

a audiencias inclusive de conciliación, 

.r.pOric.r 	 „se apelación, terr.era instanc ia  
zx 

de r-  a e.- 	6n 	cualquier otro que -fuera 

asfcer 	def enea. de sus interese presentar 

• 

,áib.  as 
	pedir 	términos y 	en 	fin 	realizar 	Io 

	

ario conforme a derecho. OCTAVA.--  5.":1!ANTfA „ 	La - 

H2,114 por 	naturale7a 	del 	asun to,  

-termin ad a . 	NOVENA.- Los MANDANT ES 	confieren 
1:..113 

• 
. 

• • Tál., 
nelgar las dem. 	 en r.ioor . 

. • 	cta validez de,..ee,ta clase de actos.- HASTA AQUI 
• 

• "'.• .--••99 	itantes 	que 	se 	incorpora 	queda 	elevada •- 

t'ir E... publica con todo el valor legal, y que 1 rs 

• 
arecientes  aceptan en todas y ca da una de sus 

ar:t 

• • 	• 

• 
•- 

• n9. 1:  einnal número tres mil doscientos ocho del 
• 

. io 	Abogados-,  del Guayas. 	Para 	la 

• 
Ilebrarión de 3.a 	presente escritura de Poder 

SUS facultades  legales que dispone Código de 

ackeedimiento Civil. para el 	 cumpli ento ti s? 

MANDATO: U sted Señor No tario ,  se servirá 

para la 

IMIN!IT — Que junto con los documentos anexos y 

-s, minuta que este firmada por la abogada 

VI A CORTEZ BONILLA, portadora de la mat ricula 
- - 	• 



preceptos 

Notarial, 	y 

comparecientes  

requisitos previstos  

leída que les 

por mi di Notiqrin, 

el 

fl 

a. 

ratifican y /firman conmigo en unidad 

quedando incorporada en el protocolo 

notaria, de tr1c19 cuanto doy fe. 

,c.RNANDO TOMA9 T:1PAN CARVAJAL. 

/ 

4 

LUIS GFRMANICO TIPAN CARVA C.  

GERMANIA LILIA TIPAN CARVAJAL 

.1 FAUSTO GERMAN TIPAN CARVA, iAt-zr. 
'‘. 	 ....,,, 

á 
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ED 1 SON TI PAN CARVAJLq C C 
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CÓDIGO 1 N° 00000289979t 

Certificado Biométrico 

• CB-110-0845934-48 

CEDULA DE : CIUDADANÍA 	No 	1709626251 
• Nacionalidad 	ECUATORIANA 

Apellidos : TIPAN CARVAJAL_ 

Nombres : FAUSTO GERMAi.! 

FORMULA DACTILOSCÓPICA : V104312242 

Sexo : t4 	Estado civil 	CASADO 

Educación -.BASICA 	Profesion/Ocupacion : EMPLEADO 

¿Cómo-se auto identifica usted según su cultura y costumbres? : MESTIZO/A ' 

Fecha de nacimiento : 22/12/1967 

Lugar de nacimiento : Ecuador / PICHINCHA / QUITO / • SAN BLAS 

Dirección : Ecuador / PICHINCHA / QUITO / . GUAPULO 

Barrio o Localidad : GUAPULO 

Calle Principal : 00 

• Número de Casa : O 

• Calle Secundaria : 00 

Punto de Referencia : 00 

Código Postal : 00 

Telefono : 2830110 
trilló de referencia : O 

Celular : 092656581 

Nombres del padre : NESTOR 

•••••... 

r. 

Nombres de la madre : MARIA ESTELA 
7 

BACO M 	Nombres del cónyuge : MARGARITA M 

• 

2 - índice 4 -1 anular - medio 5 - meñique 

-.fr.,(1.11.-ty • 
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2 Q. 

Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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r41.: • 	COpiaarliéta:- 12 Copia Integra 
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  Matri dnfo 13O 	Defunción O 
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E Certificado Biométrico 
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NOTARIO(A) PALL 

NOTARÍA 

RAZÓN MA 

OBSERVACIONES: 	 'QUITO 10 DE MARZO DEL 2015 • 

OSELITO 

TON QUITO 

20151701004000437 

••••••,. 

&J. 

13«Rd.vt, L0,04.11.  
P4L Quft.. 	1?° to 

u4lor 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DOCUMENTO DE IDEN NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 	I TIPO INTERVINIENTE 

TIPAN CARVAJAL FERNANDO 
TOMAS 

A FAVOR DE 

17, 7268833 

Cuarto 

Luto - Ecuador 

se I O 

Ot 

Factura: 003-002-000002872 
	

20151701004000437 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20151701004000437 

NOTARIO OTORGANTE: DR. LJDER MORETA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: SEPTIMA 

ACTO O CONTTRATO: 'PODER GENERAL 

OTORGANTES 

'.. OTORGADO POR : 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERNAMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TIPAN CARVAJAL FERNANDO 
TOMÁS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707268833 

TIPAN CARVAJAL GERMANIA 
LILIA POR SUS PROPIOS DERECHOS 	- CÉDULA 1705030102 

TIPAN CARVAJAL LUIS 
GERMÁNICO  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704299245 

TIPAN CARVAJAL NESTOR 
OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704299088 

TIPAN CARVAJAL FAUSTO 
GERMÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709626251 

..: 	‘:...':,.1... 	;A FAVORDE.::, 	- 	 :•.'i.'; 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. • TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	. No. IDENTIFICACIÓN 

TIPAN CARVAJAL JORGE 
EDISON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707598585 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA MORA QUISHPE 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1704144243 

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: AL MARGEN DE LA MATRIZ NO EXISTE RAZON DE REVOCATORIA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 14796 

OTORGANTES 

OTORGADO POR'. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 	TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDA 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PR 

0.00063 
~,ktb á  tte% 

USUARIO DE IMPRESION: 	resaltos 

Datos del titular registradOert.  el CatastrO.':;'•:•:::.,...:::,,  • 1'`---?   

Nombre o Razón Social CARVAJAL TUFIÑO MARIA ESTELA Y OTROS 

Documentos de identidad N° 1701009563 

Identificacióni y..1.21?:icciónde bien.  inmueble 	;:-,-, ' 	. 	 ••• 	
. 	, 

Clave Catastral 1251112001 

Número Predio 5137676 

Ubicación 

Parroquia: LLANO CHICO 

Dirección: 2763 CALLE SIN - 

Clase RURAL 
.....:..,:-: 	4.. -i..:-. - 	..-Z-.... 	1 	.- 1:1;11.11  

?..s'Askelt   

enorninación 

Derechos y Acciones 	 'SI 

Superficie de terreno según escritura 5.821,25 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2  

Superficie de construcción 2.454,00 m2  

Área de Construcción Cerrada 2.454,00 m2  

Área de Construcción Abierta 0,00 m2  

Frente principal 1,00 m 

Local Principal 

Año de construcción 1990 

DeStino Económico 27 NO TIENE 

Avalúo del terreno 71.892,44 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 659.728,26 

de adicionales constructivos 0,00 

lip

Avalúo 

Avalúo total del bien inmueble 731.620,70 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	sábado, 10 de enero de 2015 
	

Y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

Notana L Ra.-alcuagesuna Cuera 

Es 'el Copia del Original en— I 	fojas 
'meras Cinco de la Le Notarial 
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Certifi 

2 C MAR '015 Cluit : 
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IMPLANTACIÓN 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	resaltas 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

FOTO FACHADA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
' 
 DEL DISTRITO METROPCiLITA" D   V OD 4 G 

QUITO 	 • GJAIWIA 5f..15 - Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 

• 	
1 FGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s - 6468 

LA SEÑORA MARÍA CARVAJAL TUFIÑO SE RESERVA EL 4,65%' de derechos y acciones del 

1;5,.. inmueble. 	 • 

Matrículas Mignadas.- 

LLAN00007845 el 80.93% de los derechos y acciones fincados en las siguientes proporciones:/MARÍA 
ELENA CUASTUMAL CUASTUMAL . 2,26%, JUAN CRUZ RAMOS PASTILLO 6,28V, CECILIA 
ISABEL MONTUFAR VENEGAS 3,43%, LUIS MANUEL MOYANO MOPOSITA 4,04%, JULIA 
MARÍA BODAS 3,08%, MANUEL HUMBERTO UYANA SIMBAÑA 9,20%, LEONEL MARCELA 
MORALES GUEVARA 4,56%; ÁNGEL GUSTAVO MIRANDA PÓVEDA 4,45%, CRISTIAN 
ROLANDO CARRERA PULLAS 2,42%, 'ÁNGELA LUCILA MONTUFAR /VENEGAS 1,67%, 
ARZUBES ELECTURIO CARRERA ZAPATA 4,02%, FLÉRIDA NARCISA PONCE ÁVILA 2,02%, 
ROCÍO DEL CARMEN RONQUILLO SIMBAÑA 4,20%, ' CARLOS FERNANDO CUMA 
ARMENDÁRIZ 0,70%, EFRAÍN BENAVIDES QUELAL 5,85%, YOLANDA SOLEDAD TIPAN 
MARCAYATA 3,70%, ÁLVARO JESÚS COLLAGUAZO ARMIJOS 5.52%, WASHINGTON 
NICOLÁS QUINCHE GRANADA 4,30%, MANUEL FRANCISCO BOHORQUEZ TAMAYO 3,72%; 
y, MARÍA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA 5.51%. De los DERECHOS'Y ACCIONES SOBRANTES, 
fincados en la PARTE SOBRANTE del lote de terrene situado en parroquia LLANO CHICO de este./ ; 
Cantón. Con matrícula número LLAN00007845. Catastro: O Predio: 5137676 

111,1  

• Viernes, 22 22 enero 2016, 02:48:30 PM 	 I .' 
.i.. 

't).1.1.1 .  • 

DIRECTO E INSCRIP 	S 
DELEGADO DEL •GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCI( N DELEGACIÓN RpD1VIQ-2011-011, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contrátantes.- 
CARVAJAL TURNO MARIA ESTELA en su calidad de VENDEDOR 
TIPAN CARVAJAL JORGE EDISON en su calidad de VENDEDOR • 
TIPAN ,CARVAJAUFAUSTO GERMAN en su calidad de VENDEDOR 
TIPAN CARVAJAL NESTOR OSWALDO en s9..Calidad de VENDEDOR 
TIPAN CARVAJAL LUIS GERMANICO en su calidad de VENDEDOR 
TIPAN CARVAJAWEERNANDÓTOMAS en su calidad de VENDEDOR --
TIPAN CARVAJAL GERMANIA LILIA en su calidad de VENDEDOR 
CARVAJAL TUFINO FANNY ROSA en su calidad de VENDEDOR 

• CARVAJAL TUFINO LIDIA MARGARITA en su calidad de VENDEDOR 
-CARVAJAL TIZNO TULIO ALFREDO en su calidad dé VENDEDOR
CARVAJAL TÚFINONELSON ANIBAL en su calidad de VENDEDOR 
CARVAJAL TUFINO JORGE ÓSWALDO en su calidad de VENDEDOR 
TUFINO PULLAS UBALDINA en su calidad de VENDEDOR 
CUASTUMAL CUASTUMAL MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR 
RAMOS PASTILLO JUAN CRUZ eri su calidad de COMPRADOR - 
-RAMOS SANDOVAL MARIA PASTORA en su calidad de COMPRADOR 

   

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www_quito.gob.ec 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C50006103001 
FECHA DE INGRESO: 15/02/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 
1) 	22-01-2016-P0-7162-2627-6468r 	2)13-10-1995-P0-13090-16770-41410r 
3)25/07/1980-IERAC-64f-115i-10970r 
Tarjetas: T00000119522 
Matriculas: "BELLA AURORA ALTA" 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 

111, 	artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, y DANDO CONTESTACION AL OFICIO No. 016-UERB-AZCA-2016, de fecha 11 
de Enero del 2016 enviado por el Coordinador UERB-AZCA, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 486 literal E del COOTAD, que establece: "Las certificaciones que sean 
requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de 
cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración 
municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica de ninguna naturaleza, 
CERTIFICO: 
CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
PARTE SOBRANTE del lote de terreno situado en parroquia LLANO CHICO de este 
cantón.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
1).- El 80.93% de los derechos y acciones fincados en un lote de terreno de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUNO COMA VEINTICINCO. TROS CUADRADOS de 
superficieen las siguie s proporciones: MARIA ELE CUASTUMAL C ASTUMAL 
2,26%, TAN CRU RAMOS PASTILLO 6,28%, CECILIA ISABE ONTUFAR 
VENEGAS 3;43% UIS MANUEL MOYANO MOPOSITA 4,04%, JULIA 
RODAS 3 8%-,- NUEL HUMBERTO.-ANA SIMBAÑA ,20%, - LEONEL 
MARCE MORALES GUEVARA 6%, GEL GUSTAVO 	DA POVEDA 
4,45%, CRISTIAN ROLANDO ARRERA PUL AS 2,42%, ANGELA LUCIL-A 
MONTUFAR VENEG(AS. 1,67%, 	UBES ELE 	O CARRERA ZAPATA 4,02 
FLERIDA NARCI) PONCE AVI 2;02%, °CÍO DEL CARMEN RON LO 

4Ó2°K 

- SIMBAÑA 4,20%, CARLOS FE ANDO CUMBA ARMENDARIZ 0,70%, FRAN 
BENAVIDES QUELAL 5,85%, 	ANDA SOLEDAD TIlyaq MARCAYATA 3,70% 
ÁLVARO JESÚS COLLAGÜ O ARMIJOS 5.52%, WASHINGTON NICOLÁS 
QUINCHE GRANADA 4,30%, 	L FRANCISC OHORQUEZ TAMAYO 3,72% 
y MARIA PIEDAD ROJAS SIMBAÑA 5.51%. e los DERECHOS Y ACCIONES 
SOBRANTES, fincados en la PARTE SOBRANTE del lote de terreno situadó en 	quia 
LLANO CHICO de este cantón. Con matrícula número LLAN00007845.- 2).- Ér14.42% de 
derechos y acciones la señora JUDITH MARIA DE LA NUBE ZURITA;•diorciada, por sus 
propios derechos y estipulando para sus hijos menores BRAULIO HERNAN ZAPATA 
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ZURITA y FABRICIO ANDRES ZAPATA ZURITA y la-señorita SILVIA FERNANDA 
ZAPATA ZURITA, soltera por sus propios derechos.- 3).- JOSE, MARIA y JORGE 
CARVAJAL TUFIÑO.- 
3.- FORMA DE ADQ1UISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido de la siguiente manera: 1).- El 80.93% de un lote de terreno con una SUPERFICIE 
de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO COMA VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS, (5.821,25m2) por compra a CARVAJAL TUNO MARIA ESTELA, viuda, 
Tipan Carvajal Jorge Edison, casado por sus propios derechos y en representación de sus 
hermanos los señores: Tipan Carvajal Fausto German casado, Tipan Carvajal Nestor Oswaldo 
casado, Tipan Carvajal Luis Germanico Casado, Tipan Carvajal Fernando Tomas casado, 
Tipan Carvajal Germania Lilia soltera, según consta en el poder agregado, Carvajal Tufino 
Fanny Rosa casada por sus propios derechos, Carvajal Tufino Lidia Margarita casada por sus 
propios derechos, Carvajal Tufino Julio Alfredo casado por sus propios derechos, Carvajal 
Tufino Nelson Anibal casado, Carvajal Tufino Jorge Oswaldo casado, Tufino Pullas Ubaldina 
casado, por sus propios derechos, según consta de la escritura pública otorgada el veinte de  
marzo del dos mil quince, ante' el Notario Quincuagésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor 
Jorge Isaac Valarezo, inscrita el  VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 
ACLARADA según escritura pública otorgada el cuatro de diciemiF€Teraogittprrxe—onni ' 	te 
el Notario Quincuagésima Cuarta del cantón Quito, Doctor. Jorge Isaac Valarezo de la cual 
consta que: " LA CLÁUSULA TERCERA. Dirá: Con los antecedentes expuestos en la 
calidad que intervienen y comparecen los vendedores dan en venta y perpetua`- enajenación a 
favor de los compradores, el ochenta punto noventa y tres (80.93%) por ciento de derechos y 
acciones fincados en los dos cuerpos de terreno que dan una superficie de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE Y UN METROS CUADRADOS CON VEINTE Y CINCO 
DECIMETROS CUADRADOS (5821,25 M2)", Inscrita el VEINTE Y DOS DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.- 2).- El 14.42% de derechos y acciones del 33,33%'de un lote de 
terreno con una superficie de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS 
CUADRADOS, mediante compra a los cónyuges JOSÉ MARÍA Carvajal Tufiño y Digna 
María Baírera Pavón, según consta de la es ritura otorgada el dos de Octubre de mil  
novec.  ntos noventa cinc 	e el Notari octor Gonzalo Román, inscnt—aél trece de 

ctubre de mil novecientos noventa y cinc .- 03).- DERECHOS Y ACCIONES sobrantes de 
la parte restante, adquirido (originalmente un lote de terreno) mediante adjudicación en mayor 
extensión hecha a su favor por el In.stitut6 Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización 
(IERAC), según consta del acta dictada el veinte de Mayo de mil novecientos ochenta, 
inscrita ' -el veinte y cinco de.  Julio de mil novecientos ochenta.- - POSESIONES 
EFECTIVAS.- En el Registro de Sentencias Varias a fojas 2632 número 2729 bajo el 
repertorio. 52382 y con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, se presentó la primera copia de una Acta Notarial, otorgada el veinte y 
dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Décimo Sexto, Doctor 
Gonzalo Román, de la cual consta que: " En uso de la facultad legal de la que hallo investido 
y considerando que se encuentran plenamente probados lo fundamentos de la petición 
concedo proindiviso la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor JOSÉ 
MARÍA CARVAJAL TUFIÑO en favor de sus hijos: Nelson Aníbal, Julio Alfredo, Fanny 
Rosa, Blanca María miles, Lidia Margarita y Fausto Marcelino Carvajal Tufiño, más como este 
último es también fallecido quedaron por derecho de representación sus hijos Jorge Anibal, 
Mónica Elizabeth, Rolando Marcelino, María Elena y Clever Fernando Carvajal Tufiño, sin 
perjuicio del derecho a terceros, debiendo tomarse nota de este particular en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito".-- A fojas 2656 número 2754 del Registro de Sentencias Varias 
con el repertorio 52728 y con fecha CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL- NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, se presentó la primera copia de una Acta Notarial otorgada el veinte y 
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tres de octubre de mil novecientos noventa y ocho ante el. Notario Vigésinio §ép~ócbr 
Fernando Polo Elmir, Por lo que cumplidos con los requisitos previstos en la referida norma 
legal antes citada, concedo LA POSESION EFECTIVA de los bienes hereditariol dejados por 
el señor FAUSTO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO a favor de sus hijos JORGE 
ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, MONICA ELIZABETH CARVAJAL—TUFIÑO, 
ROLANDO MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, MARIA ELENA CARVAJAL TUFIÑO 
y CLEVER FERNANDO CARVAJAL TUFIÑO y de su cónyuge GLADYS MARIA 
TUFIÑO, dejando a salvo el derecho de terceros.- - A fojas 486 número 56 del Registro de 
Sentencias Varias rep. 1381 y con fecha SIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, a las 
CATORCE horas y CUARENTA Y OCHO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión 
Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo (22) Metropolitano de Quito, Eduardo 
Solano Pazmiño, del Distrito doctor Fabián el catorce de Diciembre del año dos mil nueve , ( 
14-12- 2009) mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes 
dejados por el causante señor: CLEVER FERNANDO CARVAJAL TUFIÑO, en favor de su 
madre la señora: GLADYS MARIA TUFIÑO TUFIÑO. - Dejando a salvo el de terceros.-- A 
fojas 22016, número 2324, repertorio No 46410, del Registro de Sentencias Varias tomo 142 
y con fecha DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, a las catorce horas y cincuenta 
y siete minutos, se inscribe el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA celebrada ante el 
Notario Séptimo (7) del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Luis Vargas T-linostroza, el 
catorce de junio del año dos mil once, (14-06-2011) cuya segunda copia certificada se adjunta 
en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los 
bienes dejador por el causante señor: JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, a favor de sus 
hijos: FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, 
JULIO ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO.-
Dejando a salvo el derecho de terceros:-- Con número 4299, repertorio No. 84665; del 
Registro de Sentencias varias tomo 144 y con fecha OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL TRECE, a las OCHO horas y VEINTE Y SIETE minutos, se inscribe el acta notarial de 
Posesión_  Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo (28) del Distrito Metropolitano 
de Quito, doctorJaime Andrés Acosta Holguin, el catorce de Octubre del año dos mil trece 
(14-10-2013) cuya segunda copia certificada se adjunta en catorce (14) fojas útiles, mediante 
el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante 
señor: NESTOR TIPAN SANTILLAN, en favor de sus hijos señores: FAUSTO GERMAN 
TIPAN CARVAJAL, - FERNANDO. TOMAS TIPAN CARVAJAL, GERMANIA LILIA 
TIPAN CARVAJAL, JORGE EDISON' TIPAN CARVAJAL, LUIS GERMÁNICO TIPAN 
CARVAJAL y NESTOR OSWALDO TIPAN CARVAJAL.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
Por estos datos, se encuentra: A fojas386 número 265 del Registro de Demandas rep. 14752 y 
con fecha Dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta y dos, se me presento la siguiente 
demanda, la misma que se inscribe por orden del Juez Decimo Segundo de lo Civil- de 
Pichincha, en su providencia de veinte y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, y 
_es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE L O C I V I L DE PICHINCHA, Klever Orla n d o 
Jacome Jacome, ecuatoriano, de treinta y cinco anos de edad, de e s t a d o c i v il soltero, de 
profe si o n empleado privado y con residencia domiciliaria en esta ciudad de Quito; ante 
usted c o mp are z c o con la siguiente demanda: Por escritura pública c e 1 e b r a-d a en la 
Notaria del Doctor T e 1 m o Cevallos Guayasamin el día veinte y cinco de octubre de mi 
l n o v e c i ent os setenta y nueve, adquirí en compra al señor José Pablo Hidalgo un lote de 
terreno de una superficie aproximada de cinco mil quinientos c i n cuenta y Cinco metros 
cuadrados, ubicado en la parroquia LLANO CHICO de este cantón,... corno perjudicado con 
la obra nueva de c onstruC cion de un muro y una casa en el predio de mi propiedad yen 
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uso de las facultades consignadas- en los artículos novecientos ochenta, novecientos ochenta 
y cuatro y n o v e c i e n t os ochenta y cinco del Código Civil, demando a la señora MARIA 
ESTELA CARAVAJAL, como constructora de la obra nueva que denuncio y como 
autora del despojo de mi terreno en una e x t e n s i o n de seiscientos metros más o menos 
para que en juicio verbal sumario se le obligue a la inmediata suspensión de la obra 
nueva y la destrucción de la misma, para que vuelvan las cosas al estado anterior....- A fojas 
2279, número 2957 del Registro de Hipotecas Tomo ciento veinte y cinco y con fecha diez y 
seis de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la escritura celebrada el 
veinte y tres de Junio de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Manuel José 
Aguirre de la cual consta que; La señora MARIA ESTHELA CARVAJAL TUFINO casada, 
promete vender a favor de la señora ELVIA GRIMANEZA CASTILLO CARRERA un 
predio situado en la parroquia LLANO CHICO, de este cantón, el precio es la suma de tres 
millones de sucres pagaderos de la siguiente manera; quinientos mil sucres como entrada a la 
suscripción del presente contrato y el saldo será cancelado el primero de Julio fecha en la cual 
se cumplirá los tres meses de plazo fijados desde el primero de Abril de mil novecientos 
noventa y dos tiempo en el cual el promitente vendedor dará todos los documentos y todas las 
facilidades del caso para la celebración de las escrituras definitivas.- Para el caso de 
incumplimiento por cualquiera de las partes contratantes dará lugar a una multa de doscientos 
mil sucres en beneficio de la otra parte. 	 A fojas 1530, número 931 del Registro de 
Demandas, Tomo ciento veinte y seis re. 48002 y con fecha veinte y nueve de Noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por 
orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha en auto de veinte de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, propuesta por María Isabel Pachacama 
Anchaluisa en contra de José , Jorge y María Esthela Carvajal Tufiño, pidiendo la 
prescripción extraordinaria de dominio de un predio situado en la parroquia Llano Chico, de 
este cantón. 	A fojas sesenta y nueve número cuarenta y uno del Registro de Demandas, 
tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y siete de Enero de mil novecientos noventa y 
siete se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Noveno 
de lo Civil de Pichincha en auto de quince de Enero de mil novecientos noventa y siete 
propuesta por Jaime Alfredo Constante Castro en contra de José María Carvajal y Digna 
María Becerra pidiendo la nulidad absoluta del contrato celebrado el dos de Octubre de mil 
novecientos noventa y cinco de derechos y acciones del predio situado en la parroquia Llano 
Chico, de este cantón. 	 A fojas ciento ochenta y siete número ciento veinte y uno del 
Registro de Demandas, tomo ciento veinte y seis y con fecha tres de Marzo de mil 
novecientos noventa y siete se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden 
del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de Febrero del mismo 
año propuesta por Félix Gaspar Alarcón Andrade en contra de Jorge y José María Carvajal, 
entre otros, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de un predio situado en la 
parroquia Llano Chico, de este cantón. 	 A fojas trescientos ochenta y seis, número 
doscientos sesenta y cinco, del Registro de Demandas, tomo ciento trece y con fecha diez y 
ocho de agosto de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrita la demanda por orden del 
Juez Décimo segundo de lo civil de Pichincha, en su providencia de veinte y nueve de julio 
del mismo año, propuesta por Klever Orlando Jácome Jácome, en contra de María Estela 
Carvajal, pidiendo la suspensión de la obra nueva y la destrucción de la misma, para que 
vuelvan las cosas al estado anterior, disponiendo además al pago de los respectivos daños y 
perjuicios.--- Con N° 152, Rep. 9029 del Registro de Demandas y de fecha TREINTA DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, se inscribe la orden del Juez 
Séptimo de lo Civil de Pichincha en auto de marzo diez y seis de mil novecientos noventa y 
dos, mediante el cual JOSE ANTONIO GUAÑUNA ALVARO Y MARIA JUANA 
ANDRANGO ROMERO, demandan la PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
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UN LOTE DE TERRENO, situado en la parroquia LLANO CHICO, a los señores: JULIO 
TUFIÑO HIDALGO, JOSE ALFONSO y MARIA LUCILA TUFIÑO, JOSE MARIA, 
NELSON, BLANCA y ROSA CARVAJAL TUFIÑO. 	 A fojas 997, número 180, del 
Registro de Demandas, Tomo 138, y con fecha OCHO DE MARZO DE DOS MIL SIETE se 
halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez DÉCIMO 
TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDLNIARIO, 
número 1119-2006-KLMB, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue 
ÁNGELA LUCILA MONTÚFAR VENEGAS, en contra de MARÍA ESTELA CARVAJAL 
TUFIÑO, JORGE OSWALDO CARVAJAL TUFIÑO, UVALDINA TUFIÑO TUFIÑO, 
JOSÉ MARÍA CARVAJAL TUFIÑO, DIGNA MARÍA BARRERA PAVÓN, JUDITH 
MARÍA DE LA NUBE ZURITA QUILACHAMIN, BRAULIO HERNÁN ZAPATA 
ZURITA, FABRICIO ANDRÉS ZAPATA ZURITA y SILVIA FERNANDA ZAPATA 
ZURITA, y sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la 
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de 
UN LOTE de TERRENO de 66 metros cuadrados con 50 decímetros cuadrados de superficie, 

• signado con el número 212, ubicado en el barrio Bella Aurora, Parroquia de LLANO CHICO, 
que forma parte de otro de mayor extensión. El lote de terreno se ubica dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la extensión de 4,02 metros con herederos de 
Mario Cobo; SUR, en la extensión de 7,35 metros con Manuel Moyano; ESTE, en la 
extensión de 10,59 metros con herederos de Mario Cobos; y, OESTE, en la extensión de 12 
metros con pasaje C. 	A fojas 5901 número 924, Rep. 82833 del Registro de Demandas y 
de fecha DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, se halla inscrito el auto de 
veinte y ocho de junio de dos mil diez, dictado por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, 
mediante el cual y dentro del Juicio Ordinario N° 508-2010-R.C. que sigue JOSE IGNACIO 
MORA y MARIA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA, en contra de JORGE OSWALDO 
CARVAJAL TUFIÑO, UBALDINA TUFIÑO PULLAS, MARIA ESTELA CARVAJAL 
TUFIÑO, herederos presuntos y desconocidos de HECTOR TIPAN SANTILLAN, DIGNA 
MARIA BERRERA PAVON y JOSE MARIA CARVAJAL TUFIÑO, siendo los herederos 
conocidos de este ultimo las siguientes personas: JULIO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON 
ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, FANNI ROSA CARVAJAL TUFIÑO y LIDIA 
MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, demandando la PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de un lote situado en la parroquia 
LLANO CHICO. 	 Con fecha TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, del Registro de Propiedad Ordinaria, a fojas 13090, N° 16770, Rep. 
41410, la Señora JUDITH MARIA DE LA NUBE ZURITA, divorciada, por sus propios 
derechos y estipulando para sus hijos menores BRAULIO HERNAN ZAPATA ZURITA Y 
FABRICIO ANDRES ZAPATA ZURITA; y OTRA, adquirieron los derechos y acciones 
equivalentes al catorce punto cuarenta y dos por ciento del treinta y tres coma treinta y tres 
por ciento de derechos y acciones, fincados en el predio referido en la petición, situado en la 
parroquia Llano Chico de este Cantón, mediante compra a los cónyuges José María Carvajal 
Tufiño y Digna María Barrera Pavón, según consta de la escritura otorgada el dos de Octubre 
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor Gonzalo Román. 	 A fojas 
19181, número 10185, repertorio No 61284, del registro de Hipotecas tomo 145 y con fecha 
VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, se halla inscrita la escritura 
pública otorgada el DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario 
TRIGESIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, de la cual consta 
que: la señora MARÍA ESTELA CARVAJAL TUFIÑO, Casada por sus propios derechos, 
PROMETE DAR EN venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges EDUARDO 
BOLÍVAR PERALTA UZHCA y ROSA ELENA VARELA CÓRDOVA, por sus propios 
derechos, un lote de terreno de una superficie de 17,199M2 situado en la parroquia LLANO 
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CHICO.- PLAZO.- El plazo para celebrar la escritura definitiva de compraventa, será dentro 
de tres meses contados desde la fecha de suscripción del presente contrato.- MULTA.- Las 
partes de mutuo acuerdo, fijan la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS 
como multa o cláusula penal que serán pagados por la parte que incumpla con cualquiera de 
las cláusulas constantes en esta escritura pública en caso de que la promitente vendedora 
desistan de cumplir con la promesa de compraventa, cancelarán la multa establecida en este 
contrato más los gastos ocasionados en la construcción que los promitentes compradores van 
a realizar en el lote de terreno metería del presente contrato matrícula número 
LLAN00007845. 	** A fojas 64680, número 24870, repertorio No 64559, del registro de 
Propiedad tomo 145 y con fecha CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, se 
halla inscrita la escritura pública de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el DIECISÉIS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, debidamente protocolizada el CINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor David Pino 
Bastidas, la misma que fue objeto de Negativa mediante Proforma LL-0068986, Repertorio 
47499, de fecha 09/06/2014, sustentada en el literal a) del Art. 11 de la Ley de Registro que se 
refiere a la facultad del DIRECTOR DE CERTIFICACIONES REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITMETROPOLITANO DE QUITO para inscribir los documentos 
cuya inscripción exige o permite la ley, ... se encuentra que los señores JORGE, JOSE, 
MARIA CARVAJAL TUFIÑO son propietarios únicamente de derechos y acciones sobrantes 
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia Llano Chico del cantón Quito, en la 
sentencia se prescribe un lote de terreno compuesto por los lotes de terreno 207, 207-A y 208 
que forman un solo cuerpo, ubicado en el pasaje C del Barrio Bella Aurora, parroquia Llano 
Chico cantón Quito, superficie mil doscientos treinta metros cuadrados, demostrando que se 
trata de un bien inmueble diferente que consta en el certificado de Gravámenes adjunto 	, la 
misma que hoy se inscribe mediante oficio remitido por el Juzgado Segundo de lo Civil de 
Pichincha No. 1086-2014-JSCP de fecha 15 de Julio del 2014. y ratificado por el mismo 
juzgado con fecha diez de julio del dos mil catorce, el mismo que en su parte resolutiva es 
como sigue: ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, se acepta la demanda y se declara que ha operado a favor de los señores JOSE 
IGNACIO MORA Y MARIA NATIVIDAD QUISPHE MOSQUERA, la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble compuesto de tres lotes de terreno, que 
forman un solo cuerpo, identificados con los números 207, 207-A y 208, ubicado en el pasaje 
"C", Barrio Bella Aurora, parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha. Con 
una extensión aproximada de MIL DOSCIENTOS TREINTA metros cuadrados, siendo sus 
linderos los siguientes: POR EL NORTE.- en sesenta y un metros con noventa y seis 
centímetros con propiedades de los señores JORGE y ANGEL MIRANDA POVEDA, 
MARIA ELSA GUEVARA ENCARNACIÓN, el pasaje "B" y Efraín Benavides Quelal; POR 
EL SUR.- en sesenta y nueve metros con once centímetros con propiedad del señor Manuel 
Humberto Uyana Simbaña; POR EL ESTE.- en treinta y un metros con treinta y siete 
centímetros, con José Tufiño; y, POR EL OESTE.- en veinte y dos metros con ochenta y un 
centímetros con el pasaje "C".- Ejecutoriada que sea esta sentencia se dispone que el señor 
Secretario siente la razón pertinente y confiera a la parte actora una fotocopia certificada para 
efecto de su protocolización en una de las Notarias de este Cantón y su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- Copias que deberán ser entregadas sin necesidad 
de presentar escrito alguno.- Sin costas.- NOTIFÍQUESE.- JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito jueves 10 de julio 2014 las 10h09. Agréguese al proceso el 
escrito que anteceden. Tómese en cuenta la autorización otorgada a su nuevo abogado 
patrocinador así como el casillero judicial y correo electrónico señalado por parte de los 
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actores. Hágase saber al anterior abogado que ha sido sustituido de la defensa. En lo principal, 
a las juezas y jueces de primera instancia se nos atribuye la ejecución de las sentencias, 
conforme lo establecen los artículo 302 del Código de Procedimiento Civil y 142 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, en armonía con las normas citadas el artículo 30 del Código 
Orgánico de la Función Judicial prevé que todas las personas que integran el sector público 
están obligados a colaborar con la Función Judicial y cumplir con sus órdenes judiciales, en el 
caso subjudice con fecha 16 de agosto del 2011 se dicta sentencia, sentencia dictada en el 
juicio ordinario y que constituye autoridad de cosa juzgada, vale decir, que cumplió su 
objetivo y fin, tomándose imperativa e inmutable la declaración en ella contenida, lo que 
significa, que una vez decididos los puntos de la contienda judicial mediante sentencia 
ejecutoriada, no queda pendiente más que su ejecución a través de la respectiva inscripción en 
el Registro de la Propiedad del cantón Quito. Por lo expuesto y con fundamento en las normas 
enunciadas OFICIESE al Director (le Inscripciones, Delegado d DIRECTOR DE 
CERTIFICACIONES REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito para 

• que de manera inmediata de fiel cumplimiento a la sentencia antes citada y que obra del 
proceso y con ello proceda a la correspondiente inscripción. En caso de no hacerlo incurrirá 
en delito de desacato conforme lo establecido en el Art. 30 inciso quinto del Código Orgánico 
de la Función Judicial NOTIFIQUESE Y OFICIESE. 	Además con fecha veinte y siete 
de junio del dos mil repertorio número 37829 se halla inscrita la Sentencia de Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, dictada por el señor VIGÉSIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, el QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, protocolizada el VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO, Doctor Fernando Polo Elmir, 
la misma que en su parte resolutiva, dice: ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 
LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LEY. Se acepta la demanda y se declara la 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARIA 
PACHACAMA ANCHALUISA del bien inmueble ubicado en el lote No. 183 del pasaje sin 
nombre intersección con la carretera principal que conduce a Llano Chico, barrio Bella 
Aurora, Parroquia Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: Norte: Quebrada el Carmen 32.00 mts. Sur: Pasaje sin nombre 
27.00 mts. Este: Propiedad Sra. María Carvajal 27.80 mts. y, Oeste: Propiedad Privada. 	 
Con Nro. de Inscripción: 36137, Repertorio: 95015 del Registro de Propiedad y de fecha 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, se presentó la PRIMERA 
copia de una PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO; 
dictada por el señor Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha con fecha TREINTA DE 
ENERO DE DOS MIL CATORCE, y Aclarada por el Juez Decimo Primero de lo Civil de 
Pichincha, de fecha VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE; la misma que ha 
ingreso por primera vez para inscripción con fecha VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE, y que fue objeto de la presente negativa: " Señor Juez, no procedo a 
inscribir la presente Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, ingresada a esta 
oficina bajo el repertorio número 71556, ordenada por usted en Sentencia que antecede, por 
cuanto, los demandados solo son propietarios únicamente de derechos y acciones sobrantes, 
fincados en la parte sobrante del lote de terreno situado en la parroquia Llano Chico, del 
Cantón Quito, según consta del certificado de gravámenes que se adjunta, en la sentencia en 
su parte resolutiva consta que se acepta la demanda propuesta por la actora, que adquiere por 
prescripción el inmueble identificado con el lote Nro. 182 del Barrio Bella Aurora de la 
parroquia Llano Chico, sin que se haya demandado a los demás copropietarios, además el lote 
que se está prescribiendo forma parte de uno de mayor extensión , por lo que es necesario que 
se presente la autorización de fraccionamiento, dando así cumplimiento a lo establecido en el 
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artículo 470 y 473 de la COOTAD..- Me fundamento en lo establecido en el Art. 11 literal a) 
numerales 4 y 5 de la Ley de Registro de Inscripciones.- Quito, 25 de Agosto del 2014." Y 
que HOY se ordena Inscribir por orden del Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha, de 
fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; y debidamente protocolizada 
el VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ante la Notaria NOVENA del cantón 
Quito, Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, la misma que copiada textualmente es 
como sigue " JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
jueves 30 de enero del 2014, a las 14h14. VISTOS.- A fojas. 2 y 3 comparece la señora María 
Natividad Quishpe Mosquera, quien luego de consignar sus generales de ley señala: "Me 
encuentro en posesión en forma pública sin violencia ni clandestinidad ininterrumpida, 
tranquila, pacífica, de buena fe y con el ánimo de señora y dueña desde hace 20 años del lote 
de terreno conocido con el No. 182 que se halla ubicado en el Barrio Bella Aurora de la 
parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha cuyos linderos y dimensiones 
detallo a continuación: "linderos.- Norte en 29m con Terrenos del señor Juan Ramos Pastillo 
y señor Cecilia Montufar.- SUR.- En 19 m con 61 centímetros con Pasaje "C".- Este.- En 10m 
con 59 centímetros con camino público a Llano Chico.- Oeste.- En 18 m con 72 centímetros 	0111 
con Pasaje "B".- SUPERFICIE 248.75 m2.- En dicho terreno he realizado actos de propiedad, 
señora y dueña pues la posesión de dicho bien inmueble lo tengo desde el ario 1989 he 
construido una casa he realizado cerramientos y he vivido con mi familia en este inmueble 
desde hace más de 20 años.- Con estos antecedentes y al amparo de lo dispuesto en los Arts. 
2392, 2398, 2410, 2411 y 2413 del Código Civil en concordancia con los Arts. 603, 715 del 
mismo cuerpo legal.- Demando a los señores MARÍA ESTELA Y JOSÉ MARÍA 
CARVAJAL TUFIÑO (únicos nombres que conozco) y a los herederos presuntos y 
desconocidos de los mismos quienes fueron propietarios del inmueble detallado en el numeral 
2 de esta demanda y a todas las personas que puedan haber tenido derechos y que quedaron 
extinguidos por la prescripción que ejercito en esta acción el dominio y la posesión por 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble 
materia de este juicio.- De acuerdo al Art 2413 del Código Civil en su primera providencia se 
ordenará la inscripción de la sentencia en el Registro de la Propiedad del cantón Quito para 
los efectos legales correspondientes".- Admitida a trámite la demanda (fojas 10).- A fojas 17 
consta un escrito presentado por la señora María Estela Carvajal Tufiño quien se da por citada 
de conformidad con el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil.- A fojas 18, 19 y 20 
consta la citación al señor JORGE CARVAJAL TUFIÑO y a sus herederos presuntos y 	• 
desconocidos.- A fojas 28 comparecen los señores JORGE OSWALDO CARVAJAL 
TUFIÑO y UBALDINA TUFIÑO PULLAS, anunciando su allanamiento a la demanda.- A 
fojas 29 comparecen los señores JORGE ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, MÓNICA 
ELIZABETH CARVAJAL TUFIÑO, MARÍA ELENA CARVAJAL TUFIÑO, ROLANDO 
MARCELINO CARVAJAL TUFIÑO, NELSON ANIBAL CARVAJAL TUFIÑO, FANNI 
ROSA CARVAJAL TUFIÑO, LIDIA MARGARITA CARVAJAL TUFIÑO, y JULIO 
ALFREDO CARVAJAL TUFIÑO quienes expresan allanarse a la demanda presentada.- A 
fojas 34 consta el reconocimiento de firmas y rúbricas de los señores LIDIA MARGARITA 
CARVAJAL TUFIÑO, FANNY ROSA CARVAJAL TUFIÑO y NELSON ANIBAL 
CARVAJAL TUFIÑO.- A fojas 37 obra las citaciones a los personeros del Municipio 
Metropolitano de Quito, quienes comparecen a fojas 46 y formulan las siguientes 
excepciones: "Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la 
demanda.- Falta de derecho del actor para demandar.- No me allano a las causas de nulidad 
que pudiera existir en el proceso"- A fojas 24 corre la diligencia de junta de conciliación 
durante la cual no se arriba a acuerdo alguno por la ausencia de la parte demandada.- Se abre 
la causa a prueba por el término legal y una vez fenecido el mismo para resolver se considera: 
PRIMERO.- Esta autoridad es competente para conocer y resolver la presente causa, merced a 
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lo previsto en el número 1 del artículo 240 del Código Orgánico de la Función u ici 
SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que influya en la validez de lo 
actuado, máxime cuando la Constitución de la República consagra que no se sacrificará la 
justicia por la sola omisión de formalidades.- TERCERO.- La letra h) del número 7 del 
artículo 76 de la Constitución de la República reconoce como una de las garantías del debido 
proceso, particularmente el derecho a la defensa y dentro de ella, "Presentar de forma verbal o 
escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las 
otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra".- Por lo que, 
teniendo presente la Carta Fundamental, amerita remitirse a los artículos 113 y 115 del 
Código de Procedimiento Civil, que establece: Art. 113.- "Es obligación del actor probar los 
hechos que ha propuesto afirmativamente en el juicio, y que ha negado el reo"; y, Art. 115.-
"La prueba deberá ser apreciada en conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica sin 
perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustantiva para la existencia o validez de 
ciertos actos {....}".- Por ende la decisión judicial debe fundamentarse razonadamente en el 
conjunto de pruebas, mediante un análisis lógico en el que se profundizan y amplían los 

• argumentos de las partes que a su vez permiten a la autoridad judicial adoptar un fallo con 
sujeción a las normas constitucionales y demás que integran el sistema jurídico.- Aún cuando 
se haya producido el allanamiento, es obligación de la parte actora probar sus aseveraciones 
determinadas en el libelo.- A fojas 52 obran recibos emitidos por el Barrio Promejoras a 
nombre del Sr. Ignacio Mora desde 1993.- A fojas 53 consta el documento de pago del 
impuesto predial del ario 2008, por tanto no cumple con el tiempo determinado por la ley para 
que opere la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.- A fojas 54 a 57 se observan 
fotografías que no son tomadas en cuenta porque no constituyen pueba suficiente para 
demostrar la posesión pero sobre todo el tiempo de la misma.- A fojas 61 y 62 consta la 
diligencia de inspección judicial realizada al inmueble, materia de la litis.- A fojas 69 y 70 
obran las declaraciones testimoniales de los señores CARLOS RODRIGO FERNANDEZ 
YACELGA, MARÍA JUANA CÓRDOVA TERÁN y VILLAFUERTE CARGUA LUZ 
MARIA, quienes de manera concordante afirman tres circunstancias: a) Conocer a la actora 
por lo menos veinte años.- b) Que la actora se encuentra en posesión del bien, objeto de este 
proceso hace más de veinte arios. Adicionalmente se advierte que los declarantes habitan en el 
barrio donde se encuentra el lote, que se pretende prescribir.- De fojas 50 a 52 aparece el 

• 
informe del Ingeniero Manuel Silva V., quien manifiesta: "Lote de terreno en forma de L 
invertida de topografía plana, con ligera pendiente hacia el lindero Oriental cerrado por sus 
cuatro constados de la siguiente manera: Norte, con pared de bloques y paredes propias de la 
edificación construida en el inmueble.- Sur con pared de bloque y puerta de hierro tol de 
ingreso.- Este, con paredes propias de la construcción existente en el inmueble, destinadas a 
locales comerciales y Oeste con paredes de bloque y paredes de la construcción existente en el 
inmueble, linderos y dimensiones conforme se encuentran implantados en el plano mismo que 
verificado corresponde al inmueble motivo de la prescripción con una superficie total de 
248.75 m2.- En el interior del inmueble se pudo constatar que se encuentran en construcción 
una casa de tres planteas, su estructura es de hormigón armado con losas de entrepiso y de 
cubierta paredes de bloque enlucidas y plateadas en las dos primeras plantas y la tercera solo 
con paredes de bloque sin enlucir a nivel de calle se encuentra un local comercial con un área 
de 25.20 m2 dispone de puerta y ventana enrollable la planta baja se encuentra diseñada para 
dos locales comerciales dos baños y una cocina con un área de 149.64 m2 toda la planta se 
encuentra inconclusa, sín puertas ni ventanas sin pisos en obra gris la segunda planta se 
encuentra diseñada para conformar dos departamentos con sala, comedor, cocina, dos 
dormitorios un baño, en cada departamento con un área total de 162.28 m2, el tercer piso 
tiene la misma distribución que la planta anterior es decir se encuentra diseñada para dos 
departamentos con un área total de 162 28 m2 toda la planta en la terraza de cubierta se ha 
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construido un mini departamento compuesto de sala, comedor, cocina, dos dormitorios y un 
baño con un área de 52.93 m2 que se encuentra con paredes de bloque sin enlucir.- La 
construcción se ha iniciado en el año 2005 y su diseño y distribución responden a los planos 
proyectados por el Arq. José Ignacio Mora cuyo proyecto se adjunta en dos planos.- para la 
construcción de esta edificación se afirma que se ha derrocado otra construcción de una 
planta, de la que resta un local comercial localizado en la esquina sur oriental del lote con 
pisos de baldosa, losa cubierta puerta y ventana enrollable local y medio baño que tiene un 
área de 18.80 m2.- {...} Se adjunta la fotografía aérea No. 7330 tomada por el Instituto 
Geográfico Militar el año 1996-08-15 conforme la certificación en el anverso de la fotografía 
es decir hace 15 años a la fecha, documento en el que se puede ver a simple vista el lote 
motivo de la prescripción errado en su interior se encuentra una casa de dos aguas de una 
planta y los locales comerciales que dan frente a la calle principal lo que demuestra que 
existían construcciones viejas en el interior del lote".- A fojas 92 a 96 consta la sentencia 
dictada dentro del juicio No. 0508-2010 dictada por el Juzgado Segundo de lo Civil de 
Pichincha.- A fojas 97 y 98 aparece el certificado de gravámenes del predio, objeto de la litis.-
De la prueba en conjunto se ha evidenciado que la actora se encuentra en posesión del bien 
por más de quince años, así lo demuestra el informe pericial y la declaración concordante de 
los testigos.- CUARTO.- El artículo 2398 del Libro IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo 
las excepciones que establece la Constitución, se gana por prescripción el dominio de los 
bienes corporales raíces muebles que están en el comercio humano y se han poseído con las 
condiciones legales".- En este sentido la Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para 
que opere la prescripción extraordinaria es necesario concurran de manera ineludible: 
posesión material del bien con ánimo de señor y dueño y el transcurso de quince años en que 
debe verificarse que quien alega la prescripción ha permanecido poseyendo el bien sin 
violencia, clandestinidad ni interrupción.- La acción de prescripción extraordinaria de 
dominio se la debe dirigir contra él o los propietarios del bien raíz que se quiere adquirir de 
esta forma ya que de esta forma se determina que personas han perdido el dominio de tal 
bien" (GACETA JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 PÁG. 107).- Por manera que a 
través de la prueba aportada por los actores la autoridad judicial procederá a establecer sí se 
han cumplido o no los requisitos que el sistema jurídico contempla para que opere la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que es alegada por los demandantes, esto 
es: 1) Que la acción sea dirigida en contra de los propietarios del bien raíz, cuya prescripción 
se alega.- A fojas 7 consta el certificado del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en el que aparecen como propietarios los 
señores José, María y Jorge Carvajal Tufiño, quienes han sido demandados y han 
comparecido a fojas 17, a fojas 28, mientras que el señor José Carvajal Tufiño fue citado 
como aparece a fojas 18, 19 y 20 del proceso.- En consecuencia se ha probado que la presente 
acción se ha dirigido en contra de los propietarios del bien inmueble, cuya prescripción se 
alega.- 2) Que el bien se encuentre dentro del comercio humano, lo cual no ha sido objetado, 
el Municipio de Quito no ha manifestado ni se ha excepcionado con la imprescriptibilidad del 
bien, por ende a todas luces se colige que el bien se encuentra dentro del comercio humano.-
3) Que quien pretenda beneficiarse de la prescripción extraordinaria se encuentre en posesión 
del bien por el transcurso de al menos quince años, lo cual se demostró mediante las 
declaraciones de los testigos que fueron analizadas en líneas anteriores, así como el informe 
pericial presentado por el Ingeniero Manuel Silva (fojas 80 a 82).- Por ende se ha probado que 
la parte actora se encuentra posesionada en el lote de terreno, materia de la litis por más de 
quince años.- Huelga indicar que el Art. 715 codificado del Código Civil dice: "Posesión es la 
tenencia de una cosa determinada con el ánimo de señor y dueño" es decir el dueño o el que 
se da por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra persona en su lugar y a su nombre.- De 
modo que la posesión es un hecho jurídico que se traduce en el ejercicio de actos materiales 
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como propietario del bien (animus domini), situación que ha sido probada por la actora dentro 
de esta causa, a través de las declaraciones testimoniales que obran a fojas 69 y 70 del 
proceso, así como del informe pericial que corre a fojas 80 a 82 del proceso.- 4) Otro requisito 
indispensable en aras de que opere la prescripción es la individualización y singularización 
del bien, lo cual fue acreditado con la inspección judicial que obra a fojas 61 y 62 del proceso, 
así como del informe pericial que reposa a fojas 80 a 82 de los recaudos procesales.-
QUINTO.- La prescripción extraordinaria de dominio es una institución jurídica que permite 
la adquisición del dominio de una cosa aún careciendo de justo título, cuando de por medio ha 
existido una posesión continuada por mucho tiempo. La característica de la prescripción 
extraordinaria, a diferencia de la ordinaria opera aún sin la existencia del título inscrito, 
referencia Art. 2406 codificado del Código Civil, conforme a lo que prescriben los incisos 
2do y 3ro del Art. 2434 del Código Civil. LA EXIGENCIA LEGAL ES QUE EL TIEMPO 
DE POSESION CON EL ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO SEA DE POR LO MENOS 15 
AÑOS, lo que trae como consecuencia la extinción del dominio del anterior propietario y la 
adquisición del mismo por el actual poseedor, circunstancias que han sido debidamente 
probadas.- El artículo 2398 del Libro IV del Código Civil, preceptúa: "Salvo las excepciones 
que establece la Constitución, se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales 
raíces muebles que están en el comercio humano y se han poseído con las condiciones 
legales".- En este sentido la Jurisprudencia ecuatoriana ha establecido que "Para que opere la 
prescripción extraordinaria es necesario concurran de manera ineludible: posesión material 
del bien con ánimo de señor y dueño y el transcurso de quince años en que debe verificarse 
que quien alega la prescripción ha permanecido poseyendo el bien sin violencia, 
clandestinidad ni interrupción.- La acción de prescripción extraordinaria de dominio se la 
debe dirigir contra él o los propietarios del bien raíz que se quiere adquirir de esta forma ya 
que de esta forma se determina que personas han perdido el dominio de tal bien" (GACETA 
JUDICIAL AÑO XCIX. SERIE XVII. No. 1 PÁG. 107).- SEXTO.- En cuanto a las 
excepciones planteadas por el Municipio Metropolitano de Quito, se pone de relieve, lo 
siguiente: a) "Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la 
demanda", ha menester indicar que, "En razón al tipo de discusión deben señalarse en las 
posibles actitudes del sujeto pasivo que se defiende dos grandes grupos: El primero es el que 

• 
comprende aquella oposición que consiste en una simple o mera negativa de los elementos de 
la pretensión del actor, defensa que puede designarse con el nombre de negación pues en ella 
el oponente se limita a desconocer las afirmaciones del contrario sin colocar frente a ellas 
circunstancias distintas, por lo que se trata como fácilmente se comprende del tipo de defensa 
más sencillo que cabe imaginar" (JUAN ISAAC LOVATO, PROGRAMA ANALÍTICO DE 
DERECHO PROCESAL CIVIL ECUATORIANO TOMO V, Ed. Casa de la Cultura Quito 
1962 pág. 157).- De lo transcrito se sigue que, la negativa pura y simple no constituye una 
verdadera excepción, pues para que la misma sea efectiva el demandado tiene la obligación de 
probar, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código de Procedimiento 
Civil "Cada parte está obligada a probar los hechos que alega" y de autos no consta que el 
municipio haya probado la excepción planteada respecto a su negativa.- b) En lo atinente a la 
falta de derecho del actor, la misma se desecha toda vez que es la posesionaria quien alega la 
prescripción del bien, materia de la litis, quien ha probado la tenencia del bien por más de 
quince años con el ánimo de señora y dueña.- c) En cuanto al no allanamiento del municipio 
respecto a las causas de nulidad que pudieran existir en este proceso, debo indicar que el 
mismo ha sido declarado válido pues no existe omisión de solemnidad sustancial que influya 
en esta causa como se ha dejado sentado en el CONSIDERANDO SEGUNDO.- SEPTIMO.- 
El número 26 del artículo 66 de la Constitución de la República reconoce el derecho a la 
propiedad.- Por las consideraciones externadas y con fundamento con las normas jurídicas 
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invocadas, esto es número 26 del artículo 66 y artículo 82 de la Constitución de la República, 
artículo 2398 del Libro IV del Código Civil; y, artículo 113 del Código de Procedimiento 
Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA , EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR , Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA se acepta la demanda y justificados que han sido los fundamentos de hecho y 
de derecho de la misma se declara que ha operado la prescripción adquisitiva extraordinaria 
de dominio a favor de la señora MARÍA NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula 
de ciudadanía No. 170109106-6 del inmueble identificado con el lote No. 82 del barrio Bella 
Aurora de la parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quito, comprendido entre 
los siguientes linderos.- Norte.- Con propiedad del Sr. Juan Cruz Ramos en 4,37m y 
propiedad de la Sra. Cecilia Isabel Montufar en 8.71m en parte y en 16.35m lindero en L con 
una longitud total de 29.43m.- SUR.- Con Pasaje C en 19.61m.- Este.- Con calle que conduce 
a Llano Chico en 10.59m.- Oeste.- Con pasaje "B" en 18.72 m.-Ejecutoriada esta sentencia se 
conferirán las copias certificadas que solicite la parte actora a fin de que se protocolice en una 
de las notarias de este cantón y posteriormente, sea inscrita en el REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO para los efectos 
determinados en el Art. 2413 del Código Civil.- Se conferirá copia certificada del informe 
pericial y del plano constantes a fojas 75 a 82 del proceso.- Se cancela la inscripción de la 
demanda ordenada en auto dictado el 13 de noviembre de 2009 a las 16h47 (fojas 10) y que 
aparece de la razón de inscripción dentro del Registro de demandas tomo 140, repertorio 
92495 de miércoles 2 de diciembre de 2009 (fojas 14.- Cúmplase con los requisitos 
municipales propios para el traspaso de dominio, así como los requeridos en el Registro de la 
Propiedad.- Sin costas ni horarios que regular.- Notifíquese.- JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito. Miércoles 26 de marzo de dos mil 
catorce. las 15h10. Agréguese al proceso los escritos presentados y los documentos 
adjuntados, téngase en cuenta para los fines de ley.- Atento a lo solicitado se aclara la 
Sentencia ya que por un error involuntario se hace constar como, ..."se declara que ha 
operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor de la señora MARÍA 
NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 170109106-6 del 
inmueble identificado con el lote No. 82 del barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Chico 
del Distrito Metropolitano de Quito"...., cuando en realidad corresponde, se declara que ha 
operado la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio a favor de la señora MARÍA 
NATIVIDAD QUISHPE MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 170109106-6 del 
inmueble identificado con el lote No. 182 del barrio Bella Aurora de la parroquia Llano Chico 
del Distrito Metropolitano de Quito.- En todo lo demás se estará a lo ordenado en Sentencia 
de fecha 30 de enero del 2014.-NOTIFIQUESE.- JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LOS 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, miércoles 26 de marzo de 2014, a las 15h10. Agréguese al 
proceso el escrito presentado.- Atento a lo solicitado se dispone; Ofíciese al señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Quito, a fin de que tome nota y de estricto cumplimiento con de lo 
ordenado en sentencia de fecha jueves 30 de enero del 2014 las 14h14, así como también con 
aclaración de sentencia de fecha 26 de marzo del 2014.- Notifíquese. MATRICULA 
ASIGNADA LLAN00007913.- 3.- CUANTIAS.- La cuantía del contrato es CIENTO 
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES CINCUENTA 
CENTAVOS. Por impuesto de alcabalas mil ciento noventa y seis dólares cuarenta y ocho 
centavos; Por registro y adicionales ciento veinte y uno dólares cuarenta y cinco centavos; Por 
plusvalía no paga exonerado según Art.559 COOTAD; Datos tomados de la Hoja de 
Transferencia de Dominio.--- A FOJAS 5073 número 725 del Registro de Demandas rep. 
76908 y con fecha VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, a las TRECE horas, y 
VEINTE Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL 
DOS MIL QUINCE, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
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Ulloa N31-10 y Murgeón 

ThImpstuuecte  000039 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 11217-2015-FG, cuya copia 
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue ESTRELLITA DEL CARMEN 
CONSTANTE CADENA, en contra de JUDITH MARÍA DE LA NUBE ZURITA 
QUILACHAMIN, SILVIA FERNANDA ZAPATA ZURITA, BRAULIO HERNÁN 
ZAPATA ZURITA y FABRICIO ANDRÉS ZAPATA ZURITA, se dispone la Inscripción de 
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
del bien inmueble ubicado en las calles Manabí N3-280 y Los Nogales, sector Bella Aurora 
de Llano Chico, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, este 
inmueble tiene como linderos generales los siguientes: Norte, quebrada el Carmen en 
cincuenta y cuatro metros Rbo. N setenta y nueve grados treinta minutos; Sur, con Tomas 
Parra en cuarenta metros Rbo. N sesenta y dos grados cero cero minutos W; Este, Adán 
Andrade en treinta y un metros noventa centímetros Rbo. S ocho grados cero cero minutos W; 
con camino publico en cuarenta y dos metros Rbo. Variable, con José Tufiño en noventa y un 
metros cincuenta centímetros Rbo. Variable; y, Oeste con José Carvajal en setenta y un 
metros Rbo. N diez y ocho grados cero cero minutos E, en dieciséis metros veinte y cinco 
centímetros Rbo. N cuarenta y ocho grados treinta minutos E, en veinte y cinco metros Rbo. 
N once grados cero cero minutos W. la superficie total del inmueble en posesión es de 
cuatrocientos ochenta metros cuadrados que es parte de los ocho mil doscientos cincuenta 
metros cuadrados.-- Según consta del título inscrito el 22 de Enero del 2016 la señora 
MARIA CARVAJAL TUFIÑO SE RESERVA el 4,65% de derechos y acciones.- Se revisa 
gravámenes únicamente como consta en la inscripción.- TAMBIÉN SE HACE CONSTAR 
QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, NI EMBARGADO. NI  PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) 
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a 	ir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del siste a son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Si ema NIcional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comAicar cuklquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funéionarios,ipara inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
S1150 REVIgADÓS HASTA-EL 15 DE FEBRERO DEL 2016 ocho a.m. 

ilyof 
Responsableaw, 

I ir 

DIRECTOR D C RTIF)ICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD.  
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

www.quito.g c b.ec 



• • •••,!-- 
11"." 	 • 

• 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD ALCAI.010. 

1 1 1 1 111 di 

0158728 

000038 

-t;t/.1.440-36051110 

1 

MORALES. GUEVARA LEONEL MARCELO en su calidad de COMPRADOR 
UYANA SIMBAÑA MANUEL HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR 
PAUCAR LUZ:MARIA en su calidad dé COMPRADOR 

ARRERA ZAPATA ARZUBES ELECTURIO en su calidad de COMPRADOR 
ULLAS LOPEZ DOLORES YOLANDA en su calidad de COMPRADOR 
ARRERA PULLAS CRISTIAN ROLANDO en su calidad de COMPRADOR 

PONCE AVILA FLERIDA NARCISA en su calidad de COMPRADOR ' 
CANTO COELLO FREDDY ORLANDO én su calidad de COMPRADOR 
RODAS JULIA MARIA en su calidad de COMPRADOR 
MOYANO MOPOSITA LUIS MANUEL en su calidad de COMPRADOR 
RONCO ZAPATA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR 
MIRANDA POVEDA ANGEL GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR 
MAYORGA VARGAS HENNY MARIA en su calidad de COMPRADOR 
BENAVIDES QUELAL EFRAIN en su calidad de COMPRADOR 
ECHEVERRIA VIVAS MARIA LEONOR en su calidad de COMPRADOR 
RONQUILLO SIMBÁÑA ROCIO DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR 
CUMBA ARMENPARIZ CARLOS FERNANDO en su calidad de COMPRADOR 
BARRERA RODAS MARIELA EULALIA en su calidad de COMPRADOR 
MONTUFAR VENEGAS ANGELA LUCILA en su calidad de COMPRADOR 
MONTUFAR VENEGAS CECILIA ISABEL/én su calidad de COMPRADOR, 
CAJAMARCA VILLARRUEL MARCO VICENTE en su calidad de COMPRADOR 
TIPAN MARCAYATA YOLANDA SOLEDAD en su calidad de COMPRADOR 
BOHORQUEZ TAMAYO MANUEL FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR 
ANZOATEGUI CHIPRE VICENTA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR 
ROJAS SIMBAÑA MARIA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR 
SANGO SIMBAÑA ALFONSO en su calidad de COMPRADOR. 	.! 
QUINCHE GRANAD. 	-It GTONNICOLAS en íu calidad de COMPRADOR 
CACUANG 	HON ENMA en su li, ye COMPRADOR 
COLL AZO ARMIJOS ALVARO 11 U en su calidad dé COMPRADOR 
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Amanuense.- RITA SALAZAR CEDEÑO 
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COMPROBANTE DE PAGO 
Pseek» 	 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

MUTUALISTA PICHINCHA 

PREDIAL RÚSTICO 

....rommum~ 
ALCALDÍA 

Título de Crédito / 00010113078 Fecha Emisión 2015/12/31 

Orden para Pago 

Año de 2016 

Tributación 

Identificación 00001703566859 Fecha Pago 2016/03/08 

Contribuyente : ZURITA QUILACHAMIN JUDITH MARIA DE LA NU 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 0000000000 Número de Predio : 5137676 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
AREA TERRENO 5821.25 m2 AVALUO 71892.44 

A.C.C. 2454.00 m2 AVALUO 659728.26 A.C.A. 0.00 m2 

CONCEPTO 	 TOTALES 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 0.29 

A LOS PREDIOS RUSTICOS 	 38.24 

Descripción 	 Parciales 
• Impuesto predial: 	 53.85 

• Beneficio Otorgado por la Nueva Alcaldía: 	-15.62 

• Impuesto predial a pagar: 	 38.24 
BOMBEROS RUSTICOS 	 1.48 

Subtotal : 	 40.01 
Descuento 	 -1.91 

Total Cancelado : 	 38.10 

Beneficio Otorgado por la Nueva Alcaldía: menos 29.00% 
Cuidamos los bolsillos de los quiteños 

Transacción 	13790844 

Cajero 	 mpichincha 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : jueves, 22 de septiembre del 2016 
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